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INTRODUCCION 

El presente trabajo se constit�ye �n nuestra tesis de grado 

cuyo tema es "las comunas y el Trabajo Social en el Mur.ici 

pio de Barranquilla". Con este traba_io se pretende conocer 

las características del proyecto de las Comunas, s� organi 

zaci5n, su estructura, sus implicaciones para la comunídad 

y las posibilidades de intervención que ofrece al Trabaja 

dor Social. 

El proyecto de las Com�nas está enc�minado a hacer más ope 

rativa la descentralización administr?.tiva en los munic¡

pios, planteando la división territorial de éstos secto,es 

llamados comunas �ara una mejor prestBCÍÓn de los servicios 

públicos en éstos. El proyecto apareció regl�mentzdo �or 

el Decreto 1333 de 1986; sin er.:bargo, en 1a ciudad de Barra;; 

quilla en Mayo de 1987 el Concejo Municipal presentó un pro 

yecto de acuerdo sectorizando el munícipio en comunas. Este 

proyecto fue aprobado en 1988 y el 30 de Septiémbre de ese 

año mediante el decreto 453 s� reglamentaron los elecciones 



de las Junta� Administradqras Locales, las cuales se realí 

zaron el dos (2) de octub.re de 1988, q-uedando así legalmer. 

te constituídas las Juntas Administradoras Locales en las 

37 comunas que t1ene la ciudad de Barranquilla y el corre 

gimiente de Juan Mina, 

El estudio del p�oyecto de las comunas está encaminado a 

establecer algunas alternativas de intervención del Tr3ba 

jador Social para la puesta en m�rcha de este proyecte, 

en los aspectos relacionados con la participación comunit� 

ría, la que Estaría dada a travé� de las diferentes organi 

zaciones de base existentes en la comunidad, quienes de una 

u otra forma deben vincularse al proceso de solución de los 

problemas que afectan como habitantes o moradores de un mu 

ni c i pi o. 

El trabajo de grado se realizó durante el período compren 

dido entre Enero de 1988 y Octubre de 1989 e implicó e:1tre 

otras actividades co�o: 1a consulta de docume�tación en Ji 

bros, folletos, revistas; entrevist3s con los miembros de 

las Juntas Adm¡nístrodoras Locales, de la Oficina de Cornu 

nas; el estudio del lnventarío de necesidades de cada comu 

na presentado a la Secretarí� de Planeació� Muníc:pa1. La 

realízadón de estas actividades permit:ó obtener la infor 

macíón necesaria para elaborar la tesis de gr3do que con-
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ti�ne entre otros los si�uientes aspectos: En primera instan 

cia se efectúa la consideración de los aspectos teóricos de 

las comunas, sus definiciones� el d�sarrollo históri:::o de 

este concepto en pafses de Europa y A��rica del Sur, asr co 

mo Colombia. Posteriormente se tratan los aspectos de !a eje 

cución del Proyecto de las Comunas en la ciudad de Sarranqui 

lla, incluyendo un inventario de las necesidades de las comu 

nas de acuerdo a tres (3) aspectos básicos: infraestructura 

vial, servicios públicos y servicios comunitarios. F:nalmen 

te se establece la alternativa de intervención del Trabajo 

Socizl en !2s comunas, así como la bibliografía consultada 

para la elaboración del trabajo de grado. Se anexa e1 proyec 

to de las CoJunas diseñado por el Concejo Municipal de Barran 

quilla y el �apa de comunas. 



1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS COMUNAS

En este capítu lo se consideran los aspectos relacionados 

con las distintas definiciones acerca de las comu nas, los 

as pec t os ju rídicos e históricos de éstas, ubicados a lo lar 

go del desar rol lo de países como Francia; Roma, China y Ar 

gentina entre otros, para luego anal izar el su rgimiento y

consoli dación de las comunas er. Colombia. 

1.1 DEFINICIONES DE COMUNAS 

En cuanto 21 concepto de comuna existen varias definiciones 

entre las cuales se encuent ran: 

En Francia ..• 

es la división territorial administrada por 

un concejo municipal presi di do por el Alcal 

de y tiene el carácter de circunscripción 

administrativa y del personal moral, como 

el Estado y la Provincia. En la E dad Media 

15 



se llamaron así las ciudades que por haber consegu1do 

de sus señores cierta autonomía se transformaron en 

verdaderas personas feuda1es 1 . 

L a e om u n a e s e 1 1
1 con j u n t o d e "1 a b i t a n te :; de 1.1 n a c. i u da d o 

poblaci ón con capacidad �olftica de actuar por medi o de 

�n representa nte, Gs ase por lo general como s inónimo de 
.., 

ayuntamier:to o corpor ación municipal" "- . Al utiliza r el 

término comuna como sinónimo de ayuntamiento se di�e tam 

btén que es la corpora ción que administra los asuntos de 

un municipio, compuesta �or un a1ca1de y un gr upo de con. 

ceja les. 

Otra definición de comuna establece que la comuna es "una 

forma de autocrganiza ció� de 1os habitantes de un determ¡ 

nado vecinda r i o 11municipio 11 célula bás ica de convivencia, 

alternativa a la tradicion¿¡l organizaci ón fa milia r 11 3. 

1 ENCICLOPEDIA ILUSTRADA CUM8RL To.-no 3 11C ". Estados Unidos, Ed:ción 

XVI! 1, 1978. p. 410. 

2 DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Ta1leres Gráfica de la Editor¡al 

[spasa-Colpe S. A. Tomo 2. p. 336. 

3 DICCIONARIO ENCICLOPEDICO PLANETA. Madrid-Barcelona, Editorial Pla 

neta. Tomo 3. p. ·1126. 

16 



La comuna pop ular es un término que se !itiliza en la China 

contempor ánea p ara designar a un "organismo que agrupa va 

rías aldeas a fin de conseguir un desarrollo conjunto de 

1 7 

la economía y de coordinar las tareas de interes genera1 114 •

la comuna en países como Argent ina, Chile y ot ros del con 

tfnente americano significa lo mismo que ayuntamiento, es 

dectr, una coorporaci6n que administra los intereses de un 

m u n ¡· c i p i o • 

En Colombia el término de com�na es definido e� el DecretJ 

1333 de 1986 como •.• 

la 0.ivisión territorial hecha por el concejo municipal 

de todas las pcblaci�nes del país a iniciativa del Al 

�alde en sector�s que no pueden tene, menos de 10.000 

ni m§s de 50.000 habitantes. La comuna está di rígida 

por una junta ad�inistradcra local. 

En térmíncs generales puede decirse que l2s com u�as constí 

tuyen una sectorización del muriicipio a fin de lo9rar una 

efictente administraEi6n del mismc, dando participación a 

la comunidad. 

4 1 B ! O. , p. 1 2 00. 



Es una forma de organización administr�tiva a nivel micro 

social de carácter municlpal con base e� la cu3l se preten 

de garantrzar una �ejcr gestión municipal en procura de dar 

respuestas concretas a las necesidade� y problemas de la po 

blaci6n. 

1.2 AS�ECTOS HISTOR!COS DE LAS COMUNAS 

La historia de la organizaciór. municipal se remonta a Gre 

cia y Roma, donde. las ciudades eran las unidades principa 

les del poder político: Atenas, Esparta, Cartago y Roma 

�upteron reunir dentro de sus muros una cultura, una reli 

gi·ó11 y u11a vida económica y 5ocial .:::iutónoma. Es interesan 

te observar que e! poder político de los municipios disrni 

nuyó y con frecuencia se extinguió cuando uno de ellos lo 

gró reunir demasi,ado poderío y dominar a los demás. En b 

alta Edad Medta, se robustecieron los municipios autónomos 

que s!rvieron d� base a 1as ciudades libres de esa época, 

f!.Jente de intensiva vida urbana. Al nacer los estados mo 

dernos la institución de los municipios tuvo que encuadrar 

se dentro de la organización política centralizadora y per 

der gran parte de la autonomía que había alcanzado en épo 

cas pasadas. 

18 



De comuna, de grupo comunitario, de comunero p ropia 

mente dicho existen algunas referencias históric;�s 

vinculadas a revoluciones, a hechos de sangre tales 

como 1 a rebe 1 i ón de 1 os comuneros de- Cas ti 11 a, que 

protestaron contra la influencia Germana introduci 

da por Carlos V y los comuneros del Paraguay, de 

Nueva Granada en el siglo XVII l. Pero la comuna 

más c�lebre fué la de París, que se constituyó en 

factor de la revolución entre 1789 y 1794 y !a no 

menos importante de la misma ciudad Luz en 1781 

con la caída de Napoleón 111 5 .

La comuna de París 1789-1795: Nombre del gobie rno munici 

pal de París, m ed iante el c u al el poder fué asumid0 po

una comuna revolu cFonaria i mpuesta ante las acciones más 

r ad i ca 1 es de l a c ap i ta 1 ; se ex ten d i ó a 1 a As a m b 1 e a y a ·: o 

do el país·, convirtiéndose en el c e nt ro imp ulso r de la re 

volución du rante la épo c a  del Te rror. Cuando el co mité ele 

salvación públi c a  se hizo c on el po der, 1a comuna c21.yó b3 

jo su dep endencia y se fué debil!tando hasta desapare c e r  

durante la reac ción terminodoria�a cuando 83 d e  sus mi em 

bros fu e ron e_jecutado s. 

5 ARRAZOLA MADRID, Jorge. Las Com�nas, buzones de op1n1ones. Día 

rio El Heraldo. Barranquil la, Lunes 5 de Septié�bre de 1988. p. 

3 fl.. 
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En 1781 surge un gobierno ins.urreccional formado después de 

la revolución d€1 18 de Marzo d� 1781 y que fue derribado 

el 27 d� mayo siguiente. 

Esta comuna fue el intento de implicaciones revoluc;onarias 

;eal izado por la clase obrera para g.;irantizar la gP-stión de 

los asuntos públicos en un marco municipal, al morgen del 

Estado. 

En este análisis de los aspectos hist6ricos de la comuna es 

necesario referirnos un poco más a la comuna en Francia, 

rues logró un considerable desaírollo la gestión de las co 

munas. 

20 

Para poder superar la gran crisis que oprimía a Franci3 ha 

ce exactamente dos (2) siglos, Luis XVI a instancias de su 

ministro de finanza Necker, convocó como solución última a 

los Estados Generales representado por sus tres (3) grandes 

estamentos: la nobleza, el Clero y el tercer estado que a1 

decir de Sieyes era todo, no tenía nada y quería hacer algo 

en los distintos cargos públicos. Pero a la convocatoria se 

agregó algo m§s sin precedentes en la historia de Francia: 

Luis Capeta, símbolo de un cai'"comido absolutismo, solicitó 

como parte de la convocaci6n, a todas las comunidades que 

consignaran en unos cuadernos de quejas y agravios, algo 

así como la opinión directa de todos los sectores sobre la 



situación de ese momento, sus posibles cambios o soluciones. 

No debió ser tan engorrozo el lleno de estos cuadernos c11an 

do 615 com11nas, pertenecientes a las Ó'rdenec; dichas se pro 

nu�ciaron ya par� mante�er su privilegio con la nobleza y 

clero, para pedir reformas sustanciales como propusieron 

las del Tercer Estado. 

1.3 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SURGIMIENTO DE LOS MUNICI 

PIOS EN COLOMBIA 

En este aparte se precede a tratar los aspectos históricos 

relacionados con el surgimiento de los municipios en nues

tro país, debido a que entre municipio y comuna exist� una 

estrecha correlación, ya que ésta es la división territo 

rial de un municipio para ser administrada por organizaci� 

nes como las Juntas Administradoras Locales que sirven de 

soporte a la gest¡ón de la administración municipal. 

Al investigar el origen histórico del municipio, varios 

tratadistas se remontan a 1a era romana, y explican como 

las ciudades tomaban el nombre de municipio en razón del 

tributo que pagaban a Roma, ya que 1
1 muncre 11 significa tr.i_ 

buto fue dando origen a "municipio", "ciudad importante o 

principal que conformaba un nGcleo de administración y or 

21 
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ganización social propia116 .

Más tarde, cuando Roma extendió sus conquistas a otros t� 

rritorios, se presentaron dos clases de municip:os, uno 

que conservaba su antigua organización política 1 es decir 

gozaban de la facultad de obrar y de plena personalidad, y 

otro$ en los que e!-tas facultades se encontraban limitadas 

de acuerso con el grado de ciudadanía romana. 

En la Edad Media, el muni�ipio cambió su aspecto administr� 

tiv o por un destacado car,cter político, desapareciendo de 

hecho la institución, al introducirse en las ciudades el 

gobierno de los condes o gobernadores m¡ litares así como 

de los duques superiores a los primeros. De esta manera el 

seRorío territorial y la relación de vasallaje propia de 

la institución feudal absobió con. su �otestad y dominio al 

municipio. 

Con la invasión musulmana a la Península se estimula el sen 

timiento de pertP.nencia a nivel local i durante este período 

empieza a perfilarse el municip;o e�pañol medieval, las au 

toridades municipales van adquiriendo mayor poder y surge 

6 GAVIRIA CORREA, Gonzalo. Nu�vo Manual de Administraci6n Mlmicipr1l. 
2a. ed. Biblioteca Jurfdica, 1989. p. 24, 



el c:onsejo abierto que tiene como función importantísim-:l la 

creación de los cRrgos y funciones que las necesidad�s va 

yan exigiendo los vecinos reunidos en ayuntamiento, tenía 

una facultad de resolver los asuntos de común interés. 

Ya en los siglos XII y XI 11 surge el municipio autónomo 

que designa por elección de cargos cor.cejables, recaudar 

impuestos, con alcaldes y burocracia reglamentada según 

la voluntad local. Pero este carácter democrático del mu 

nicipio solo duró en España. hasta el siglo XIV, en el 

cual la institución cambió de carácter para convertirse 

en aristocracia. 

Con la conquista de América el municipio como institución 

fue gestándose paulatinamente en nuestro medio, como tradi 

ción española. En el siglo XVl se 1 Jamaba provincia de es

pañoles al territorio donde había establecido algún pueblo 

español con autoridades civiles propias. 

En esta medid� en el territorio colomb1ano, va evolucionan 

do el concepto de la división territorial a través de los 

23 

municipios. 11La ley de junío 3 de 1848, sob,e orgaí1izac¡ón 

de la administración y régimen municipal es ya un avance en 

e 1 e a m i n o h a e i a 1 a s l i b e r t a d e s m u n i e ¡ p a 1 e s ·..¡ e l d e s a r r o 1 1 o

ulterior del poder municipa1 117 •

7 lbid., p. 27. 
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La descentralización iniciada con la Constitución de 1853 

y complementada con la da 1858 desemboca en la Constitución 

de los Estados Unidos de Colombia de 1863. Más tarde, la te 

sis del líder Rafael Núñez "Centralismo político y descen

tralización administrativa" serviría de inspiración y orie� 

tación para la redacción de la Constitución de 1886, absol� 

ta réplica a la federalista, que en su primer artículo pro 

clamó II La Nación Colombiana se reconstruye en forma de Re 

pública Unita;ia". 

Luego de l a Con s t i t u c i ó n de 1 8 8 6, s ó 1 o se en e u en t r a en 1 9 1 3 

una ley pilar que reglamentara todo lo concerniente a la 

organización municipal. Posterior a esta ley se hicieron al 

gunas reformas constituc!onales tales a la de 1945 y la de 

1968 que buscab2n contribuir a una mejer orgar.ización so -

cia!. Sin embargo s61o hasta 1986, después de muchos inten 

tos y grac1as a las facultades concedidas por el gobierno, 

por la ley 11 de 1986, se elaboró un Código de Régimen Muni 

cipal a través del Decreto 1333 del 25 .::le Abril. 

En cuanto al �urgimiP-nt0 de las comunas y corregimientos 

como entes para la mejor administración de los servicios 

a cargo de los municipios su nacimiP.nto es rec!ente, y re5 

pende a una necesidad de la Epoca Moderna que se desprende 

dP.l crecimiento demográfico de los pueblos. Refíriéndoncs 
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a los distintos sectores de las áreas urbanas tradicional 

mente se hablaba solamente de barrios para distinguir las 

divisiones territoriales de carácter �rbano de los munici 

píos. 

Tal como ocurre con corregimientos y sus veredas en el sec 

tor rural, igualmente ocurre con 1as comunas y los barrios, 

pues el crecimiento, la cornplej idad y la multiplicación de 

éstos que a su vez implica ur.a mayor cobertura en la admi 

nistración de sus intereses y de sus servicios ¡:,úbl icos, 

1 leva la necesidad de pensar en una sectorización municipal 

más amplia que cuente a su vez con fundamento legal de ca

rácter político administrativo. Así pues aunque en la refor 

ma de la constitución de 1958 no involucró el término 11comu 

!1a 11 sí se argumentaba ya en las exposic:ones de motivos co 

rrespondientes a 1a necesidad de una sectoriz�ción más am

plia en les municipios y de mecanísmos que propendieran por 

una más ágil administración de los servicios públicos. 

Sólo con la ley 11 de 1986, la figura de 11comuna" se invo

lucró en nuestro ordenamiento legal, originándole a su vez 

la facultad de pod�r contar c0n una Junta Administradora 

Local que en t;:il caso crearon los concejos munii:ipale5. Al 

igual que 1os corregimientos, ia lP-y señala a la comuna su 

finalidad •.. 



Para la mejor administración y prestación de los 

servicios a cargo de los munícipios, los concejos 

podrán dividir el territorio de su respectivo di� 

trit0 en sectores que deno�inarán co�una cuando 

se trata de áreas urbanas. Ninguna comuna podrá 

tener menos de 10.000 habitantes8 .

8 COLOMBIA. Código de Régimen Municipal. Artículo 113. 

26 



2. IMPLEMENTACION DEL PROYECTO DE LAS COMUNAS EN LA

CIUDAD DE BARRRANQUILLA

En el des�rro1lo del presente c�pítulo se considerar. los 

aspectos relacionados con la puesta en marcha del Prcye� 

27 

to de las Comur.as en el municipio de 82rr2nqui 1 la, la con 

formaciór. de las Juntas Administradoras Locales y la si

tuación actual de cada comuna. No obstante, se suministra 

la información necesaria para efectuar un análisis objetivo 

de las comunas, estableciendo sus alcances y 1 imitaciones 

de s de l a p e r �. ;; e c t i va d e 1 T r a b a j o S o c i a 1 • 

2.1 ASPECTOS TEORICOS DEL PROYECTO DE LAS COMUNAS EN EL 

MUNICIFIO DE BARRANQUILLA 

2 • 1 . 1 Base Legal. El decreto 1333 de 1986 faculta al con 

cejo munic¡pal de todas las poblaciones del pais para d:vi 

dir a iniciati'Ja del alcalde el área urbana de cada municl 

pío en sectores denominados comwnas y el área rural e� co-

rregimientos. Estas comunas no pueden tener menos de 10.000 

habita�tes, de acuerdo con e1 últ!mo cer.sc de población. 

Las comu�as son ;uiadas u orientadas par?. efecto de �na me 

jor admi�istración municipal por una Junta Admir.istadora 

Leca] conformada de 13 ma�er2 que lo determine el concejo, 



2. 1. 2. Ser:torización. En cumplimiento de !o establecido 

por el decreto 1333 de 1986 el municipio de Barranqui l la 

fue dividido en 37 comunas y un (1) corregimiento. Para 

realizar esta sectorización se establecieron algunos p3rá 

metros tales como: 

a. Ninguna comuna tendri menos de 10.000 habitantes para

cu!J1plir con el precepto legal.

28 

b. Inicialmente debe existií un número de comunas que sea

manejable en términos de apl icabi I idad de la ley y cum

plimiento de los fines previstos por ella. Este número

se fijó tentativamente en 40.

c. Ningunn comuna tendrá más de 50.000 habitantes.

d. El promedio ideal de habitantes es de 25,000 habitantes.

e. Los límites d� las comunas coincidirán en lo posible

co� lo� límites de 1os barrios tradicionales evitando

su fraccionamiento.

f. Los límites de las com�nas debe encerrar barrios de

iguales caracterfsticas socio-económicas o por lo me-

nos muy cercanas.



La del imitación de las comunas y corregimiento para el 

área urbana de Barranquilla segGn 10 establecido por el 

�cuerdo 002 del 23 de M�yo de 1988 del Concejo M�nicipal 

es la siguiente: 

COMUNA 1: 

Las Flores, San Salvador, Siape y el área industrial de la 

vra 40 comprendida en esos sectores. 

COMUNA 2: 

El Paraf·so, el Limoncito y el Castillo. 

COMUNA 3: 

Riomar, Santa M6nica, Altos de Ricmar, San Vice�te, Al!am! 

r a , !! 1 P -::: ·J 1 a d o y V i l 1 a S a n t o s ,

COMUNA 4: 

Nuevo Horizonte, los Alpes, las Cumbres y Ciudad Jardín, 

COMUNA 5: 

El Golf, el Porven!r y .n.ltc Prado. 

COMUNA 6: 

8el !avista y el Prado. 
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COMUNA 7: 

Mod�lo, Santana, San F,an�is�o, !a C0ncepcfór. y las áreas 

de la Base Naval y el Bata116n N�rí"º· 

COMUNA 8: 

Barrio Abajo, Montecristo, Rosario, Centro Comercial del 

mercado, el Bcliche y zo�a industr1al de la C�rvecerfa 

Agu i 1 a, 

COMUNA 9: 

Bostór., America y Colombia. 

COMUNA 11): 

El Recreo. 

COMUNA l J: 

Las Delicias, los �! obos, Mer-:edes S'.Jr, f3etania y :=lorida. 

COMUNA 12: 

Las Estrellas, la Pradera, los Oli·vos, la Paz y el Pueblo. 

COMUNA 13: 

La Manga, Por Fin y Me Queje. 



COMUNA 14: 

El Silencio, la Libertad, O laya, Nueva Granada y Santo Do 

mingo Sabio. 

COMUNA 15: 

San Felipe. 

COMUNA 16: 

Los Andes, los Pinos, Pumarejo y Buena Esperanza. 

COMUNA 17: 

San Isidro, Loma Fresca y Lucero. 

COMUNA 18: 

Alfonso L6pez, Atlintico y Chiquinquiri. 

COMUNA 19: 

San Roque y Montes. 

COMUNA 20: 

Rebolo. 

COMUNA 21: 

La Luz, Chinita, Vi llanueva, la Loma 1, 1 t 

dustrial de la Zona Franca y el Terminal. 

111, sector in 
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COMUNA 22: 

Las Ní�ves y Bavaria. 

COMUNA 23: 

El Carmen, San José y Ceví.llar. 

COMUNA 24: 

La Ceiba, Gerlein, Villate, los Continentes y la Sie:rra. 

COMUNA 25: 

Carlo� Meisel, Nueva Colombia, la Esmeralda y e1 Valle. 

COMUNA 26: 

Ciudad Modesto, Lipaya, Malvinas, Sourdis, 7 de Agosto y 

los Rosales. 

COMUNA 27: 

El Bosque y la Planada. 

COMUNA 28: 

San Luis, Santo Domingo de Guzmán, las Américas, el Roman

ce, California, Cordialidad y Villa San Pedro. 

COMUNA 29: 

Santa María, 20 de Ju] io, 7 de Abrí I y la Granja. 

32 



COMUNA 30: 

Carrizal. 

COMUNA 31: 

Ciudadela 20 de Julio. 

COMUNA 32: 

La Sierra, Kennedy y Santuario. 

COMUNA 33: 

La Albor�ya, la Victoria. 

COMIJ�i1\ 34: 

La Unión, Boyacá y Campito. 

COML•NA 35: 

La Magdalena, Buenos Aires, las Palmas y Tairona. 

COMUNA 36: 

San Nicolás, San Antonio, Galán, Urbanización las Dunas, 

Universal I y ! 1, el Limón, 

COMUNA 37: 

Santa Elena, Pasadena, Simón Bolívar y 1! de Mayo sector 

Barr2nqui 11a. 
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CORREGIMIENTO: 

Juan Mina. 

2.1.3. Funcio�es de las Juntas Administradoras Local es. 

En cada comuna e corregimiento habrá una Ju�ta Ad 

ministradora Local que se reunirá por lo rr.enos 

una vez al mes y estará integrada por no menos de 

tres (3) ni más de siete (7) miembros elegidos en 

la for�a que lo determine el concejo. Er. todo ca 

$O no menos de la tercera parte de la junta será 

elegida por vo tación directa de los ciudadanos de 

la comuna o co;regimiento correspondi ente. El p� 

ríodo de la junta deberá coincidir con el período 

de los conce_ios municipa1es9 . 

SegGn 1o se�alado por el Acu erdo No. 002 de  1 9 88 el Con 

cejo Municipal de Barr anqui lla estableció qu e c ada comuna 

y corregimiento debe t ener una Junta  Admi nistradora Loc al 

conform ada po r siete (7) mie mbros principal es con sus re� 

pe c tivos supl entes, de  los cuales ci nco (5) son elegidos 

por votación populi=ir y los otros dos (2) sor¡ d esignados 

po r e l  concajo municipal y pcr el Alc alde. 

----------

9 REPUBLICA DE COLOMBIA. Código de Ré9imen Municipal. Acto Legislativo 
No. 1 de 1986. Ley 11 de 1986. Decreto 1333 de 1986. p. 13. 
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En t�rminos generales la ley .11 .de 1986 en cuanto a las 

atribuciones de las Juntas Administradoras Locales esta-

blece: 

a. Cumpl ír por delegación del Conce1o Municipal mediante

resoluciones lo concerniente para la 3dministracíón

del área de su jurisdicción.
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b. Proponer motivame�te 1a inclusión en el presupuesto mu�i

cipal de partidas para sufíagar gastos del programa ado�

tado por el área de su jurisdicción.

c. Recomendar la aprobación de deteímínados impuest0s y con

tribuciones.

d. Vigilar 1/ controla, la prestación de los servicios munici

pales en el área de su jurisdicción.

e. Sugerir al Concejo y demás autoridad�s municipales la ex

pedición de deteíminadas medidas y el cumplimiento de sus

decisiones.

Además de las anteriores funciones establecidas por la ley 

11 el Concejo Municipal de Barranqui I la estableció algunas 

atribuciones para las Juntas Administradoras Locales entre 

las cuales se encuentran. 
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a. Ordenar por medio de resoluci.ones lo conveniente para la

adminístración. buena marcha y defensa de los intereses

comunitarios.

b. Elaborar anualmente una relación de necesidades con des 

tino al gobierrio y al Concejo M!.!id-::ipal que deberá ser

tenido en cuenta en la elaboración del presupuesto corre�

pondiente. Esta relación será presentada ante la cficína

de Planeaci6n y del Concejo respectivamente.

c . S e 1 i c i t a r a 1 a s a u t o r i d a d es e o m ;:, e t e n t e s l a s m �· ::1 i d a s e o n 

ducentes a la conservaci6n del orden pGbl ico, propicia� 

do el r!!speto a los derechos humanos. la Constitución, 

la le�, y las buenas cost 1..!mbres. De ¡gual mar.era solici 

tarii la aplicación de las medidas pertinentes para la 

mejora y propiedad de los residentes de las co�Jnas. 

d. Reglament¿¡r y dec1dir la utilización de les terrencs

comunales y de !lSO ;:::úbl i-::o en el te,ri torio de su ju

risdicción.

En cuanto al período de reun¡ones ordinar¡as de !as Juntas 

Adm¡nistradoras locales el Concejo Municipal establece: 
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1. Ord{nariamente por lo menos. una (J) vez al mes.

2. Extraordinariamente en los siguientes casos:

a. A solicitud del presidente, cada vez que lo considere

necesario.

b. A iniciativa de un número de miembros de la J'.!r.ta Ad

ministradora Local que represente la tercera parte

... .

de sus integrantes.

A petición de un ndmero de ciudadanos residentes que

represente por lo menos el 10% del total de la comuna.

d. Para deliberar la J'.lnta Administradora Local se req'.!i�

re de las dos terceras partes de sus miembros, es de

cir, cinco (5) miembros como mínimo.

e. Cada Junta Ad�ínistradora Local designar§ presidente,

vicepres!de�te y un secretario, lo cual debe ser noti

ficado al Alcalde y al Concejo Mun:cipa1.

Es ccnveniente anotar que la Junta Administradora �acial es 

una organización responsable de la adm1nistración de c3da 

comun�, s!n embargo, no puede crear organiz3ci0nes admin!� 

trativas algunas y la presu�uestación, ma�ejo e inversión 

de sus recursos se hará s¡empre por entidades o dependencias 

de carácter municipal. En cada com'.lna o corregimiento actua 

rán las autor1dades o funcion�ri�s de carácter operativo o 

ejecutivo, !os �etas de los Concejo y de !as autoridades com 

pete:-:tes. 



2.2 ASPECTO PRACTICO 9EL PROYECTO DE LAS COMUNAS EN EL 

MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 
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2. 2. 1. Consideraciones Generales. E? rroyecto de las Comu 

nas fu� reglamentado por el Decreto 1333 de 1986 como herra 

mienta para hacer efectiva la descentra] ización administr� 

tiva municipal. Sin embargo, en la ciudad de Baríanquilla 

sólo en mayo de 1987 s·e.prE!s·t:n-t6 un Proyecto de Acuerdo sec 

torizando el municipio en comunas, bajo la alcaldía de la 

abogada Miriam Llinás de Ovalle. Este proyecto no fué apr� 

bado tal como fué propuesto, sino que se sometió 2 un estu 

dio �inucicso a fin de ir.troduci, algun�s modificac!ones pa 

ra la eje-::ucíón del mismo. 

Posteriormente hubo cambio de alcalde, siendo nombrado el 

señor Daniel Moreno Vi112lba, por lo cual nuevamente fue 

sometido a estudie el Proyecto de las Comunas por parte 

del Concejo Municipal y sólo mediante el Acuerdo 002 del 

27 de Mayo de 1988 se reglamentó los aspectos relacionados 

con la ejecución de! citado proyecto. La ciudad fue dividí 

da en 37 ccmun3s y un (1) corregimiento y a �artir d�l men 

clonado Acuerdo se desarrolló todo un proceso para la e lec 

ción de ?os �ie�bros de las Juntas Ad�inistradoras Locales, 



39 

Durante la administraci6n del A1ca1de Jaime Pu�arejo el Pro 

yccto de !as Comunas finalmente logra �u ejecuc�6n. La Re-

gistradurfa Municipal fue la entidad encargada de organizar 

todo el proceso para la fnscripc!6n de aspirantes y elección 

de los mismos a las Juntas Ad�inistradoras Locales. 

El 11 de Ju1 io de 1988 fueron abiertas las inscr:pciones de 

aspír3ntes a ser directivos de las Juntas Adm:nistradoras 

Locales y de votantes, fij&ndose puestos de inscripción y 

votación en cada una de la$ comunas. Mediante el Decreto 

453 del 30 de Septíémbre de 1988 el Alcalde Mavor de Barran 

qüilla reg!ament6 las elecciones de las Juntas Administrado 

ras Locales. Las elecciones se fijaron para el día 2 de Oc 

tubre de 1988 a partir de las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 

E1 proceso de las votacfones fue el mismo que para la elec 

ci6n de concejales, diputados y senadores; se nombraron j� 

rados de votación para cada ciudadano votante, el cual de

bía presentar su cédula de ident[dad, se verificaba en el 

l!stado suministrado por la Registraduría y luego procedía 

a depositar su voto cerrado en 1� urna, impregnándose su 

dedo índice de la mano derecha con tinta indeleble. 

Los requisitos para ser candidato a las Juntas Administrado 

ras locales son entre otros: 
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- Ser residente en la comuna a la cual aspira como candidato.

- Tener más de seis (6) meses de estar viviendo en la co muna

a la fecha de elección.

- No haber sido elegido como miembro pr1ncipa! o suplente a

las cor poraciones de elección popular.

- No haber perdido los derechos políticos por sentencia ju

dicial.

- No ser cont:-atista de obras públicas de Bar,·,rnqui 1 la.

- No ha ber sido suspend1do de su profesión por la autoridad

competente por falta a la ética 9 ,

2.2.2. Diagnóstico Social de las comunas en Barranqu!lla. 

A continuación se efectúa una identificación de los estados 

carenciales de cada una de las comu�as, tomando como prin 

cipal fu ente de éstas el inventario de �ecesidades presen 

tadas por las Juntas Administradoras Locales a !a Secreta-

rfa de Pla�eaci6n Municipal. 

10 SANT!AGO JA!ME. Para Juntas de Comunas: El 11 de Julic abren ins

cdpcíones de aspirantes. Artículo tomado del periódico El Heraldo. 
Barranquill3, Julio 2 de 1988. p. 8 A. 



COMUNA 1 :

Barrio !as Flores, San Salvadcr. Sfape y �rea industrial 

de la Vía 40. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1 • V!AS POR PAVIMENTAR 

SAN SALVADOR 

Carrera 81 con ca 1 1 e 85 

Ca:rera 81 con ca 1 le 84 

Carrer¿; 81 con e al 1 e 83 

Carrera 80 C0!1 ca 11 e 83 

Carrera 79 con calle 83 

Carrera 79 con ca 11 e 83 

Carrera 80 ccn c211 e 85 

Carrera 81 ccn ca 11 e 83 

Carrera 80 con ca 1 le 84 

C3rrera 80 con C2 l le 82 

Carrer3 79 con ca 1 le 85 

Ca:-rera 78D c0n cal le 84 

LAS FLORES 

Carrer-a 10 calle 6 

Calle 8 carreras 6 ·1 9 

y 86 

y 85 

y 84

y 84

y 84

y 828

y 86

y 82

y 85 

y 83 

1/ 84 

y 83



2. ARREGLO DE VIAS

Calle 85 Vfa 40 .con 78A 

3. PUENTES (Sobre arroyos de alto caudal)

SIAPE 

Peatonal: Cal1e 82 carrera 83 

LAS FLORES 
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Peatonal: Carrera 10 calle lC 

4. OTROS

-Muro de conte!1ción acera norte calle 82, sobre el arroyo d·:.

Siape.

-Entre la vía 40 y la carrera 81.

-Canal izació:1 del arroyo de Siape de la vía 40 al río, con

extensión de 350 metros.

B. SERV!CIOS PUBL!COS

1. AGUA POTABLE

Se presentan deficiencias en la prestac!ón de este servicio 

en el barrio L3s Flores. 

2. ALCANTARILLADO

los barrios S1ape y las Flores carecen de este servici0 

pGbltco, por lo cual se requiere la instalación del mismo 

con miras a 1ogar un saneamiento ambie�tal en estos �ectores. 



• 
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3. ELECTRICIDAD

En el barrfo las Flores se presentan deficie�cias en e1 

servicio de energía elfctrica, princi�almente el de alum 

brado público. 

4. T�ANSPORTE PUBLICO

Se requiere la amp1 i·aclón de1 horario de transpoíte urbano 

prestado por las 1íneas Transdiaz, Sobusa y Transurbar. 

5. VtGILANCtA

Es necesar¡-o el incremento del personal pol icivo en la lns 

pecct6n 1ª con miras a garantizar una mayor seguridad a los 

moradores de la ccmu�a. 

C. SERV!CIOS COMUNITAR!OS

1. EDUC.ll.C ION

Esta ccmur.a cuenta con tres (3) esi:ue1as públicas localiza 

das en los barrios San Salvador y las Flores que requieren 

de un incre�ento en el r.úmero de docentes que ;:,1 lí laboran, 

así como de la reparación � 
.. . .,. y ,.erm1nac1on de sus instalacio-

nes ffsicas (.¡ 1uminación, adecuación de salones). 



2. SALUD

En esta comuna funcionan cuatro (4) ruesto5 de salud que 

tienen necesidades como: 

- Levantamiento de techos.

- Terminación de pisos.

- Dotact6n de drogas y equípo de ambulancia.

- Ampliaci6n del número de profesíona1es vinculados a estos

centros en áreas como la Med!cína, Enfermería, Trabajo So

ctal y Psicología entre otros.

3. RECREAC!ON

- Construcción de parques en la cuchilla de la calle 83 y

carrera 78A {San Salvador y las Flores).

D. OTRO�:

- Construcci6n de un polídeportívo.

- Adjudicación de los terrenos donde se encuentra el barrio

las Flores que fueron cedidos por el Acuerdo 056 de 1987.

COMUNI\ 2: 

Barrios: El Paraí�o, el Llmoncito y el Castillo .. 

A. !NFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR



Calle 79 carrera 63 a 1a carrera 74. 

Calle 74 carrera 75 entre calles 79A y 79B. 

Carrera 

Carrera 

Ca 1 le 83 

Carrera 

Carrera 

Carrera 

Carrera 

73 entre cal 1es 85 

71 entre calles 85 

entre calles 85 " 

' 

75C desde 

75D desde 

75E desde 

77 desde 

1 a 

1 a 

1 a 

1 a 

ca 1 1 e 

e a 1 1 e 

i:::a l 1 e 

ca 11 e 

y 86. 

y 86. 

86. 

828 a l a 84. 

82 B a 1 3 8 4. 

828 a 1 a 83. 

82B a 1 a 84B. 

Carrera 76 desde 1 a ca 11 e 81 a 1 a 85, 

Ca 11 e 828 desde 1 a carrera 75 E a 1 a 76, 

ca 1 I e 85 desde 1 a carrera 76 a la 7 8P. .. 

Ca 11 e 8B desde 1 a carrera 

2. ARREGLO DE VIAS

75� a la 75 D. 

Calle 30 entre carreras 60 a 1=1 vfa 40. 

Calle 81 entre carrera 67 a la 76. 

Carrera 74 entre calles 79 y 80. 

Calle 86 entre carreras 65 a la 71. 

Carrera 75B er.tre calles 84B y 83. 

3. PUENTES (sobre arrycs de alt� ca�dal)

-Calle 84 con carrera 758 (sobre arroyo de la calle 82).

-Puente peatonal en la calle 82 con carrera 75D.

-Barandas de protecci6n sobre el puente del arroyo de la 

calle 82 y 83B con carrera 76.
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4. OTROS

- Apertura de via (carrera 76D) que comunique al barrio la

Floresta desde la calle 85 hasta la fl8, para el desembo

tellarníento del barrio en s� zona norte.

8. SERV!CIOS PUBL!COS

1. ALCANTARILLADO

- Control de agu::is :1egras sobre la cal le 84 desde la carre

ra 60 hasta la 64.

- tnsta!act6n de alcantarfllado en la carrera 75E entre :a

!les 828 y 83; calle 83 entre carreras 75C y 75E,

- Revisí5n y mantenimiento en el barrio la Floresta porque

se encuentra obstruidc en algunas de sus vías.

2. ELECTR !' C I DAD

- lnsta!ación de alumbrado público desde la carrera 75C

a la calle 76 con la 82B (zona de! ar:-oyc de la 82, !a

cual s� encuentra tctalmente a oscuras).

- Mantenimiento de luminaria en el berr!o la Floresta po�

que su funcionamiento es deficiente.

3. AGUA

Defic?encia del servicio de agua potable en el barrio 

Tres Ave María en el sector comprendido desde la calle 

82� a la 84e con carrera 758 y 77. 
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4. TELEFONO

- Se requiere acometida y líneas telef6nicas para los ha

rrios Vil la Paraíso y el Castillo, éste último carece

de este servicio desde la calle 79 a la 80 con carrera

78 a la vía 40. El Barrto Tres Ave María tambi�n carece

de este servicfo público.

- ! n s ta 1 a e ¡, ó n de t e 1 é fon os p ú b ! i c o s e n l a c 2 r re r a 6 8 ce n

calle 69; carrera 75 con c2lle 81, parque Tres Ave María,

parque el Limoncito, escuela Marra de Nissen.

S. TRA.NSPORTE

- A n: ') 1 i a c i ó n de h o r a r i o de l a r u ta P a r a í s o Po r ven i r ( '! í a 4 O

y carrera 38), Rut?. 3, hasta las 10:00 p.m. para facilitar

la mov! 1fzaci6n de los estudiantes en Colegios y �,ivers!-

dades nocturnas. trabajadores y usuarios en general.

� Crear el servicio de la Ruta 1 al inverso de su recorrído 

actual. 

Ampliar el servicio de transporte urbano hasta el barrio 

el Castil?o. 

6 . V !. G I· LA N C !: A 

Construcción de dos (2) CA! ?.sL en el parque el Limonci_ 

to (carrera 73 y 74, calle 868 y 87) y en el parque las 



Tres Ave María (calle 81 .y .818 con carreras 68 y 69.). 

C. SERVICIOS COMUN!TARIOS

1. EDUCACION

En esta comuna existen dos (2) escuelas oficiales: Escuela 

7 � M i· x t a ( !3 a r r i o e 1 P a r a í s o) y e s c u e 1 a M a r í a M i s s e n ( 8 a r r i e 

las Tres Ave Maria}. 

Estas escuelas requíeren de ampliación de au1as, reparaci6n 

locativa, ptntura en general� revisión y mantenimiento de 

servicios sanitarios y dotación de pupitres y material di

dáctico. 

2. SALUD

En !a ccmuna se localiza e1 Hospital Niño Jesús (carrera 

7 5 e n t re ca 1 1 e s 7 9 B y 8 O ) , q u e re q •.! i e :-e de a m p l i a c i ó n 1 o c a 

tiva, d�tación general y amp1 iaci6n de los serv:cios médi 

cos y de emergencia durante las 24 horas del dfa. 

3. RECREAC ! ON

La comur.a cuenta con los siguientes parques: 

- Las Tres Ave Marra. el cual requiere de la recuperación
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de la cancha de Basquetbol� !nstalación �e qraderías, ad�

cuación de zonas para la recreación infantil e iluminación.



El Limoncito, requiere de adecuación de1 terreno, dotación 

de cancha para basquetbol, microfútb.ol e instalaci·ón de 

j u egos me c á n ¡· c os ¡· n fa n t i l e s , i 1 u m i n a·c i ó n en gen e r a l . 

- La Floresta, necesita de la total adecuación del lote do�

de se encuentre este parque, nivelación, simebra de grama

y arborizacr6n, adecuación de cancha de microfGtbcl y bas

q u e t b o l , ¡· n s t a 1 a c i ó n de j u e g 0 s me c á n i c os , ¡ n s t a 1 2 c i ó n de

bancas e flumtnactón en generil.

D. OTROS

C o 1 oc a c i· ó n de s e ñ � l e s de t r á r. s i t o en l o s b a r r i os q u e i n -

tegran la comur.a.

- S e ñ a 1 ¡· za c i ó n de ca 1 1 e s y e a r re r a s •

i:OMUN.� 3: 

Barrios: �iomar, Santa Mónáca, Altos de Riomar, San Vicente, 

Altarntra, el Poblado y Villa Santos. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VtAS POR PAVtMENTAR

Calle 90 entre carreras 85B y 86.

Carrera 52 entre calles 86 y 87.
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- Carril derecho de la carrera .71 entre c2lles. 85 y 86.

- RepavimentachSn de la carrera Sf .(.carretera ant.Egua a

Puerto Colombia, entre la Avenida Circunvalar y la VÍ3 

princfpal de acceso a la Urbanización Villa Campestre).

- Repavimentación de las avenidas internas en la Urbaniza

ción Villa Campestre.que se encuentran en m�l estado.

2. ARREGLO DE VIAS

- Cal le 84 entre carreras 60 y 61.

- Carrera 65 entre calles 85 y 86.

- Calle 84 entre carreras 6 1 y 64.

Intersección ca 1 le 84 con carrera 5 1 B

Intersección cal 1 e 94 con carrera 56.

Intersección cal 1 e 61 con carrera 85.

- Calle 93 entre carreras 49C y 518.

3. PUENTES

- Solución vial al cruce de la carrera 51B (antisua carre

tera a Puerto Colombia) mediante la construcción de un p�

so nivel, teniendo en cuenta q�e esta via es una de las

más transitadas del sector, ya que conduce al colegio P�

rrish, Sagrado Corazón, Gi�nasio del Norte y 6ritá�icc

Americano, Cement�rio Jardines del Recuerdo, Club Campe�

tre, Caujara1, Country y la UrbaP.ización Vi 1 la Campestre.
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4 • V 1. G !. LA N C ! A 

- Vigilancia permanente medíante el patr•Jl laje en los sec

tores más despoblados de la comuna.

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

Solución definitiva a 12 carencia de alcantarillado en
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la Urbanización de Villa Santos 1, 

Actual me :i te se u t i 1 iza poza sé p t i e a. 

1 y Vil la C?mpP.stre. 

2. ELECTRICIDAD

Instalación de alumbrado pGblico en les siguieGtes sect�

,es'. carrera 52 hasta la 60 y de la cal le 94 a la 97, e�

rrera 5113 entre cal!e 96 y circunvalar, carrera 71 entre

calles 85 y 86.

3, AGUA POTABLE 

Solución a las fugas de agua que existen permanentemente 

en la calle 91 entre carreras 518 y 53. 

4. TELEFONO

Instalación de r�des subterráneas para líneas telefónicas

y asignaciór. de pares y líneas telefónfcns.



5. ASEO

- Erradicaci6n de basurero pObl íco existente en la comuna

en lotes baldíos ubicados en sectores residenciales y

en sus alri:!dedor�s, tales como cal le 90 entr� carreras

52 

52 y 52 y a lo largo de las ca11es 96 y 97 entre carreras

518 y 64.

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. RECREACION

- Construcción del parque Bosques del Norte, ubicado �ntre

l"=l carrera 53 y 56 y las cal les 94 y 96. El proyl:'\cto pre

sentado por el Comit� Pro-Parque a Planeaci6n Municipal

incluye canchas deportivas, ciclov1as, pista para trotar

y ejercicios, zona de juegos infantiles, pla;�a y kioskos

y un bosque natural.

- Remodelaci6n y ad2cuación de los sigu!e�tes parques:

parque Ven.ezuela, Víl1a Santos, Villa Trfboli, parque

inmediato � la Universid�d Aut6noma y parque de Tas dos

Vi 11 as.

- Desalojo de personas que ocupan pred!os ajenos (fruterías,

vendedores de dulces y cigarritos, invascres de lotes y



vías). 

- Se ñ a l i z a e i ó n v ¡· a l e n l os b a r r i o s q u e i n te g r a n 1 a e o mu n a •

COMUNA 4: 

Barrios: Nuevo Horizonte, Los Alpes, la Cumbre y Ciudad 

Jardín. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVtMENTAR

- Carrera 42D entre calles 84C y 85.

- Carrera 420 entre calles 83 y 84.

- Carrera 42C entre calles 808 y 83.

2. ARREGLO DE VIAS

- Cal le 83 con carrera 4281 y cal le 808.

- Carrera 420 entre calles 80B y 84.

- Cal 1 e 84B hasta la carrera 41 (-=ntrada al barrio Camp0

Alegre).

- Carrera 38 entre calles 80 y circunva1 3 r.

- Carrera 42 entre ,:al les 84 y 76.,

- Cal le 81 desde la c2rrera 38 h2sta 1a carrera 42.

B. SERV�CIOS PUBL!COS
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t. ALCANTARILLADO

Correg:r fuga de aguas negras.

2. ELECTRICIDAD

1 luminación del Parque Sagrado Corazón.

! luminaciór. de la vía a Juan Mina.

54 

1 luminación del Bou]evard de la 84 (entrada a Campo Alegre). 

3. AGUA POTABLE

Corregir fugas de agua potable.

Establecer servtcto permanente y eficiente de agua.

4. TELEFONO

Ampl tar el nGmero de líneas telefónicas.

tnstalactón de tel�fonos pGblicos.

S. TRANSPORTE

Ampltar el horarto de prestactón de servicfo por parte

de las ruta� Flortda Termtnal y Expre�o Porvenir.

6 . S E R V I· C l' O D E AS E O

Establecer una regulartdad en la recolección de basuras 

p o r p a r t e de l a s E ·m p re s a S· P ú b 1 i" e a s· Mu n !' c í p a 1 e s , p o r 1 o 

me·n,..."- t,..e"- (3) 
... ;,,.., _. 

. ...,, . veces por �emana. 



7. VI G I L.A.N C ! A

Construcct6n de dos (2) Comandos de Atención Inmediata

(CA!), en el péHque Sagrado Corazón y en el Bouievar

de la cal le 84D con carrera 42.

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION
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S u m i n i' s t ro de a u x i 1 i o mu n i· c ¡· p a 1 p a r a 1 a a m p 1 i a c i ó n y do t �

ción de una escuela de s¡srca Primaria para empleadas del

servicio dom�sttco que actualmente se encuentra en cons

trucción en la calle 84 entre carreras 42D y 42E.

2. SALUD

Construcct6n de un puesto de salud en el barrio Campo

Alegr:e.

3. RECRE/1.C !'ON

� Recuperac�6n del perque Sagrado Corazón y de un lote e� 

montado que se encuentra en la calle 84 con carrera 42 

Ca 1 f rente de l a Cap i 1 1 a I n m a cu I ad a Corazón de M a ría) y

que en los planos del Huifc�pio aparece como parque, con 

adecuación de cancha acGstica. 

� Recuperación de parque{ contiguos a la Iglesia de la Ca 

rí·dad del Cobre,a la Comis·aría 8� 1 oca 1 izada en e 1 ba-



rrio la Cumbre. 

D. OTROS

- Reglamentación del uso de ciclovías.

- Ubicación de señalización para el tíánsito vehicular.

- Culminación de la co¡1strucción de la capilla ubicada en

la calle 84 con carrera 42.

- Construcción de la sede Comunal en el parque Sagrado Co-

razón de Jesús.

COMUNA 5: 

SegGn la fnfcrmactón sumrnist rada por la Oficina de Coordl 

n a e i ó n de l a s C om un a s en B a r r a n q u ¡· l 1 2 , e s· t a e o m 1.1 n 2 ( i n te g r � 

da por los oarrios el Go1f, el Porvenir '/ Alto Prado) no 

presentó su plan de fnverstone�, pues a juicio de la Junta 

Administradora Local no tíene estados carenciales debido a 

su estratíffcaci6n socíal, sólo en materia de servicios pG 

b 1 i e os s e re q u i e re u n me j o r a m ¡·en t o cu a l i t a t i v o d e l o s m i s -

mos. 

COMUNA 6: 

8. a r r i: o s· : B. e l l a v j· s- t a y e 1 P r a d o •



A. INFRAESTRUCTURA VIAL

l.. MANTENIMIENTO DE VIAS 

las vras que se tncluyen a contínuaci6n se caracterizan por 

presentar deterforo deb�do al arreglo de tubería s domicíli� 

rías y Ji carencia de mantenfmfento. Esta vías son: 

.,. Carrera. 62 .con cal 1 e 

- Carrer;.i 72A con cal 1 e

- Carrera 74 con cal le

- Carrera 71 con ca 11 e 

B. • S E R V I C ,. O S P U B LI C O S

1. SALUD

688 y 69. 

73. 

75. 

72. 

Con�trticct6n de un puesto de salud.

Aunque esta comuna se considerc: de estrato soc.ia1 al to, se 

hace necesario el funcionamfento de un puesto de salud que 

pres.te sus servi·c1·os a la población de empleados domicilia 

rios y obreros de bajos fngresos que residen en la comuna. 

2. RECREACION

- Mantenimiento y embellecimiento del parque Bel lavista, los

Fundadores y el parque Sai1tander, las necesidades de estos 

parques son: arbortzación, jardfnerfa, limpieza, pintura, 

arreglo de bordi 1 los y andenes. 
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C. OTRAS NECESIDADES

- Mantenimiento de edifictos pGblicos como por ejemplo el

de Bellas Artes, el cual es necesario rescatar por los in 

valuables servícíos culturales que presta a la comunidad. 

- Manteni�íento de arborfzación.

- Construcción de un CAi en el parque Bellavísta.

COMUNA 7: 

Sarrios: Mode1o, Santan�, San Francisco y Concepción así 

como el área de la Base Naval y el Batallón Nariño. 

A. INFRÁESTRUCTURA VIAL

l. PAVlMEílTACION DE VIAS

- Carrera 67 entre carreras 70 y 71.

- Calle 71 entre carreras 68 y 78.

- Carrera 70 entre calles 70B y 688.

- Carrera 71 entre calles 72 y 70.

- Carrera 65 entre ca 11 es 70 y 72 (ruta de buses).

- Carrera 678 entre calles 49 y 58.

- Carrera 6,7 entre ca 11 es 58 y 6 4.

- Carrera 67 entre cal les 64 y 6 6.
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-Carrera 668 entre calles 66 y 688.

-Carrera 77c entre ca 1 le 70 hasta 1 a Vía 14 0.

-Carrera 778 entre calles 79 a la 71.

-Carrera 70 entre calles 74 a la 77c.

-Carrera 71 entre cal les 77C y 77.

-Carre¡-a 608 entre calles 64 y 66.

-Carrera 71 entre ca 11 es 76 y 75.

-Carrera 72 entre calles 77C y 77.

-Carrera 73 entre calles 77C y 77.

-Carrera 74 entre calles 77c y 77.

-Carrera 67 entre calles 72 y 74.

-Calle 73 entre carreras 66 y 66A.

-Ca 11 e 48 entre carreras 65 y 6 7.

2. ARREGLO DE VIAS (REPARCHEO)

-Calle 66 entre carreras 62 y 63.

-Carrera 62 con ca 11 e 64.

-Carrera 65 entre calles 48 hasta 1a vía 40.

-Calle 58 entre carreras 62 y 6 4.

-Calle 64 entre carreras 62 y 65C.

3. MANTENIMIENTO DE VIAS

-CarrerÑ 62 entre calles 68 y 688.

-Calle 68 entre carreras 67 y 68,

-Carrera 65 entre calles 72 y 75.



-Carrera 66 entre calles 75 y 74.

-Calle 70 desde carrera 68 basta la vía 40.

-Calle 708 desde la carrera 70 hasta la vía 40.

-Carrera 68 entre cal les 71 y 72.

B. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION .

- Reparación de escuelas:

Escuela Mixta No. 37: servicios sanitarios., impermeabiliza-

ción, adecuación de patio para rec,reación, reparación de 

aulas y dotación de material didáctico. 
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Escuela Mixta No.15; servicios sanitarios, reparación de au 

las, dotaci6n de material didáctico, adecuación de zona re-

creacional. 

Escuela Hogar: construcción de dos (2) aulas para los grados 

10!2 y 1 P·. 

Escuela No. 22: Pintar fachada externa y construcción de un 

muro de contención en la acera occidental de la carrera 64 

con c:al le 65. 



2. SALUD

- Adecuación de un puesto de salud en la Escuela Mixta No.

3 7. 

- Destinación de partida para la mejor prestación de servi

cios en el Centro de Salud San Pedro Claver. 

3. RECREACION

- Remodelación del parque Modelo, lo cual implica la cons

trucción de una cancha de microfGtbol, construcción de tobo 

gan para el área infantil, dotación de luminarias con sus 

respectivos postes, dotacíón de tablero de basauetbol, ins-

talación de caseta para vigilante, adecuación de vías para 

el paso peatonal que facilite el acceso a todas las áreas 

del parque . 

.,. Construcción de un parque en la cuchilla de la calle 68C 

entre carreras 67 y 68 • 
• 

- Construcción de parque en la calle 72 con carrera 71.

C. OTROS

- Solución de fugas de agua potable local izadas en:

ca 11 e 66 entre carreras 62 y 63.

cal le 58 entre carrera 65 y vía 40.

ca 11 e 64 entre carrera 65 y vía 40.
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Calle 70 entre carreras 65 y 67. 

- Instalación de tapas para el alcantarillado en la carrera

65 con calle 48 esquina y revisar tubos para alcantarillado. 

- Instalación de teléfonos públicos en tiendas y parques del

barrio Modelo. 

- Mejoramiento del servicio de agua potable en la carrera 65

entre calles �4 y 66, y entre calle 66 con carreras 65 y 66. 

COMUNA 8: 

Esta comuna est§ fntegrada por los barrios: Abajo, Montecri� 

to, Rosario, centro comercial del mercado, el boliche y zona 

industrial de la Cervecería Aguila. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1 • VIAS POR PAVIMENTAR 

MONTECRISTO: 

- Carrera 56 desde 1 a ca 1 le 50 a l a 52.

- Carrera 57 desde 1 a ca 11 e 49 a l a 52.

- Carrera 62 desde la ca 1 1 e 48 a la 49.



-Carrera 56 desde la calle 47 a la 48.

BARRIO ABAJO: 

- Calle 52 desde la carrera 52 a la 54.

- Calle 508 desde la carrera 50 a la 52.

- ca 11 e 50 desde I a carrera 50 a 1 a 5 2.

- Ca 11 e 49 desde 1 a carrera 53 a 1 a 54.

- Carrera 53 desde la ca 11 e 49 él 1 a 5 4.

- Ca 11 e l16 B desde 1 a carrera 53B a l a 54.

- e al le 44 desde 1 a carrera 50B a 1 a 53B.

- cal le 43 desde 1 a carrera50B a la 53B.

- Ca 11 e 42 desde 1 a carrera 53A a la 538.

- Ca 11 � 41 des de 1 a carrera 5 1 a 1 a 53.

- Cal 1 e 39 desde l a carrera 50 a 1 a 508.

- Carrera 53 desde la vía 40 hasta la cal le 45 y desde 

la 47 a la 49. 

- Carrera 538 desde la calle 43 a la 46.

BARR!O BARLOVENTO: 

- Sector del �ercado público.

- Sector del boliche.

- Zona céntrica.

- Barrio el Rosario.
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2. ARREGLO DE VIAS

- Sector del mercado.

- Sector del boliche.

- Zona industrial de 1a Cervecería Agui la.

- Sector del centro y barrio el Rosario.

3. PUENTES

- Adecuaci6n y termtnaci6n del puente de la María y del

puente de la calle 48 con carrera 50. 

- E1evaci6n y adecuación del puente sobre la calle 48 con

la Avenida Olaya Herrera. 

- Canalización del desague de la Aduana que pasa por el ba

rrio Barlovento y la vía 40 (foco de contarninaci6n y riesgo 

para la salud de la niñez v en general de la poblEición resi 

dente en ese sector). 

B. SERVICIOS PUBLICOS

l. ALCANTARILLADO

- Carencia de alcantarillado en el barrio Barlovento.

- Proliferación de agu�s negras en e1 barrio Montecristo.

2. ELECTRICIDAD

- r.ambio totul de 1uminari3.s �or luz mercurial.

- Cambio de postes de madera por postes de concíeto.



- l luminación sobre el puente del arroyo de la María y de

los sectores adyacentes al Estadio Tomás A rrieta.

- Iluminación del parque localizado en murillo entre carre

ras 53 y 54 y del parque de lo s locutores.

3. AGUA POTABLE

- No r m a 1 i z a c i ó n d e 1 os p ,r o b 1 e m a s d e r a c i o n a m i e n t o y b a j a

prest6n de agua en el Barrio Montecristo.

4. TELEFONOS

Adjudtcactón de pares y nGmeros telef6nicos en esta comu 

na. 

5. TRANSPORTE

- Delimítación del tránsito de vehículos pesados por calles

residenciales y comerctales.

- ReubicacLÓn de las centrale s de transporte interdepartame�

tal local izados en el Paseo Bolívar.

6. ASEO

65 



66 

- Erradícaci6n de basureros pQblicos ex1stentes en sectores

tales como: calle 41 y 42 con carrera 52. el 4ue se encuen

tra en el terreno adjunto al Puente .de la María y otros Ju

gares de la comuna.

- Recolecci6n de basuras en el sector del mercado públ íco,

del boliche y de !a zona industrial de la Cervecería Agu_!_

1 a.

7. VIGILANCIA

- Construcci6n de un CAi frente a la entrada principal del

barrio Barlove:ito y asignaci6n de patrullas móviles para

la vigilancia diurna y nocturna en esta comuna, incluye�

do la proteccrón a los comerciantes que transitan en ho

ras tempranas del día.

- Errad!cación de los centros de distrfbución de estupefa

cientes que existen en la comuna.

C. SERVICIOS COMUNtTARIOS

1. EDUCAC!ON

- En la comuna funcionan si'ete (7) escuelas, las cuales se

encuentran en estado lamentable y de abandono por parte

de la Secretaría de Educación. En general las escuelas
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requi ere de una labor de mantenimiento de s us paredes , te 

chos , 

tiva. 

pisos y san1tarios ; acondicionamiento de zona recrea 

2. SALUD

En la comuna no funciona ningún hospital, clínica ni p uesto 

de sal ud, por l o c ual se plantea la necesidad de conseg uir 

la constr ucción y dotación de un p uesto de salud Materno In 

fanti 1 que f uncione durante las 24 horas del día. 

3. RECREACION

- Reconstrucción del estadio Tomás Arrieta.

- Construcción de un parque en los terrenos adyacentes al

estadio Tomás Arrieta, adecuándose sus terrenos para el

f uncionamiento de una cancha deportiva de basque t y micro

fútbol.

- Construcción de un parque en e l sector de la Ad uana.

COMUNA 9: 

Barrios : Bastón, Amér ica y Colombia. 

·!
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A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAViMENTAR

- Carrera 42 desde las cal les 54 a la 58.

- Calle 55 entre carreras 52 y 53.

- Carrera 498 desde la calle 72 hacia el sur (una cuadra).

2. ARREGLO DE VIAS

- En su gran mayoría las calles de los barrios que integran

esta comuna requieren de arreglo y mantenimiento.

3. PUENTES

La comuna tiene problemas con dos (2) caudalosos arroyos 

en la época de lluvias. El arroyo conocido como el de la 

65 que causa perjuicios a la comunidad por cuanto en su 

recorrido pasa por cinco (5) esc.uelas públicas de Básica 

Primaria donde estudian niños entre los 4 y 10 años de 

edad, y de otros colegios oficiales y privados. 

La viviendas que se encuentran ,en el recorrido del arroyo 

son inundadas por éste, el tráfico vehicular y humano se 

interrumpe, así como el arroyo arrastra piedras, basuras 

y toda clase de objetos a lo largo de su recorrido. 
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El otro arroyo que penetra a la comuna lo hace por la ca

rrera 43 con calles 75 y 74, en ésta dobla por la carrera 

44 hasta la calle 49 donde sale de la. misma. Produce tam 

bién congestionamiento vehicular y parálisis en el tráfico 

humano durante la época de lluvia. 

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ELECTRICIDAD

- Cambio de redes en mal estado y mantenimiento de las exis

tentes. 

- Cambio de luminarias fundidas.

1 luminación de parques, especialmente el de las Américas. 

2. AGUA

- Establecimiento del servicio permanente de agua potable

en la parte superior de la comuna, esto es de la calle 53 

a la 65 con carreras 43 y 50. 

3. TELEFONO

- Reparación de todos los teléfonos públicos existentes

en la comuna e instalación de otros aparatos en los secto 
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res, que carecen de el los. 

4. TRANSPORTE

- Ampliación del número de vehículos en cuanto a buses urba

nos para una mejor prestación del servicio. 

Instalación de paraderos oficiales de carácter obligato

rio para las empresas de buses. 

5. ASEO

- Erradicación de basureros en los lotes existentes en la

comuna. 

6. VIGILANCIA

Instalación y dotación de un CAi que preste sus servicios 

en esta comuna. 

C . SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

En esta comuna funcionan tres (3) escuelas que requieren 

de mantenimiento en sus instalaciones, adecuación de sus 



71 

aula� y seryiclos sanltarios, adecuación de sisteroas de ven 

tilact6n e �lurninact6n. 

En la comuna también funciona el Colegio Barranquil la para 

Varones que requier� urgentemente de impermeabilización de 

los techos, reparación de baños, pintura y dotación de la 

enfermería y la biblioteca, adecuación de área para recrea 

ción, para deportes y reparación de pupitres. 

2. SALUD

En esta comuna funcionan tres (3) clínicas de carácter pri

vado, no hay centros de salud oficiales, por lo cual se 

plantea la necesidad de adecuar un local para el funciona 

miento de un centro de salud que preste sus servicios a la 

comunidad durante las 24 horas del día. 

3. RECREACION

Existen cinco (5) parques que presentan necesidades tales 

corno: 

a. Parque de las Américas: reacondicionamiento de zonas

verdes, reparación de bordillos, jardineras e iluminación 

de juegos infantiles y dotación de otros, nombramiento de 

un celador jardinero y asignación de una partida anual para 



el mantenimiento del parque. 

b. Parque Haití: reconstrucci6n de zonas verdes y jardines,

iluminación y asignación de una partida anual para el man 

tenimiento del parque. 

c. Parque ubicado frente al Estadio -�omel io Martínez: re

construcción y reparación de zonas verdes, iluminación, re 

paración de fuentes luminosas y erradicación de kioskos y 

ventas callejeras. 

d. Parque Surí Salcedo: se requiere que la comunidad colaba

re con la Cervecería Aguila para el mantenimiento de este 

parque. 

COMUNA 10: 

Barrio e 1 Recre o. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Carrera 42 entre calles 52 y 58.

- Carrera 36 entre calles 51B y 52.

- Carrera 37 entre calles 50 a la 53,
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� Carrera 31 entre calles 51 y 52. 

- Carrera 34 entre calles 54 .y 55,

- Ca.lle 53 entre carreras 42 y 43. 

- Cal le 55 entre carreras 36 y 37.

- Cal le 518 entre carreras 36 y 37.

- Calle 53 entre carreras 36 y 37-

- Cal le 658 entre carreras 39 y 42.

- Calle 69 entre carreras 35 y 38.

2. ARREGLO DE VIAS

- Ca 11 e 52 entre carreras 38 y 42.

- Ca 11 e 51 entre carreras 41 y 43.

- Ca 1 I e 54 entre carreras 34 y 3 7.

- Cal 1 e 56 entre carreras 34 y 35.

- Ca 1 1 e 61 entre carreras 41 y 43.

- Calle 638 entre carreras 42 y 43.

- Ca 11 e 65 entre carreras 34 y 38.

- Carrera 35 entre calles 55 y 60.

- Carrera 37 entre calles 57 y 58.

- Carrera 41 entre calles 57 y 5 8.

3. OTROS

Se requiere con urgencia la instalación de un semáforo en 

la calle 54 con carrera 43 y en la cal le 63 con carrera 
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43. 

-El puente de la carrera 38 con calle 65 necesita mantenimien

to e iluminación.

-Auxi lío económico para la reconstrucción e impermeabilización

del techo de la Iglesia de la Sagrada Fami 1 ia.

B. SERVICIOS PUBLICOS

t. ELECTRICIDAD

- Superación de la frecuencia de apagones y bajo voltaje

que se presenta en e 1 s E· r v i e i o de en e r g í a e 1 é c t r i ca. 

- Instalación de lámparas de alumbrado público en algunos

sectores de la comuna. 

2. AGUA

- Mejoramiento del servicio de agua potable durante las

horas de la mañana en los sectores comprendidos entre la 

cal le 54 y las carreras 34 y 38, lo mismo que en la cal le 

63 con carreras 41 y 43. 

- Eliminación de fugas de agua.



3. TELEFONQ

- Mantenimiento de los teléfonos públicos existentes en la

comuna e instalación de otros en sitios como el Hospital 

Infantil San Francisco de Pautla, la Cruz Roja y el CAi del 

Recreo. 
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4. ASEO

- Mejoramiento del servicio de recolección de basuras y eli

minación de basureros públicos. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

Las escuelas públicas existentes en la comuna (2) requieren 

del mantenimiento de ventanas, techos, puertas y pisos, así 

como dotación de material didáctíco. 

2. SALUD

Esta comuna cuenta con: Un (1) hospital, tres (3) clínicas 

privadas, un (1) puesto de salud, la Cruz Roja y el Club 

de Leones. En términos generales se requiere la dotación de 

camas en el Hospital Infantil San Francisco de Paulta y re.i_ 

niciar los servicios de atención �octur�a en la Cruz Roja. 



3. RECREACION

La comuna cuenta con el Parque Cartagena que requiere de 

iluminación y mantenimiento. 

COMUNA 11: 

Barrios: Delicias, los Jobos, Mercedes Sur y la Florida. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

En general los barrios que integran esta comuna requieren 

en algunos tramos de sus calles de pavimentación y repar� 

ción, entre las cuales se encuentran: 

Las Mercedes: 

- Carrera 388 entre calles 76 y 77.

- Carrera 388 entre calles 77 y diagonal 41 D.

- Carrera 38C entre ca 11 es 77 y diagnoal 41 c.

- Carrera 29 con calle 79A.

- Carrera 28 entre calles 79A y 798.

La Florida: 

- Calle 81 entre carreras 808 y 81.

- Carrera 350 entre cal les 80 y 81.

- Carrera 36 entre calles 80 y 80B.
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- Carrera 35C con calle 81.

Las Terrazas: 

- Calle 83 entre carreras 34 y 31.

Las De 1 i c i as : 

- Carrera 41C entre calles 73 y 73B.

- Carrera 388 entre calles 73 y 74.

- Carrera 39 entre calles 73 y 74.

B. SERVICIOS PUBLICO$

1. ALCANTARILLADO

- En el barrio Las Mercedes se requiere corregir la insta

lación de las redes del alcantarillado por cuanto la cap� 

cidad de la tubería es insuficiente, lo que genera el des 

bordamiento de las aguas negras en las viviendas. 

- Corrección de fuga de aguas negras y tubos partidos en

la calle 83 con carrera 34 esquina, y en la calle 82 con 

carrera 35C. 

2. ELECTRICIDAD

- 1 luminación pGbl ica en los barrios la Florida y las Terra

zas.
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Iluminación ornamental del Parque Betania. 

- 1 luminación ornamental del Parque Mercedes Sur.

- Cambio de luminarias de alumbrado pGblico.

3. TELEFONO

- lntalación de teléfonos públicos en la calle 81 con ca

rrera 350 esquina, en el Parque Betania y en el Barque de 

las Mercedes. 

4. TRANSPORTE

- Ampliación del horario de servicio de la ruta Florida

Terminal y cambio del recorrido de la misma, extendiéndolo 

hasta la calle 76 con carrera 33 así como la utilización 

de la calle 79A tanto de salida como de entrada. 

S. VIGILANCIA

- Instalación de una Inspección de Policía a fin de gara�

tizar un servicio permanente de vigilancia. 

6. P.SEO

- Mejoramiento del servicio de recolección de basuras por

cuanto en la actualidad éste se presta de manera irregular 
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con intervalo entre tres(3) y seis(6) días. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

- Reconstrucción del aula múltiple del Jardín Infantil De

partamental, así como pintura de paredes y puertas, reins 

lación de conexiones eléctricas. 

- Incremento de la asignación presupuestal para la Escuela

No. 39 para Niñas (Orfelinato de Santa Bernardita), pintu 

ra de sus instalaciones físicas, dotación de un botiquin 

de primeros auxilios y reubicación del-alcé:lntarillado qáe

pasa por la ,Huerta Casera del Orfelinato de Santa Bernardi 

ta. 

2. SALUD

- Construcción de un puesto de salud en la comuna porque

en la actualidad no existe ninguna entidad de �arácter ofi 

cial que preste sus servicios a la comunidad. 

3. RECREACION

- Dotación y mantenimiento del parque de Betania, instala
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ción de juegos mecánicos y adecuación de canchas deportivas 

múltiples. 

- Instalación de juegos mecánicos y de alumbrado público

en las canchas deportivas del parque Mercedes Sur. 

COMUNA 12: 

Barrios: Las Estrellas, la Pradera, los Olivos, la P .az y

el Pueblo. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

La Pradera: 

- Carrera 36 desde 1 a ca 11 e 90 hasta l a 9 8.

- Carrera 35 desde l a ca 11 e 90 hasta 1 a 98,

- Carrera 34 entre ca 11 es 90 y 9 8.

- Ca 11 e 98 con carrera 3 4.

Los Olivos: 

- Calle 79 entre carreras 14B2 y 1489,

- Calle 82 entre carreras 1483 y 1482.

- Carrera 1482 entre calles 860 y 87. 
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La Paz: 

- Cal le 76C entre carreras 11 y 15A.

- Cal le 7682 desde la carrera 12C hasta la cal le 76D.

Las Estrellas: 

- e a 11 e 898 entre las carreras 35 y 38.

- Ca 11 e 84 entre 1 as carreras 36 y 3 8.

- Ca 1 1 e 90 entre las carreras 36 y 38.

- ca 11 e 89 entre las carreras 36 y 3 8.

- ca 1 1 e 89c entre las carreras 36 y 3 8.

- Carrera 37 entre las calles 84 y 90.

El Pueblo: 

- Anillo vial circundante a la urbanización.

2. ARREGLO DE VI AS

La Pradera: 

- Cal le 92 entre carreras 33 y 38.

- Cal le 94A entre carreras 32 y 38.

La Paz: 

- Carrera 1482 entre calles 76D y 76C.

- Calle 7681 con carrera 11.

- Calle 7681 entre carreras 12 hasta la 15.



El Pueblo: 

- Manzana 4 hasta 1 a 50 y 51.

- Manzanas 3 y 4 hasta la 49 y 50 (Segunda entrada por la 

Circunvalar).

3, PUENTES (Sobre arroyos de alto caudal) 

La Pradera: 

- Carrera 35 entre las calles 97 y 98,

Los Olivos: 

- Arroyo de los 01 ivos -cal le 94 con carrera 14 y entre

calles 76D y 77-.
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La Paz: 

- Calle 77 entre carreras 14B3 y 1464.

- Calle 7681 con carrera 11 y calle 7662 con carrera 14Cl.

- Carrera 148 con cal les 76D y 76D1.

Las Estrellas: 

- Carrera 36 entre cal les 89 y 90.

- Calle 896 entre carreras 38 y 37.

- Calle 896 entre carrera 36 y 37.

- Cal le 89c entre carreras 26 y 37.

- Carreras 36 y 37 con calie 86.



4. OTROS

- Muro de contención para evitar la erosión del terreno en

la Urbanización El Pueblo desde la manzana 46 hasta la 51. 

- Construcción de cunetas para el desague de agua lluvia

en la urbanización el Pueblo. 

- Canalización de arroyo en el barrio los Olivos en el

sector que va hasta el Puesto de Salud. 

- Canalización de arroyo que limita con los barrios los

01 ivos y la Pradera. 

- Canalización de los arroyos que atraviesan el barrio La

Paz hasta la Circunvalar. 

83 

- Canalización de arroyo en el barrio Las Estrellas en el

sector comprendido entre la carrera 36 y las calles 89 y 90. 

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

Se requiere la instalación de este servicio en los barrios 

los Olivos, las Estrellas, la Paz y la Pradera por cuanto 

se uti I izan pozas sépticas, excretas o los desechos son 



84 

quemados o arrojados en solares. La urbanización El Pueblo 

aun cuando cuenta con una poza de oxidación para el servi 

cío de alcantari 1 lado, requiere que el Gobierno Municipal 

haga el mantenimiento de la misma, de tal manera que ésta 

no se desborde durante la temporada de lluvias, pues causa 

inundaciones así como contaminación en la comunidad. 

2. ELECTRICIDAD

- Se requiere ensanche eléctrico y mejoramiento del alum

brado público y domiciliario. 

Instalación de luminarias de alumbrado público en el sec 

tor comprendido desde la carrera 38 con cal le 80 hasta la 

C i r C u -i, V a l a r . 

3. AGUA

- Ampliación y extensión de redes primarias y secundarias

en los barrios que integran la comuna. 

4. TELEFONO

Instalación de teléfonos públicos en cada uno de los ba 

rrios de la comuna y asignación de líneas teléfonicas a 

nivel privado en las viviendas. 



5. TRANSPORTE

Ampliación del horario de servicio de transporte urbano 

a cada uno de los barrios que integran la comuna por lo 

menos hasta las 11:00 p.m. 

- Crear una ruta de transporte urbano que conduzca desde

la carrera 38 por toda la Circunvalar hasta la calle 30. 

6. ASEO

- Prestación del servicio de recolección de basuras por

parte de. las Empresas PGblicas Municipales. 

7. VIGILANCIA

- Reforzar el servicio de vigilancia estacionaria por cuan

to en la actualidad es deficiente. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

- Reparación, ampliación y dotación de material didáctico

en la Escuela No.61 Mixta del Barrio El Pueblo. 
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- Reparación de las instalaciones físicas y dotación de

recursos didácticos en la Escuela Comunitaria del barrio 

La Pradera. 

- Construcción de una escuela técnica o de un aula taller

comGn para los barrios que integran la comuna. 

2. SALUD

- Mantenimiento, dotación y ampliación de horarios de ser 

vicios en los puestos de salud de los barrios Los Olivos, 

el Pueblo, la Paz y la Pradera. 
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- Reapertura del servicio a minusválidos apoyado por el Club

Rctario y el Ho�pital Metropolitano. 

3. RECREACION

- Construcción de parques en los barrios el Pueblo, los Olí

vos, la Paz, las Estrellas y la Pradera. 

D. OTROS

- Apoyo financiero a las microempresas existentes en la co

muna. 



- Legalización de los terrenos donde se encuentran las vi

viendas que integran la comuna. 

- Construcción de paso niveles peatonales sobre la carre

tera Circunvalar. 

- Reubicación de personas que habitan en terrenos con ries

go de deslizamiento en sectores como Vil la del Rosario y 

el Arroyo de los Olivos. 

COMUNA 13: 

Barrios: La Manga, Por Fin y Me Quejo. 

A. 1 NFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Calle 76Cl desde la carrera 23 hasta la carrera 15, ern

palmándola con la calle 76D (barrio La Manga). 

- Carrera 26C1 desde la calle 81 hasta la 86 (Me Quejo).

- Carrera 18 desde la calle 760 hasta empalmar con la vía

Circunvalar (Por Fin). 

- Calle 76E1 entre carreras 18 y 19.

- Calle 76E2 entre carreras 18 y 19.

- Calle 76D1 entre carreras 218 y 19.
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- Ca 11 e 83 desde la carrera 26 hasta l a 2 7.

- Ca 11 e 76 desde l a carrera 1 4 c 1 hasta la 1 4C2.

- Ca 11 e 76C2A desde l a carrera 148 hasta J a 1 5.

- Ca 11 e 85 desde 1 a carrera 27 a 1 a 26.

- Ca 11 e 84 desde 1 a carrera 27 a 1 a 26.

- Ca 11 e 82 desde 1 a carrera 27 a la 26.

- Carrera 19 desde 1 a ca 11 e 76D hasta 1 a 83.

- Carrera 21 e desde 1 a ca 11 e 76D hasta 1 a 83.

- ca 1 1 e 808 desde 1 a carrera 27 hasta 1 a 26.

- Carrera 20 desde l a ca 11 e 76Dl hasta J a 83.

- Carrera 158 desde la ca 1 1 e 76 D hasta J a 81 D.

- Carrera 158 desde 1 a ca 11 e 76C2 hasta 1 a 76 D.

- Carrera 1 5 dnsde l a cal le 76C2 hasta 1 a 76 D.

- Carrera t 6 desde l a cal Je 76C2 hasta J a 76D.

- Carrera l 48 desde l a ca 11 e 760 hasta 1 a 76 c.

- Carrera 210 desde l a ca 11 e 83 hasta 1 a 76 D.

- Carrera 218 desde l a ca 11 e 76 D hasta la 76.

2. PUENTES Y CANALIZACION DE ARROYOS

- Construcción de puentes y boxcolver ubicados en los si

guiente sectores: 

Calle 76C2 con carrera 19. 

Calle 76C2 con carrera 218. 

Calle 73C con carrera 19. 
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Ca 11 e 76C2 con carrera 1 5.

ca 11 e 83 con carrera 1 9 .

Ca 11 e 83 con carrera 26. 

Ca 11 e 76 con carrera 1 9.

Ca 11 e 76E con carrera 1 9.

Ca 11 e 76C2 con carrera 1 7. 

Cal 1 e 7601 con carrera 20. 

Ca 11 e 76 con carrera 26B2. 

Se ha propuesto la construcción de puentes en las anterio

res direcciones por cuanto dada la topografía de los terre 

nos de esta comuna hay calles y carreras que se encuentran 

totalmente incom•.rnicadas, impidiendo el tránsito normal de 

vehículos e inclusive de personas que residen en estos sec 

tores, especialmente en época de lluvias cuando se produce 

el desbordamiento de arroyos no canalizados que inundan las 

calles e inclusive las viviendas de estos barrios. 

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

La comuna 13 carece de este importante servicio por lo que 

se plantea la necesidad de establecer un sistema de alcanta 

rillado que posibilite la evacuación de las aguas servidas 

que hasta la presente son arrojadas en la misma comuna, lo 



que de una u otra forma contribuye a la erosión de estos 

terrenos. 

2. ASEO
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Se plantea la necesidad de establecer el servicio de reco 

lección de basuras en esta comuna por parte de las Empresas 

Públicas Municipales por cuanto la eleminación de basuras 

se hace a través de la quema o arrojándola en solares y 

arroyos con las consecuentes implicaciones para la salud 

de niños y adultos debido a la pral iferación de insectos 

generados �or las basuras acumuladas. 

3. ELECTRICIDAD

Instalación de redes eléctricas por parte de la Electri 

ficadora del Atlántico por cuanto actualernente el suministro 

de energía eléctrica se hace a través de instalaciones frau 

dulentas. 

4. TELEFONO

Instalación de redes para teléfonos públicos y privados 

por cuanto ninguno de los barrios de la comuna cuenta con 

este servicio. 



5. TRANSPORTE

- Ampliación y mejoramiento del servicio urbano en los ba

rrios Me Quejo, Por Fin y la Manga por cuanto dado el in

cremento del número de habitantes de la comuna, el número 

de buses resulta insuf¡ciente para el transporte en las h� 

ras pico, cuando los moradores necesitan desplazarse masiv� 

mente hacia los sitios de trabajo y estudio. El problema 

se agudiza en horas de la noche por cuanto el servicio se 

presta únicamente hasta las 6:30 p.m. después de la cual 

resulta casi imposible la salida o el fácil ingreso a los 

barrios de esta comuna. 

6. VIGILANCIA

- Adecuac.ión del puesto de policía del Barrio La Manga con

un servicio permanente de vigilancia policiva. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

- La Escuela No, 54 para Niñas requiere del mantenimiento

de sus instalaciones físicas, dotación de si 1 letería y re 

cursos didácticos así como de adecuación de zona para la 

recreación de los niños, 
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2. SALUD

El Puesto de Salud del barrio La Manga local izado en la ca 

lle 76D No. 20-70 requiere de atención por parte de las au 

toridades municipales a fin de lograr su dotación permane� 

te y la remodelación del Centro Materno Infantil para la 

prestación de servicios durante las 24 horas del día. 

3. RECREACION
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- Mantenimiento de los parques ubicados en el barrio La Man

g a , y en e I Po r F i n • 

- Adecuación de área para la práctica del deporte de los ni

�os y jóvenes de la comuna. 

D. OTROS

- Reubicación de las personas que habitan en terrenos con

alto riesgo de deslizamiento. 

- Rehabilitación de terrenos con bajo nivel de deslizamie�

to a tavés de hertas caseras, la no construcción de vivien 

das y la arborización de los mismos. 



- Construcción de una sede para la Junta de Acción Comunal

y la Junta Administradora Local. 

COMUNA 14: 

Barrios: Silencio, la Libertad, Olaya, Nueva Granada y San 

to Domingo Sabio. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

l. VIAS POR PAVIMENTAR

Santo Domingo Sabio: 

- ca 11 e 57 entre carreras 27 y 30.

- cal 1 e 58 entre carreras 27 y 30.

- Cal le 57 entre carreras 30 y 31.

- Calle 58 entre carreras 30 y 31.

- Ca 1 le 60 entre carreras 30 y 31.

- Carrera 29 entre calles 57 y 58.

Nueva Granada: 

- Cal le 63 entre carreras 27 y 32.

- Calle 638 entre carreras 27 y 32.

- Calle 64 entre carreras 27 y 32.

- Calle 65 entre carreras 29 y 32.
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Olaya: 

- Cal le 68c entre carreras 33 y 34.

- Cal le 69 entre carreras 33 y 3 4.

- Ca 11 e ?OC de l a diagonal 34 a la carrera 32.

- Ca 11 e ?OC de la diagonal 34 a 1 a carrera 36.

- Cal 1 e 72 entre carreras 33 y 3 4.

- Ca 11 e 72 entre carreras 34 y 35.

- Calle 72 entre carreras 27 y 32.

- Carrera 28 entre calles 708 a la 71.

- Carrera 3 1 entre cal 1 es 68c y 69,

- Carrera 33 entre calles 71 y 75.

- Carrera 34 entre calles 68C y 69.

- Carrera 35 entre calles 71 y 72.

- Carrera 358 entre cal les 72 y e 1 Colegio Americano.

La Libei-tad: 

- Carrera 36 entre cal les 708 y 728.

- Carrera 26 entre calles 73 y 79 (acera norte).

8. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

- Arreglo de tubería del alcantarillado local izada entre

las carreras 29 y 31 a lo largo de la calle 65. 
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2. ELECTRICIDAD

1 luminación de los alrededores de la Iglesia de Nuestra 

Señora de la Merced y del Parque Santo Domingo. 

- Iluminación de los alrededores de la cancha de Fútbol

de Nueva Granada. 

Iluminación de los predios donde se encuentra el tanque 

subterráneo de las Delicias. 

- 1 iuminación de la cancha de fútbol ubicada en el parque

local izado en la carrera 260 con la cal le 76A. 

Iluminación del parque localizado entre carreras 26C4 y

26C5 con calles 76 y 76A. 

3, TRANSPORTE 

- Ampliación del horario de servicio de transporte por par

te de la línea Lucero San Felipe hasta las 10 p.m. 

4. ASEO

- Ampliación de la cobertura del servicio de recolección

de basuras en todos los sectores de la comuna. 
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5, VIGILANCIA 

- Construcción de un CAi en inmediaciones del Parque Olaya.

6. TELEFONO

- Reinstalación de teléfonos públicos en todos los barrios

de la comuna. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

- Reparación locativa y dotación dotación de material didác

tico en la Escuela No. 17. 

- Dotación de material didáctico y creación de una jornada

adicional nocturna de bachillerato en la Concentración Es 

colar María Inmaculada. 

- Reparación locativa y culminación de auias de clasen en

la Escuela No. 18 Mixta. 

- Reparación locativa y dotación de material didáctico en

la Escuela No. 71. 
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2. SALUD

- Construcción y dotación de un puesto de salud que preste

sus servicios a los residentes en la comuna. 

3. RECREACION

- Reacondicionamiento del Parque Santo Domingo Sabio.

Instalación de juegos infantiles y construcción de can 

chas de basquet y fútbol. 

- Mantenimiento de las canchas softbol y beisbol infantil.

- Acondicionamiento de la cancha de fútbol de Nueva Granada.

- Reacondicionamiento del Parque Olaya y cercamiento con ma

llas para su conservación. 

- Mantenimiento del parque El Silencio.

- Terminación de los parques infantiles construidos con

aportes de los vecinos en las siguientes direcciones: 

carrera 26C4 y 26C3 con calle 76A. 



- Reacondicionamiento y construcción de una cancha de mi

crofútbol con sus respectivas graderías y dotación de ju� 

gos infantiles en el parque ubicado en- las calles 73 y 73C 

con la carrera 26B2. 

D. OTROS

- Embellecimiento y ornato en la parroquia Nuestra Señora

de la Merced. 
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- Conservación y mantenimiento de la zona verde de la Escue

la Normal de Varones. 

- Acometida telefónica en las multifamiliares del barrio El

Silencio Segunda Etapa. 

COMUNA 15: 

Barrio: San Felipe. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

Se requiere la reparación del pavimento en la calle 70C 

entre carreras 27 y 24C; carrera 258 entre calles 64 y 68; 

carrera 268 entre cal les 65 y 68. 



B. SERVICIOS PUBLICO$

1. ALCANTARILLADO

- Se requiere la instalación del servicio de alcantarillado

en los sectores comprendidos entre las calles 72B y las ca 

rreras 24C y 258; entre carrera 228 y calles 728 y 72. 

2. ELECTRICIDAD

- Disminuci6n de apagones elEctricos.

- Instalación de bombillos de alumbrado público.

- Cambio de postes en mal estado en los siguientes sectores:

carrera 258 No. 64-46, carrera 268 No. 648-02, carrera 268 

No. 65-30 y 64-22, cal le ?OC con carrera 268 esquina, carre 

ra 22C No. 64-15, carrera 23 No. ]OC-03, cal le 73 con carre 

ras 22C y 23 (tres postes) y la carrera 25 con calles 658 y 

68 (dos postes). 

3. AGUA
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- Mejor prestación del servicio de agua potable en el sector

de la calle 68 a la 73 entre las carreras 21 y 24. 



- Erradicación de fugas de agua potable.

4. TELEFONO

- Reinstalación de teléfonos públicos en sitios de gran

afluencia de personas. 

5. TRANSPORTE

- Ampliación del número de buses y el horario de servicio

de la ruta Lucero San Felipe. 

6. ASEO

- Mejor prestación del servicio de aseo por parte de las

Empresas Públicas Municipales en el barrio San Felipe. 

7. VIGILANCIA

Instalación de un CAi en la cal le 70C con carreras 24 y 

2 1 B. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION
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Instalación de cielo razo, reparación de seis (6) sanita 

ríos y construcción de sardineles exteriores en la Escuela 

No. 14 para Niñas. 

- Pintura y cambio de pisos, instalación de puertas y ven

tanas, y apertura de una biblioteca en la Escuela No. 18 

para Varones. 

2. SALUD

- Pintura de paredes y puertas, arreglo de instalaciones

eléctricas, acondicionamientc de sala de parto e higiene 

oral en el Puesto de Salud de1 Barrio San Felipe. 

3. RECREACION
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- Remodelación del parque ubicado en la calle 648 con carre

ra 26. 

- Construcción de un parque en los terrenos comunales lo

calizados en la calle ?OC entre carreras 24 y 24C, así co 

mo construcción de una cancha deportiva en el mismo. 

D. OTROS

- Construcción de muros de contención de la erosión en la



carrera 228 entre calles 72 y 73, carrera 228 y 23 entre 

calles 726, 72C y 73. 

- Dotación de sede para la Junta Administradora Local.

COMUNA 16: 

Barrios: Los Andes, los Pinos y Buena Esperanza. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Ca 11 e 63 entre carreras 2 ·1 y 1 9.

Carrera 208 entre calles 63c y 60.

Ca 11 e 636 entre carreras 1 9 y 15A.

Carrera 1 8 entre calles 636 y 63.

- Carrera 23 entre cal les 63 y 60.

- Carrera 16 entre calles 64 y 63C.

Carrera 15A entre calles 64 y 636.

2. CANALIZACION DE ARROYO

- Canalizar de arroyo en el área comprendida entre las ca

lles 63c y 60. 
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B. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

- Dotación de pupitres, mejoramiento del servicio sanita

rio y dotación de material didáctico en las Escuelas No. 

44 para Niñas y Comunal. 

2. SALUD

- Mejoramiento de servicios y dotación de equipos para el

puesto de salud ubicado en la carrera 16A entre cal les 64 

y 63C. 

- Construcción de una farmacia comunal en la sede de la Jun

ta de Acción Comunal. 

3. RECREACION

- Construcción de un parque en el área del boulevar existen

te entre las cal les 63c y 63B con carreras 15A y 16. 

C. OTROS

- Construcción de un CAi en la carrera 20 entre calles 63

y 63c. 
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- Mejoramiento del alumbrado público en el área comprendida

entre la calle 64 con carrera 21 y 15, calle 64 a la 67 con 

carrera 21, carrera 21 a la 15 con cal le 57, cal le 57 a la 

64 con carrera 15. 

COMUNA 17: 

Barrios: San Isidro, Loma Fresca y Lucero. 

A • 1 N F RAE S T R U C TU R A V I AL 

1. VIAS POR PAVIMENTAR

Los barrios que integran esta comuna requieren de la pavi 

mentación de un considerable número de cal les y carreras 

por cuanto sólo se encuentran pavimentadas las principales 

vías de acceso. 

2. ARREGLO DE VIAS

Calle 53 con carrera 26 esquina. 

- Carrera 24 entre calles 53 y 53B.

3. ARREGLO DE ANDENES Y BORDILLOS

- Calle 47C entre carreras 30 y 31.



- Calle 46 entre carreras 27 y 31.

- Carrera 31 entre cal les 47C y 47.

B. SERVICIOS PUBLICO$

1. TELEFONO

Instalación de teléfonos en: Escuela No. 20 Mixta, Escue 

la No.1 para Varones, Escuela No.20 para Varones, en la 

carrera 33 con calle 518 esquina y en la carrera 30 con ca 

lle 47B esquina. 
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C. SERVICIOS COMUNITARIOS

l. EDUCACION

- Reparación de las instalaciones locativas de las escuelas

No. 52 para Varones, No.40 para Varones, No. 47 para Niñas, 

No. 20 Mixta y No.1 para Varones. 

D. OTROS

- Culminación de los trabajos de construcción de un pue�

to de Salud. 

- Construcción y adecuación de un muro de contención y cíe



rre en el Cementerio Calancala como medio de protección 

contra el arroyo de la carrera 27 desde la calle 53C con 

carrera 30 hasta la 51. 

COMUNA 18: 

Barrios: Chiquinquirá, Alfonso López y Atlántico. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

Los barrios que integran esta comuna requieren de la pavi 

rnentación de un considerable número de calles y carreras 

por cuanto se encuentran pavimentadas solamente las vías 

de acceso y algunos tramos de las calles y carreras ínter 

nas de cada barrio. 

B. SERVICIOS PUBLICO$

1. ALCANTARILLADO

Reparación de tuberías del alcantarillado en el sector 

comprendido entre las calles 44 y 42 con carrera 27. 

2. ELECTRICIDAD

- Reemplazo de luminarias de luz incandescente por luz
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mercurial. 

3. TELE FONO

Instalación de teléfonos públicos en sitios como el Par 

que del Cementerio Universal, Parque Cementerio Calancala, 

Iglesia de Chiquinquirá y Puesto de Salud del barrio Alfon 

so López. 

4. ASEO

- Erradicación de basurero público localizado en el parque

del Cementerio Universal, aledaño a la cancha de fútbol de 

éste, y en el terreno de la Parris: 

5. VIGILANCIA
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- Construcción de un CAi en el parque Cementerio Universal,

parque Cementerio Calancala y debajo del puente de murillo 

con la carrera 22. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

- Reparación locativa de las escuelas No. 50 y 28.



2. SALUD

- Construcción de un puesto de salud en un lote municipal

ubicado entre las cal les 48 y 470 con carreras 30 y 31. 

- Reparación locativa del puesto de salud del barrio Alfo�

so López y dotación de equipo para prestar los servicios 

de odontología.en este centro. 

COMUNA 19: 

Barrios: San Roque y Montes. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VJ.A.S POR PAVIMENTAR

- Cal 1 e 37 con carreras 22 a 1 a 27. 

- Calle 36 con carreras 22 a 1 a 30. 

- Calle 34 con carreras 33 a la 27. 

- Calle 33 con carrera 29 a l a 26

- Ca 1 le 29 con carrera 30 a 1 a 38.

- Cal 1 e 28 con carrera 38 a l a 28.

- Cal le 27 con carrera 29 a la 30. 

- Cal le 26 con carreras 26 a 1 a 29. 
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- Ca 11 e 24 con carreras 30 a 1 a 32. 

- Ca 11 e 21 con carreras 35B a 1 a 36.

- Carrera 35B con ca 1 les 29 a 1 a . 2 1 .

- Carrera 34 con ca 11 es 28 a la 2 1 

- Carrera 32 con calles 35 a 1 a 21. 

- Carrera 29 con calles 38 a 1 a 30,

- Carrera 2 1 B con calles 33 a 1 a 3 7.

- Carrera 26 con calles 21A a 1 a 30.

- Carrera 23 con calles 24 a 1 a 2 7.

2. MANTENIMIENTO DE VIAS (REPARCHEO)

- Carrera 35 con ca 11 e 38 a 1 a 2 1

- Carrera 35B con ca 11 e 30 a 1 a 2 1.

- Carrera 33 con ca 1 1 e 39 a l a 2 1 .

- Carrera 30 con ca 11 e 38 a 1 a 30.

- Carrera 27 con ca I le 30 a 1 a 3 8.

- Carrera 28 con ca 1 le 30 a ·¡ a 3 4.

- Cal 1 e 35 con carrera 35 a la 3 8.

- Ca 11 e 39 con carrera 35 a la 3 8.

- Carrera 23 con ca 1 le 30 a 1a 3 7.

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO



- Instalación de alcantarillado en el sector comprendido

entre las calles 35 con carreras 218 y 22, calle 29 con 

carreras 23 y 25 y calle 35 entre carreras 30 y 32. 

2. ASEO

- Prestación regular del servicio de aseo en los horarios

estipulados por las Empresas Públicas Municipales. 

- Traslado de la caneca para el aseo instalada por las Em

presas Públicas en la carrera 32 con la calle 37, la cual 

viene siendo utilizada por una empresa privada para su ser 

vicio particular. El traslado se solicita para el sector 

de la carrera 30 con cal les 37 y 38. 

3. TELEFONO

Instalación de teléfonos públicos en lugares de may'or 

afluencia de personas, tales como: 

Ca 11 e 38 con carrera 33 esquina. 

e al le 35 con c arrera 35 esquina. 

Ca 11 e 36 con carrera 30 esquina. 

Cal le 38 con carrera 30 esquina. 

Ca i 1 e 30 con carrera 32 esquina. 

Ca 11 e 30 con carrera 24 esquina. 

Ca 11 e 37 con carrera 27 esquina. 
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Caí re ra 26 con cal le 38 esquina. 

Carrera 23 con cal i·e 27 esquina. (Puesto de Salud Ju l i o 

Montes). 

Carrera 23 con cal le 35 esquina. 

Carrera 218 con cal le 35 esquina. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCAC ION

- Reparación locativa y sanitaria, dotación de pupitres y

material didáctico en las Escuelas No,7 para Varones, 27 

para Niñas y 63 para Niñas. 

2. SALUD

- Reparación locativa y dotación de equipos del puesto de

Salud Julio Montes. 

3, RECREACION 

- Arborización del boulevar de la calle 30 entre carreras

38 a la 22. 

- Adecuación y mantenimiento del Parque Almendra.
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COMUNA 20: 

Barrio Rebolo. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Carrera 32 entre ca 11 es 24 a l a 6.

- Carrera 29 entre cal les 21 a l a 1 7.

Carrera 33 entre calles 21 a 1 a 1 7.

- Calle 23 entre carreras 21 a la 26.

- Cal le 1 9 entre carreras 28 a 1 a 30.

- Cal I e 20 entre carreras 28 a 1 a 30.

- Ca 1 1 e 2 1 entre carreras 30 a 1 a 36.

- Calle 1 O entre carreras 30 a 1 a 3 8.

- Cal le 22 entre carreras 2t a l a 26.

- Ca 1 1 e 20 entre carreras 2 t a 1 a 26.

- Ca 11 e 1 1 entre carreras 34 y 3 8.

2. ARREGLO DE VIAS (REPARCHEO O RECONSTRUCCION)

- Carrera 28 entre calles 30 a la 17.

- Carrera 23 entre calles 17 a la 24.

- Carrera 30 entre cal les 19 a la 20.
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B. SERVICIOS PUBLICO$

1. ALCANTARILLADO

- Instalación del servicio de alcantarillado en los siguie�

tes sectores: 

Ca 1 1 e 1 O entre carreras 35A y 358. 

Carrera 35A entre 1 a ca 11 e 10 y e l caño. 

Carrera 35 entre calles 1 O a la 9. 

Carrera 34 entre ca 11 e 1 O y e l caño. 

Carrera 358 entre cal 1 e 1 1 a 1 a 9. 

Ca 1 1 e 2 1 entre carreras 32 a 1 a 36. 

Carrera 338 entre calles 1 7 a 1 a 1 9. 

Ca 1 1 e 1 5 entre carrera 29 a 1 a 30. 

Ca 11 e 1 4 entre carrera 29 a 1 a 30. 

ca I le 1 2 entre carrera 28 a la 30.

Ca 11 e 1 O entre carrera 28 a 1 a 30. 

ca 1 1 e 9 entre carrera 28 a la 29. 

2. ASEO

- Asignación de una ruta fija para la recolección de basu

ras en la comuna. 

3. TELEFONO
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- Instalación de teléfonos públicos en los siguientes secto

res: 

ca 1 1 e 21 con carrera 34 esquina. 

Ca 1 1 e 2 1 con carrera 32 esquina. 

Ca 11 e 1 1 con carrera 35 esquina. 

Ca 1 1 e 1 O con carrera 35 esquina. 

Ca i 1 e 1 7 con carrera 35 esquina. 

ca 11 e 21 con carrera 35 ·esquina. 

Ca 1 1 e 1 7 con carrera 32 esquina. 

e a 1 1 e 1 4 con carrera 29 esquina. 

Ca 11 e 10 con carrera 29 esquina. 

Ca 11 e 1 5 con carrera 30 esquiné!. 

Ca 11 e 19  con carrera 24 esquina. 

ca 11 e 21 con carrera 30 esquina. 

Calle 21 con carrera 28 esquina. 

Ca 1 1 e 1 7 con carrera 26 esquin:i. 

Ca 11 e 23 con carrera 24 esquina. 

ca 1 1 e 2 1 con carrera 24 esquina. 

Ca 11 e 24 con carrera 28 esquina. 

Ca 1 1 e 2 1 con carrera 20C esquina. 

Ca 11 e 1 7 con carrera 22 esquina. 

Ca 1 1 e 23 con carrera 23 esquina. 

4. VIGILANCIA

- Construcción de un CAi en la carrera 26 con calle 24 es-



quina y en la calle 10 con carrera 24 esquina. 

- Reparaci6n locativa del Reten de Rebolo para habilitar

un espacio con el fin de que funcione una comisaría o ins 

pección para la jurisdicci6n de la comuna 20 y dotaci6n de 

recursos humanos a la Estaci6n de Pal icía de Rebolo. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION
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- Reparaci6n locativa de las Escuelas No. 1 y 21 para Niñas.

- Dotación de material didáctico para las Escuelas No. 1

y 21 para NiAas. 

- Conversión de las Escuela No. 1 y 21 para niñas en escue

las mixtas por cuanto la comuna no cuenta con centros edu 

cativos para varones. 

Apertura de la secci6n secundaria en las Escuelas No. 

y 21 para Niñas, durante la jornada nocturna, ya que la 

comuna no cuenta con instituciones de Básica Secundaria. 

2. SALUD



- Reparación locativa del Centro de Salud José llario Ló

pez ubicado en la calle 15 entre carreras 29 a la 30 con 

el fin de habi 1 itar espacios físicos para sala de materni 

dad, y sala de emergencia que funcione durante las 24 ho 

ras del día, oficina de planificación familiar y control 

odontológico. 

- Construcción de otro centro de salud con el fin de aten

der las necesidades de salud de las personas residentes 

hacia el sur de la comuna. 

3. RECREAC ION

- Construcción de un polideportivo para la población resi

dente en esta comuna. 

D. OTRAS NECESIDADES

- Canalización del arroyo de Rebelo entre la calle 14 has

ta el caño del Río Magdalena. 

- Construcción de un puente sobre el arroyo de Rebelo en

la calle 14. 
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COMUNA 21: 

Barrios: La Luz, la Chinita, Vi 1 lanueva·, la Loma 1, 11 y 111, 

sector industrial de la Zona Franca y el Terminal Marítimo. 

" 
"'· INFRAESTRUCTURA VIAL 

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Carrera 25 entre ca 11 es

- Carrera 23 entre calles

1 4 y 8.

1 4 y 5. 

- Carreras 2 1 y 22 entre cal les 1 7

- Carrera 15 entre calles 1 7 y 5.

- Di a g on a I 5 desde 1 a ca I le 8 hasta

- Carrera 20 entre calles 7 y 5 .

- Carrera 1 78 entre calles 6 y 5.

- ca 11 e 1 O entre carreras 1 5 y 23.

- Carrera 42 D entre cal 1 es 8 y 9.

2. ARREGLO DE VlAS

y 5. 

la 1 4. 

- Desde la carrera 15 hasta la 25 entre calles 11 y 5.

- Desde la carrera 8 hasta la 15 entre calles 6 y 1.

- Desde la carrera 46 hasta la 41 entre calles 6 y 1.



3. PUENTES

- Construcción de un puente vial en la intersección de la

diagonal 5 con carrera 12. 
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- Construccion de ún muro de contención a todo lo largo del

Caño de la Ahuyama desde la carrera 8 hasta la carrera 28. 

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

- Requieren de este servicio los siguientes sectores:

Desde l a carrera 1 5 hasta l a 25 entre call·.:S 1 7 y 15. 

Desde 1 a carrera 1 5 hasta 1 a 8 entre cal 1 es 8 y 1.

Desde l a carrera 46 hasta 1 a 41 entre ca 1 les 3 y 1.

Tubería alterna a 1 Caño de 1 a Ahuyama (desde 1 a carrera 

8 hasta la carrera 2 5) 

2. ELECTRICIDAD

- Instalación del servicio de energía eléetrica en el sec

tor comprendido desde la calle 17 hasta la 5 entre carre 

ras 8 y 12. 

� Instalación de transformadores de energía eléctrica en: 
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Ca 1 1 e 68 con carrera 1 3. 

Cal le SA con carrera 148. 

Carrera 41 con cal le 28. 

Carrera 16 con cal 1 e 7. 

Carrera 20 con ca 11 e 8.

Carrera 22 con ca 1 le 1 3 . 

3, AGUA 

Instalación del servicio de agua potable en los siguientes 

sectores: 

Carreras 19, 21 y 24 entre calles 11 y 5, 

Carreras �5 y 8 entre calles 5 y l. 

Carreras 46 y 41 entre calles 28 y 1. 

4. TELEFONO

Instalación de teléfono en el Colegio Metropolitano y en 

el Puesto de Salud, así como teléfonos públicos en sitios de 

gran afluencia de persoAas residentes en la comuna. 

5, TRANSPORTE 

- Ampliación del servicio de transporte urbano y prestación

de servicio de transporte colectivo. 



6. AS E O

- Prestación del servicio de recolección de basuras por

parte de las Empresas Públicas Municipales por cuanto se 

carece de este importante servicio público. 

7, VIGILANCIA 

Prestación del servicio de vigilancia policiva con miras 

a enfrentar los problemas de inseguridad y delincuencia 

que se presentan en esta comuna. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

- En esta comuna funcionan dos (2) escuelas de Básica Prima

ria (Esceula Mixta No. 3 y Escuela Comunal de Villanueva) 

que requieren del mantenimiento de su planta física, pintu 

ra y dotación de material didáctico, pupitres así como nom 

bramiento de personal docente. 

2. SALUD

- El Puesto de Salud del Barrio La Chinita requiere de una

ampliación de sus instalaciones físicas y al igual que los 
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otros dos (2) que funcionan en la comuna requieren de la

dotación de implementos médicos y de odontología, así como 

la ampliación de los horarios de servicio y del personal 

médico y paramédico. 

3. RECREAC ION
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La comuna cuenta con un parque y dos (2) canchas deportivas 

que requieren de la dotación de juegos mecánicos y la con� 

trucción de gradas, camerinos, mallas e instalación de alum 

brado público. 

- Se requiere la construcción de dos (2) pol ideportivos en

los siguientes terrenos: carrera 8 entre calles 10 y 1i', 

calle 14 entre carreras 15 y 17B. 

D. OTRAS NE CES IDA DES

- Legalización de la tenencia de los terrenos de esta comuna

por cuanto estos barrios surgieron por invasión de terrenos 

municipales. 

- Amnistía en el pago de los servicios públicos, por cuanto

los habitantes de la comuna son usuarios morosos de servicios

como agua potable y energía eléctrica. 



COMUNA 22: 

Barrios: Las Nieves y los Trupillos. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Carrera 1 1 desde 1 a ca 11 e 2 1 a 1 a 27.

Carrera 1 3 desde la ca 11 e 1 7 a 1 a 28.

- Carrera 1 6 desde 1 a ca 11 e 1 7 a 1 a 28.

- Carrera 1 7 desde 1 a ca 1 le 1 7 a 1 a 28.

- Cc1rrera 178 desde 1 a cal le17 a 1 a 2 8.

- Ca:-rera 19 desde la ca 11 e 1 7 a 1 a 30.

- Carrera 20 desde 1 a ca 11 e 1 7 a 1 a 2 8.

- Carrera 20B desde la ca 11 e 21 a 1 a 2 7.

- e ar re r a 20C desde 1 a ca 11 e 23 a l a 26.

- Carrera 2 1 desde 1 a ca 1 1 e 24 a 1 a 2 7.

- Carreras 218 y 2 1 c desde 1 a ca 11 e 24 a 1 a 26.

- Ca 11 es 1 8 y 23 a las carreras 27 y 28.

2. ARREGLO DE VI AS

- Carrera 12 desde la calle 17 a la 18 (vfa de penetración

a I a comuna).
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B. SERVICIOS PUBLICO$

1. ALCANTARILLADO

- Revisión del sistema de alcantarillado en toda el área

de la comuna, teniendo como base los planos de las Empre 

sas Públicas Municipales, ya que existen sectores por don 

de no pasa la tubería y los usuarios han tenido que toma� 

la de otros sectores, lo que plantea la necesidad de insta 

lar la tubería donde se carezca de el la. 

2. ELECTRICIDAD

- Instalación del alumbrado público mercurial, por cuanto

el alumbrado existente es de bombi 1 las de luz amarilla, 

los que se han quemado y no han sido cambiados, o en el 

mejor de los casos no existen bombi 1 las. 

- Cambio de postes de madera por postes de concreto.

3. AGUA
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- Eliminación de fugas de agua potable, mediante el cambio

de la tubería dañada por una de mayor diámetro.



4. TELEFONO

Instalación de teléfonos públicos en sitios estratégicos 

de la comuna. 
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- Adjudicación de líneas privadas a fin de cubrir la deman

da de este servicio en aquel los sectores donde se encuentra 

insatisfecha. 

5. TRANSPORTE

- Ampliación del horario de servicio de transporte a cargo

de las empresas Transalianco y Cootratlántico. 

6. AS E O

- Mejoramiento del servicio de recolección de basuras a

cargo de las Empresas Públicas Municipales ya que sólo hay 

asignado un (1) carro recolector el cual pasa una vez por 

semana o cada quince (15) días. 

7. VIGILANCIA

- Construcción de un CAi en las carreras .14 y 15 con calles

27 y 28. 
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- Ampliación del número de agentes de Policía asignados al

puesto de Policía del barrio Las Nieves. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

En la comuna funcionan los siguientes centros educativos: 

- Escuela No. 12 para Varones.

- Escuela No. 26 para Niñas.

- Escuela No. 54 Mixta.

- Escuela No. 66 para Niñas.

- Colegio Bachillerato de las Nieves.

- Bachillerato Elena Chawin.

En t�rminos generales estos centros educativos requieren 

del mantenimiento de sus instalaciones física, pintura de 

paredes y puertas, reparación de pupitres y dotación de im 

plementos deportivos, material didáctico y de libros para 

la bíbl ioteca. 

2. SALUD

- Ampliación del horario de servicios en el puesto de salud

existente en la comuna, de tal manera que funcione las 24. 

horas de l día. 



- Ampliación del personal médico y pararnédico del Puesto

de Salud. 

3. RECREACION

- Mantenimiento e insta1ación de alumbrado público en las

canchas de microfútbol y básquetbol. 

- Instalación de juegos mecánicos en el parque del barrio

las Nieves. 

COMUNA 23: 

Barrios: El Carmen, Cevillar y San José. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

- Los barrios que integran esta comuna presentan la necesi

dad de pavimentación y reparcheo de algunas de sus cal les, 

pues son sectores extensos� cuyas vías de penetración son 

las que se han mantenido en aceptables condiciones físicas. 

La Junta Administradora Local de la comuna ha planteado 

a la Secretaria de Obras Públicas la necesidad de construir 

dos (2) puentes peatonales elevados en sectores que durante 
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la época de 1 luvias se hacen intransitables para sus mora 

dores, estos son: calle 50 con carrera 21, calle 39 con 

carrera 21 y calle 38 con carrera 19. 

B. SERVICIOS PUBLICO$

1. ELECTRICIDAD

- Cambio de postes de madera por de concreto e instalación

de luminarias del alumbrado público. 

2. AGUA

- Eliminación de fugas de agua potable.

3. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

En esta comuna existen los siguientes centros educativos 

de B§stca Primaria y Secundaria, oficiales y privados. 

- Escuela No. 1 O para Varones.

-. Escuela No. 37 para Niñas.

- Escuela No. 25 para Niñas.

Escuela Mari e Poussepain.

Colegio Virginia Rossy.
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- Colegio Sofía Camargo de Lleras.

- Concentrad6n Cevillar.

- Colegio Cruzada Social.

- Instituto Santana.

- Escuela No. 48 para Niñas.

- Escuela Santa María.

- Escuela No. 10 para Varones.

- Escuela No. 46 para Niñas.

Los anteiriores centros educativos en términos generales se 

encuentran en aceptables condiciones físicas, pero requieren 

de mantenimiento para su adecuada conservación así como dota 

ción de material didáctico. 

2. SALUD

Esta comuna cuenta con un Puesto de Salud en el Barrio San 

José, el Centro de Salud Nazareth en el Barrio Cevillar, 

el Hospital Pediátrico en el Barrio El Carmen y varios con 

sultorios particulares de medicina y odontología. 

Sin embargo, se plantea la necesidad de ampliar el Puesto de 

Salud del Barrio San José con miras a logar una mayor cober 

tura de servicios, así como apertura en este centro de salud 

de una unidad odontológica pues en la actualidad carece del 

mismo. 
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3. RECREACION

-Reparación del parque del barrio San .José, localizado en

la calle 39 con carrera 218. 

- Construcción de parques en los siguientes sectores:

Calle 49 con carrera 19D, Calle 52 con carrera 19D y calle 

52 con carrera 21. 

-Construcción de tribunas en la parte norte del campo de

fútbol "Julio Torres" ubicado en la calle 39 con ca:r,reras 

21 y 218, con sus respectivos camerinos e iluminación total 

de éste. 

1 luminación de la cancha de basquetbol situada en la ca 

lle 39 con carrera 21, lo mismo que la cancha de fútbol 

ubicada en la calle 52 con carreras 20 y 21 y la calle 53 

con carreras 20 y 21. 

D. OTRAS NECESIDADES

- Dotación de la Comisaría 9a. en cuanto a recursos mate

riales y humanos (agentes policivos). 

- Control en el horario de funcionamiento y el volumen de

los equipos de sonido de las cantinas situadas en la carre 
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ra 21 desde la calle 45 hasta la 53. 

- Cierre de las cantinas local izadas debajo del puente de

la cal le 45 con carrera 22 porque son centros de expendio 

de drogas y de atracos en las horas nocturnas, en su lugar 

se plantea la necesidad de constuir un CAi para la vigilan 

cia policiva en esta comuna. 

COMUNA 24: 

Barrios: Ceibas, Gerlein, Vi !late, los Continentes y la Sie 

rra. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Carrera 1 38 desde 1 a ca 11 e 638 hasta 1 a 64c.

- ca 11 e 63C entre carreras 1 3 y 1 5.

- Carrera 138 entre ca 1 1 es 45 D y 46.

- Carrera 13C entre calles 45C y 4 7.

- Carrera 1 1 entre calles 45 D y 60.

- Carrera 1 2 entre calles 45D y 60.

- Ca 11 e 57 entre carreras 12 y 1 4.

- Ca 1 1 e 58 entre carreras 1 3 y 1 4.
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- Cal le 64C entre carreras 10 y 14.

- Ca 11 e 68 entre carreras 1 O y 1 5.

- Ca 11 e 468 entre carreras 12 y 1 4.

- Ca 11 e 45 E entre carrreras 1 1 y 138.

- Calle 45 F entre carreras 1 O y 1 3 c.

- Carrera 1 2 entre ca 1 les 47 y 60.

- Carrera 1 3 entre calles 6 1 y 70 c.

- Calle 648 entre carreras 13 y 15.

- Carrera 13 entre calles 56 y 57.

2. PUENTES (SOBRE ARROYOS DE ALTO CAUDAL) 

Carrera 13 con calle 68 esquina. 

- Canalización del arroyo de la cal le 68C.

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

- Instalación de tuberías de alcantarillado en la carrera

13 entre cal les 638 y ?OC y sectores adyacentes. 

- Instalación de redes de alcantarillado en todo el barrio

Cuchilla de Vil late. 
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2. ELECTRICIDAD

- Instalación de lám�aras de luz mercurial en diferentes

sectores de la comuna. 

- Mantenimiento de redes y cambio de postes en mal estado.
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- Solución a la problemática de electrificaci§n en el barrio

Cuchilla de Vi 1 late. 

3, AGUA 

- Mejoramiento del servicio de agua potable en los barrios

que integran la comuna, a fin de que este servicio sea su 

ministrado con una mayor frecuencia y con suficiente presión. 

- Extensión de redes para el suministro de agua potable en

los siguientes sectores: 

Calle 648 entre carreras 13 y 138. 

Carrera 13 entre calles 63 y 648. 

Calle 6SC entre carreras 14 y 15. 

Cal le 68 entre carreras 13 y 15. 

Calle 68 entre carreras 12 y 10. 

Carrera 12 entre cal les 68 y ?OC. 



4. TELEFONO

- Adjudicación de 1 íneas telefónicas �articulares.

- Instalación de por lo menos veinticinco (25) teléfonos

públicos en la comuna. 

- Mantenimiento y reparación de líneas telefónicas.

5. GAS DOMICILIARIO

- Instalación de redes para el suministro de gas domicilia

rio en el Barrio Cuchilla de Vil late. 

6. TRANSPORTE

- Establecimiento de una ruta de buses que recorra el ba

rrio la Sierra por una de sus carreras, porque actualmente 

no hay ninguna ruta que llegue hasta ese barrio, debiendo 

sus moradores utilizar las líneas de buses de los barrios 

circunvencinos. 

7. ASEO

- Erradicación de los basureros públicos y regulación del

servicio de recolección de basuras en los barrios que in 

tegran la comuna. 
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8. ViGILANCIA

- Construcción de un CAi en la Plaza de Toros Monumental del

Caribe, que garantice la vigilancia po1iciva en estos secta 

res. 

- Reforzamiento de la vigilancia policiva en la comuna.

- Construcción de un CAi en la calle 70C con carrera 15.

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

La comuna cuenta con los siguientes ce�tros educativos: 

- Escuela No. 55 para Niñas.

- Escuela Comunal Mixta Las Ceibas.

- Escuela Hogar Mariano.

- Escuela No. 23 para varones.

- Escuela No. 38 Mixta.

En términos generales estas instituciones presentan deficie� 

cias en sus instalaciones físicas por la falta de mantenimie� 

to, se requiere de la reparación de techos, paredes y servi

cios sanitarios. 
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- Construcción de dos (2) aulas en la Escuela Comunal Mixta

las Ceibas para el funcionamiento del bachillerato nocturno. 

- Construcción de una (1) escuela de Básica Primaria en el

barrio Cuchilla de Vil late. 

- Funcionamiento del Bachillerato Nocturno en la Escuela

No. 38 Mixta y dotación del servicio sanitario. 

2. SALUD

- Remodelación y dotación del puesto de salud Comunal del

barrio Villate. 

- Construcción y dotación de un puesto de salud en el ba

rrio Cuchilla de Vil late. 

- Dotación de un centro materno infantil en el puesto de

salud del Barrio Las Ceibas. 

3, RECREACION 

- Construcción de parques en cada uno de los barrios que

integran la comuna por cuanto ninguno de éstos cuenta con 

lugares acondicionados para la ·recreación. 



Se plantea la anterior alternativa partiendo del hecho de 

que existen terrenos que pueden ser aprovechados para la 

construcción de parques. 

- Restauración de la cancha de fútbol del barrio la Sierra.

COMUNA 25: 

Barrios: Carlos Meisel, Nueva Colombia, la Esmeralda y el 

Valle. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

En términos generales en materia de infraestructura vial 

puede decirse que esta comuna presenta una deficiente in

fraestructura vial, por cuanto sólo se encuentran pavimen 

tadas sus vías de acceso y algunas de el las están en mal 

estado, mientras que el resto de cal les y carreras se en 

cuentran sin pavimentar. 

B. SERVICIOS PUBLICO$

1. ALCANTARILLADO

Instalación del servicio de alcantarillado en.las barrios 

Carlos Meisel, Nueva Colombia y la Esmeraldo, por cuanto ca 

recen de este elemental servicio público. 
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2. ELECTRICIDAD

- Cambio óe postes, redes y mantenimiento de las existe�

tes e instalación de alumbrado público con luz mercurial 

en los barrios que integran la comuna. 

- Instalación del servicio de electricidad por parte de

la Electrificadora del Atlántico en el barrio Nueva Colom 

bia en los siguientes sectores: 

Calle 748 desde la carrera 18 hasta la 228. 

Cal le 75 desde la carrera 21C hasta la 22D. 

Calle 76D desde la carrera 18A hasta la 218. 

Carrera 18 desde la calle 74 hasta la 73. 

Calle 73 desde la carrera 218 hasta la 18. 

Carrera 22D desde la calle 75 hasta la 758. 

- Instalación de redes eléctricas en los siguientes sectores

del barrio La Esmeralda; 

Calle 748 entre carreras 14 y 13. 

Cal le 72A entre carreras 148 y 13. 

Calle 74C entre carreras 14 y 18. 

Cal le 74 entre carreras 208 y 20. 
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2. ELECTRICIDAD

- Cambio de postes, redes y mantenimiento de las existe�

tes e instalación de alumbrado público con luz mercurial 

en los barrios que integran la comuna. 

- Instalación del servicio de electricidad por parte de

la Electrificadora del Atlántico en el barrio Nueva Colom 

bia en los siguientes sectores: 

Calle 748 desde la carrera 18 hasta la 228. 

Calle 75 desde la carrera 21C hasta la 22D. 

Calle 760 desde la carrera 18A hasta ·¡a 218. 

Carrera 18 desde la calle 74 hasta la 73. 

Calle 73 desde la carrera 218 hasta la 18. 

Carrera 220 desde la calle 75 hasta la 758. 

- Instalación de redes eléctricas en los siguientes sectores

del barrio La Esmeralda. 

Cal le 748 entre carreras 14 y 13. 

Calle 72A entre carreras 148 y 13. 

Calle 74C entre carreras 14 y 18. 

Calle 74 entre carreras 208 y 20. 
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2. AGUA

- Mejoramiento del servicio de agua potable en los sectores

que cuentan con el mismo. 

- Instalación de tuberías para el suministro de agua potable

en los siguientes sectores: 

Calle 748 y 74C con carrera 23C (Carlos Meisel). 

Calle 74C desde la carrera 24 a la 218 (Nueva Colombia). 

Calle 75 desde la carrera 22D hasta la 21C (Nueva Colombia). 

Ca 11 e 75 8 desde 1 a carrera 

Carrera 22D desde 1 a ca 11 e 

Carrera 18 desde 1 a ca 11 e 

ca 1 1 e 63 desde 1 a carrera 

Carrera 2 1 c desde 1 a ca 1 le 

Ca 11 e 76 D desde 1 a carrera 

ca 11 e 748 desde 1 a carrera 

3. TELEFONO

22 a 1 a 

74A a 1 a 

748 a 1 a 

218 a 1 a 

74C a 1 a 

218 a 1 a 

1 8 a 1 a 

,. 1 B. (Nueva Colombia). 

758 (Nueva Colombia). 

73 (Nueva Colombia). 

1 8 (Nueva C o 1 omb i a) • 

75 (Nueva e o 1 omb i a) 

1 8 (Nueva Colombia). 

228. (Nueva Colombia).

- Instalación de redes telefónicos para el servicio públi

co y privado en todos los barrios de la comuna. 

4. GAS DOMICILIARIO



- lnstalaci6n de redes para el suministro de gas domicilia

rio en los barrios que conforman la comuna. 

5. TRANSPORTE

- Mejoramiento y ampliación del horario del servicio de 

transporte urbano en toda la comuna. 

6. ASEO

- Recolección de basuras por parte de las Empresas Públ i

cas Municipales, porque actualmente se carece de este ser 

vicio por lo que las basuras son arrojadas en sitios públi 

cos, quemadas o recolectadas por carros de tracción animal. 

]. VIGILANCIA 

- Construcción de CAi en cada uno de los barrios: Nueva Co

lombia, Carlos Meisel, Valle y Esmeralda. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

CARLOS MEISEL 

- Escuela No. 35 para Varones, requiere de la construcci6n

de un aula y dotaci6n de material didáctico. 
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- Escuela No. 34 Mixta, requiere reparación de sus instala

cienes físicas, nivelación del patio, cambio de instalacio 

nes eléctricas, reparación de techos y paredes, mantenimien 

to y pintura áe todas sus instalaciones. 

- Colegio Carlos Meisel, necesita de mantenimiento en sus

instalaciones físicas y dotación de material didáctico. 

NUEVA COLOMBIA 

- Construcción de una escuela de Básica Primaria en la ca

lle 74C No.218-80 y carreras 2�C y 22 con cal le 76. 

LA ESMERALDA 

- Reconstrucción de la Escuela Comunal No. 48 Mixta, repa

ración general, ampliación de salones. 

- Ampliación de las instalaciones físicas de la Escuela Tor

ceroma y dotación de material didáctico. 

2. SALUD

- Dotación y ampliación del puesto de salud del barrio Car

los Meisel en las siguientes áreas: odontología, pediatría 

y maternidad. 
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- Prestación del servicio de atención en el puesto de Salud

del barrio Carlos Meisel durante las 24 horas del día. 

- Construcción y dotación de puestos de salud en los barrios

el Val Je y la Esmeralda. 

- Dotación del puesto de salud del barrio Nueva Colombia y

ampliación de horarios de servicio durante las 24 horas del 

dí a. 

3. RECREACION

- Construcción de parques y canchas deportivas en los ba

rrios que integran la comuna. 

COMUNA 26: 

Barrios: Ciudad Modesto, Lipaya, Malvinas, Sourdis, 7 de 

Agosto y los Rosales. 

A. INFRAESTRUCTU RA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Pavimentación de vías alternas en cada uno de los barrios

que integran la comuna porque sólo se encuentran paviment� 

das las vías de acceso, las cuales en la mayoría de los ca 



sos se encuentran deterioradas, por lo que requiere de man 

tenimiento de ias mismas. 

8, SERVICIOS PUBLICO$ 

1. ELECTRIFICAC10N

- lnstalaci6n de redes el�ctricas primarías y secundarias,

así como de postes de concreto para el alumbrado público 

en los barrios Lípaya, Ciudad Modesto, Evadsto Sourdis, 

7 de Agosto, las Malvinas. 

2. AGUA

- lnstalact6n de tuberías para el suministro de agua pota

ble en los barrios Lipaya, Cfudad Modesto, Evaristo Sourdis, 

los Rosales y las Malvinas, por cuanto en la actualidad ca

recen de este importante servicio, debiendo abastecerse a 

través de carro-tanques. 

3. TELEFONO

lnstalaci6n de telef6nos públicos por cuanto en la actua 

lidad no se cuenta con este servicio en cada uno de los ba 

rrios que integran la comuna. 



2. SALUD

- Ampliación y dotación del puesto de salud del barrio Lip�

ya. 

- Reparaciones locativas y dotación del puesto de salud del

barrio Ciudad Modesto. 

- Construcción de un puesto de salud en el barrio Evaristo

Sourdis. 

- Construcción de un puesto de salud en el barrio las Mal

vinas. 

- Adecuación del puesto de salud y construcción de una sala

de maternidad en el barrio los Rosales. 

3. RECREACI ON

- Rehabilitación del parque infantil Fe y Alegría del barrio

Lipaya. 

- Construcción de un parque en el barrio Ciudad Modesto.
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C. SERVICIOS COMUNITARIOS

l. EDUCACION

- Construcción de un colegio de bachi 1 lerato en el barrio

Lipaya (en terreno disponible para Ta construcción de éste). 

- Adecuación de la Escuela No. 31 Mixta para el funcionamien

to de la Básica Secundaria diurna y nocturna. 

- Reconstrucción de la Escuela Comunal del barrio Evaristo

Sourdis. 

- Construcción de un colegio de B&sica Primaría en un terre

no comunal del barrio 7 de Agosto. 

- Adecuación del Colegio María Teresa Rosales del barrio

los Rosales. 

- Ampliación y dotación del Colegio Comunal del barrio las

Malvinas. 

Construcción de un Colegio de Bachí lle rato en las Malvinas. 

- Nombramiento de docente� para el Colegio José de San Mar

tín del barrio las Malvinas. 



COMUNA 27: 

Barrios el Bosque y la Planada. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

- Considerando el hecho de que estos barrios por sus condi

ciones socioeconómicas se ubican dentro de los sectores sub 

normales presentan una considerable serie de necesidades no 

satisfechas entre las cuales se encuentran las de infraes -

tructura vial, presentándose la situación de que sólo se en 

cuentra pavimentada la vía de acceso, pero presenta deplor� 

bles condiciones que dificultan el tráfico au:omotor sobre 

todo durante la época de lluvias. 

Por las anteriores razones en materia de infraestructura 

vial se requiere la pavimentación de la vía de acceso así 

como de otras vías alternas que faciliten el tráfico vehi 

cu lar. 

Por la topografía del terreno de estos sectores se presen 

ta un considerable número de arroyos que en época de llu 

vias representan un peligro para la seguridad de los mora 

dores y dificulta su desplazamiento hacia otros lugares 

de la ciudad. Entre estos arroyos se encuentra el denomina 
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do flor de fango local izado en la cal le 64 entre carreras 

9 y 11, en la calle 588 entre carreras 3E y 3G, calle 60 

entre carreras 2C y 3A, calle 63C con carrera 3F y 8F; arr� 

yo que atraviesa la Escuela No. 26 Mixta, local izada en la 

calle 58 No. 302-50 y canalización del arroyo ubicado en la 

carrera 302 con cal le 58. 

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

- Instalación de tuberías para la pestación de este serví

cio público, por cuanto a pesar de ser barrios que tienen 

más de cuarenta (40) años de fundación no les ha sido solu 

cionado el problema de las aguas servidas y de la elimina 

ción de excretas. 

2. ELECTRICIDAD

- Reparación de redes eléctricas incluyendo el cambio de 

postes en mal estado y la adecuación del servicio de alum 

brado público en toda la comuna. 

3. AGUA

- La gran mayoría de los sectores que integran esta comuna

carece del servicio de agua potable, por cuanto carecen de 
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las redes de conducción del preciado líquido, viéndose los 

moradores en la necesidad de comprar el agua en carrotan

ques y almacenarla en albercas y tanques, con las consecue� 

tes implicaciones para la salud de niños y adultos por las 

impurezas con las que se consume el agua. 

4. TELEFONO

- Instalación de teléfonos púbJ icos en los siguientes sec

tores: calle 648 con carrera 4 esquiha, calle 64D con ca 

rrera 11 esquina, carrera 9E calle 630 esquina, carrera 3A 

calle 57 esquina, calle 638 carrera 8F esquina, carrera 3A 

calle 47 esquina, calle 62A carrera 7 esqui:ia. 

- Habi·Ji'tación de redes para teléfonos privados, para poner

en f un c ¡- o n a m ¡· e n t o a q u e 1 1 os q u e s e en c u en t r a n f u e r a de s e r v i 

ci·o, as·í como darle trámite a nuevas solicitudes de instala 

ctónt considerando el hecho de que la Telefónica tiene una 

de sus plantas en el barrio el Bosque. 

5. TRANSPORTE

- Ampliación en el horario de servicio del transporte urba

no, es decir entre las 5:00 a.m. y las 11:00 p.m., por cuan

to en horas de la mañana y en la noche las personas deben 
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. movilizarse hasta la cordialidad para tomar un bus. 

6. GAS DOMICILIARIO

- lnstalaci6n de redes para la prestación de este servicio.

7. ASEO

- Prestación del servicio de aseo por parte de las Empre

sas Públtcas Municipales, por cuanto actualmente se elimi 

nan las basuras arrojándolas en lugares públicos o quemá!!_ 

delas. 

8. VIGILANCIA

- Rehabilitación del cuartelillo de Policía ubicado en la

carrera 3D1, por cuanto existe el local pero se requiere 

la asignación de agentes del orden público. 

- Construcción de un CAi en la calle 47 con carrera 3A

esquina. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

l. EDUCACION



- La comuna cuenta con los siguientes centros educativos:

Escuela Mixta No. 26. 

Escuela No. 56 para Niñas. 

Escuela No. 47 para Varones. 

Escuela Mixta No.26 del Sur. 

Escuela No. 28 Mixta. 

Escuela No. 11 Mixta. 

En términos generales estas escuelas presentan pésimas con 

diciones físicas, requiriéndose la dotación de material di 

d&ctico y de pupitres para su eficiente fu�cionamiento. 

� Construcción de un colegio de bachillerato.

2. SALUD

- Reconstrucción del pue�to de salud San Ramón Nonato, con

un servicio de atención primaria durante las 24 horas del 

día, incluyendo sala de maternidad. 

- Ampliación del presupuesto de funcionamiento en los pues

tos de salud ubicados en la calle 68A entre carreras 7 y 

8G, calle 62 con carrera 2E y carrera 4 con calle 62. 

3. RECREACION
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- Construcción de parques en: carrera 3E y 302 con cal le

47, calle 62 con carrera 2E. 

- Construcción de un pol ideportivo en la cal le 62A con ca

rrera 3F. 

- Construcción de una cancha de microfútbol en un terreno

comunal localizado en la calle 64 con carreras 9 y 10. 

COMUNA 28: 

Barrios: San Luis, Santo Domingo de Guzmán, las Américas, 

el Romance, Villa San Pedro, California, San Roque, Villa 

Flor y la Cordialidad. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

l. VIAS POR PAVIMENTAR

Barri·o El Romance: 

- Carrera 6 sur entre calles 47 y 52.

- Carrera 68 sur entre calles 47 y 53.

- Cal le 47B entre carreras 6B sur y 5 sur.
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Barrio California y Villa Flor: 

- Carrera 7 sur entre calle5 47 y 63.

Barrio San Luis: 

- Carrera 7 sur entre cal les 47 y 4503.

- Carrera 7B sur en el tramo comprendidc desde la calle 45F1

hasta la calle 45D3. 

- Cal le 41Ft entre carreras 7 sur y 7B sur.

Barrio Santo Domingo de Guzman: 

- Calle 46K entre carreras 3D y 5K.

Carrera 3 sur entre calles 4502 y 46E.

- Carrera 18 entre calles 46K y 46K2.

- Calle 46K2 entre carreras 3A y 6 sur.

Barrio Las Américas: 

- Calle 46C entre carreras 3C1 y 2 sur.

- Calle 46C entre carreras 3D y 4A.

- Carrera 4 entre cal les 45D y 46A.

- Carrera 3D entre calles 45 y 46A.

- En los barrios San Pedro I y 11, Cordialidad y San Roque

se requiere la pavimentación total de sus calles y carreras. 

- Mantenimiento de las vías de acceso a los barrios de esta

comuna. 



152 

B. SERVICIOS PUBLICO$

1. ALCANTARILLADO

- Instalación de redes para el alcantarí l lado en todos los

sectores de la comuha, pues se carece de este importante 

servicio público. 

2. ELECTRICIDAD

- Mantenimiento y reinstalación de redes eléctricas en los

barrios las Américas y Santo Domingo de Guzmán e instala

ción de redes en los barrios San Luis, el Romance, Villa 

San Pedro I y 11, la Cordialidad, Vi !la Flor, la Gloria 

y San Roque. 

Conviene agregar que estos barrios cuentan con el servicio 

de energía eléctrica pero tomada de manera fraudulenta de 

postes del alumbrado público. 

3. AGUA

- Reinstalación de tuberías para el suministro de agua po

table en los barrios Santo Domingo de Guzmán e instalación

de tuberías para el suministro de agua potable en los ba 



rrios el Romance, Californi·a, Villa San Pedro I y 11, Cor 

dialidad, Villa Flor y la Gloria. 

4. TELEFONO
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- Instalación de redes. telefónicas para todos los sectores

que integran la comuna e instalación de teléfonos públicos 

en lugares donde se presenta una considerable afluencia de 

personas. 

5. GAS DOMICILIARIO

- Instalación d e  tuberías para la prestación: de este ser

V Í CÍO. 

6. TRANSPORTE

- Ampliación del número de buses y el horario de servicio

de transporte urbano en el barrio las Américas. 

7. ASEO

- Recolección de basuras po r parte de las Empresas Pdblicas

Municipales en todos los sectores de la comuna. 

8. VIGILANCIA
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- Construcción de un CAi en la caile 468 con carrera 4 es

quina (lote comunal del barrio las Américas). 

- Prestación del servicio de vigilancia estacionaria en to

dos los sectores de la comuna y construcción de un puesto 

de Pol icia en el barrio la Cordialidad. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

La comuna cuenta con los siguientes centros educativos: 

- Escuela Mixta No. T6.

- Escuela Mixta No. 2.

- Escuela Mixta No. 12.

- Escuela las Américas.

Estos centros educativos requieren del mantenimiento de 

sus instalaciones físicas y de la dotación de pupitres, 

escritorios y material didáctico. 

- Construcción de un plantel educativo de Básica Secunda

ria en un terreno de prop:ed2d m�nicipal l0c2lizado er. las 

ca�les 46B y 46 con carrer� 7C. 
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- Construcció� de �n plantel ce Básica Primaria en un lote

comunal loc2li:::ado en !a carrera 4A con calle 46F. 

- Construcción de una escuela de básica Primaria para el

servicio de los barrios San Pedro y Szn Rcque. 

2. SALUD

- Remodelación del puesto de szluc del barrio Sa�to Domingo

de Guzmán e instalacf6n de pozas siptícas. 

- Restauración y dotactón de implementos para el puesto de

Salud del barr[o las Américas. 

- Ampliación del puesto de salud del ba!'"riQ Sa� Luis y dota

ción de implementos médicos. 

3. R.EC�EACl·ON

- Acondicio�am!ento de la cancha de fútbo1 Andrés V!zcainc

que requiere de construcción de gradas y camerinos, �ista 

atlética, gramilla y drenaje de agua� fluv:ales. 

- Construcc[ón de un pal ideportivo en el barrio California

en u� terreno comunal frente 3 la guardería de éste. 



- Reconstrucción de la cancha de micrcfútbol del barrio las

Américas y dotación de implementos deportivos. 

- Construcción y dotación de parques e'n los barrios Villa

San Pedro, la CordiJlidad y San Roque. 

COMUN/1, 29: 

Barrics: Santa Marfa, 20 .de Julio, 7 de Abril y la Granja. 

A. ! NFRAESTRUCTL!RA VI AL

l •. VIAS POR PAVIMENTAR 

- Tramo de penetracf6n de los buses del barrio Santa Matía

(Carrera 6C sur er. el sector compre�dido entre las calle::; 

45D2 y 4585 desde la carrera 78 sur hasta la Vía Circunva 

lar) • 

- Tramo de la vla de los bu�es de les b�rr!os 20 de Julio

( C a 1 l e 4 5 C de s de ! a c 2 r re r a 6 C s !.l r h 2 s t ¿:¡ 1 a e i r e un ·: a J 2 r) . 

- Tramo de la vía de los buses de! barrio 7 de Abril (des

de la cal le 45D2 hasta la terminal de bl!ses de la empresa 

Coochofal). 
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- Vía de 2cceso al barrio la Granja, desde la Circunvalar

hasta el extremo sur del barrio. 

- Trame de la vía de penetración al barrio Santa María des

de la carrera 4 sur entre las calles 45D2 y 45C5, desde la 

carrera 14 sur con la calle 45F6 hasta empalmar con !a ca 

rrera 6 sur. 

En términos generales se· requfere del arreglo de vías de 

penetración que se encuentran pavimentadas y que presentan 

un lamentable estado que dificulta el f§ci 1 desplazamiento 

vehicular. 

B. SERVICIOS PUBLICO$

l. ALCANTARILLADO

- lnsta1ación de tuberías para la prestación del serv:cic

de alcantarillado en los barrios que ir.tegrar. la comuna 

pcrque c3recen de este importante servicio. 

2. ELECTRIC!DAD

- Adecuación de redes eléctricas y reinstalaci6n de las

mismas. 
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- !nstalaci6n de postes �e alumbrado pGblico con sus respe�

tiva� redes. 

- Instalación de transfcrmadores para la prestación de un

adecuado servicio de energía eléctrica. 

- Cambio de postes en mal estado y enderezamiento de postes

inclinados. 

3. AGUA

- Mantenimiento de tuberías en el barrio Santa María para

una mejor prestación de este sarvicio. 

- Instalación de tuberías para el suministro de agua pota

ble en los barrios 1a Granja, 7 de Abr1 l y 20 de Julio. 

4. TELEFONO

- Adjudicación de líneas telefónicas para sitios de interés

de la comuna, tales como: puesto de salud del barrio Santa 

María, Teatro del barrio Santa María. Ho9ar Fé y Alegría 

del barrio 7 de Abrí 1 > sedes comunales, Hogares lnfanti les 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Escuela del

Buen Cons·ejo, Escuela No. 52 Mixta del barrio 20 de Julio, 
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Puesto de Salud San Pedro Claver del barrio 20 de Julio, 

Escuela No. 33 Hixta del barrio Santa María, Escuela Públi 

ca del barrio la Granja, Escuela Pública del barrio 7 de 

Abril y Cementerio Municipal del Sur. 

- Adjudicaci6n de nuevas líneas telef6nicas a nivel privado.

!nstalación de teléfonos públ ices en sitios de gran afluen

cia de personal en los diferentes sectores de 1a comuna. 

- Arreglo d� tel�fonos daña�os.

5. TRANSPORTE

- Ampliaci6n de los horarros de prestaci6n del servicio de

transporte urbano en los barrios que integran la comuna. 

Instalación de señalización de vías tales como: pare, zona 

escolar� curva peligrosa, puesto de Pclicía, curva cerrada, 

etc. 

6. ASEO

- Recolección de bas.uras por parte de las Empresas Públicas

Municipales. 



7. VIGILANCIA

- Dotación del puesto de Policía del barrio Santa María y

ampliación del número de agentes que prestan el servicio 

de vigilancia en la comuna. 

- Prestación del servicio de vigilancia estacionario en

los diferentes sectores de la comuna. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

- En términos las entidades educativas que funcionan en

la comuna requieren de dotación de pupitres y material di 

dáctico así como de mantenimiento en sus instalaciones fí 

sícas. 

2. SALUD
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- Ampliación de los servicios prestados a través clel Puesto

de Salud del Barrio Santa María. en cuanto a odontología y

los horarios de atención en Medicina General. 

3. RECREACION



- Construcción de parques infantiles y cancha de microfút

bol. 

COMUNA 30: 

Barrio Carrizal 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

l. VIAS POR PAVIMENTAR

- Se requi·ere la pavi'mentaci:,5n de algunas cal les y carreras

que faci 1 i·ten el tráfico vehi·cular, por cuanto esta comuni 

dad sólo ttene tre�(3) vías de acceso que la comunican con 

el resto de la ciudad. Las vías a pavimentar son: 

Ca 11 e 45C2 desde l a carrera 1 hasta la 20. 

Carrera 2D desde l a ca 11 e 45 C2 hasta l a 45 B 4. 

Carrera 1 D desde 1 a cal le 45C2 hasta l a 45B4. 

Carrera 3 desde 1 a ca 11 e 45C2 hasta l a 4SB4. 

Carrera 3 desde 1 a ca 1 le 45C2 hasta l a 45G. 

Carrera 4 desde l a cal 1 e 45 G hasta 1 a 45B4. 

Carrera 3B desde 1 a ca 11 e 45C4 hasta l a 45G. 

Carrera 2E desde 1 a ca. 1 le 45 B4 hasta l a 45C. 
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B. SERVICIOS PUBLICO$

En términos generales el barrio Carrizal al igual que los 

demás sectores del sur de la ciudad requieren de un mejora 

miento en la calidad de los servicios públicos como el agua 

potable, energía eléctrica y 2seo, por cuanto se presentan 

deficiencias que de una u otra forma limitan el bienestar 

comunitario. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

- Reparaci6n y dotaci6n de la Es.cuela 9� Mixta, local izada

en la carrera 3C con la cal le 45C3, Escuela Comunal ubicada 

en la calle 4SC7 con carrera 3C. 

- Compra de un lote para la construcción de una escuela pú

bl ica (Básica Primaria) para beneficio de la población lo 

fantil de la comuna. 

2. SALUD

Ampl tactón y dotación de los puestos de salud existentes 

en la comuna: 



- Puesto de Salud Comunal sector norte, localizado en la 

cal le 4SB6 con carrera 6A. Este requiere de ampliación de 

sus instalaciones para el funcionamiento de laboratorio 

clínico, urgencia odontológica y almacenamiento de equipo 
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y dr?gas. Así como dotación de los siguientes implementos: 

una nevera para conservación de drogas, escritorios, dos 

camtllas, un tensiómetro, una báscula para niños, una jue 

go de ttjeras, una vitrina, juego de bisturí, espéculos, 

cubeta de peltre, porta agujas, agujas para sutura, riñone 

ra. 

- Puesto de Salud de la Unidad Regional. Requiere de aper

tura de la sala de maternidad, una sala de observación y

una oficina de Trabajo Social, una farmacia. 

En cuanto a dotación requiere silla odontológica, brazo 

articulado, escupidera, biombo, equipo de órganos, sábanas, 

lampara de cuello, báscula para niños, , obturadores de amal 

gama, una pistola de fotocurado con sus gafas. 

- Puesto de Salud del Servicio de Salud se requiere una ca

milla y carro de curaciones con los siguientes elementos: 

bandeja, equipo de pequeña ci r_ugía, isodine espuma y solu

ción, mercurio cromo, guantes, agua estéril, gasa, algodón, 

sutura, riñonera, esparadrapo, tijera y lámpara de cuello. 
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3. RECREACION

- Acondicionamiento ,de lugares para la recreación y la prác

tica de deportes porque la comuna carece de los mismos. 

COMUNA 31: 

Barrio Ci·udadela 20 .de Julio. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Carrera 4 sur entre calles 4586 y 45C.

- Cal le 4583 entre la transversal 3 sur y carrera 2Dl.

- Carrera 38 entre calles 45 y 4583.

- Carrera 16 sur entre cal les 4587 y cal le 45C.

2. ARREGLO DE VIAS

- Transversal 14 sur entre calles 45 y 4587.

- Carrera 2D entre cal les 45 y 4583A.

- Carrera 14 sur entre calles 4587 y 45C.

- Transversal 3 sur entre carrera 2D y calle 458.

- Carrera 4 desde la calle 45 hasta la 45B3B.

- Carrera 2 entre las calles 45 y 458.

- Transversal 3 sur entre calles 458 hasta la carrera 1A.



3. CANALIZACION DE ARROYOS

- Canalízaci6n del arroyo existente entre el barrio Carri

zal y la Ciudadela 20 de Julio que se encuentra local izado 

en la carrera 2D y 3A y la calle 45B4B. 

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

- Reparací·6n de alcantari ! la local izada en la carrera 2D

con calle 45B3A esqutna. 

2. ELECTRICIDAD

- Cambio de lámparas de alumbrado público que se encuentran

dañadas. 

- Cambio de un transformador en la calle 45B6 entre carre

ras 3 y 4 sur. 

- lluminaci6n de la calle muríllo desde la carrera 4 hasta

l a C i re un va l a c ¡· 6n • 

3. AGUA POTABLE
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- Arreglo de fugas de agua potable existente en los diferen

tes sectores de la comuna. 

4. TELEFONO

- Instalación de redes para teléfonos públicos en sitios

de gran afluencia de personas. 

- Instalación de redes para teléfonos privados en el área

residencial de la comuna. 

5. GAS DOMICILIARIO

- Instalación de tubería para la prestación de este servicio.

6. TRANSPORTE

- A m p 1 i a c i ó n de l s e r v i· c i o de t r a n s p o r t e n o c t u r n o h a c i a l o s

diferentes sectores de la comuna. 

7. ASEO

- Recolección de basuras por parte de las Empresas Públ i

cas Municipales por cuanto en la actualidad este servicio 

es prestado por personas particulares. 



C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

La comuna cuenta con los siguientes centros educativos de 

carácter oficial: Escuela Mixta No.45, Escuela Comunal y

Preescolar de UNICAF. 

En t�rmfnos generales estas escuelas requieren de repara 

ción de techos, pisos y servicios sanitarios, así como de 

dotación de pupitres y material didáctico. 

�. SALUD 

- El puesto de Salud de Conidec y Ripol I requiere de amplia

ción, dotación de implementos quirúrgicos, de primeros auxi 

1 íos y de recursos humanos (médicos rurales y enfermeras). 

3. RECREACION
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- La Ciudadela 20 de Julio cuenta con ocho (8) parques que

en términos generales requieren de iluminación e instalación 

de juegos mecánicos y de bancas. 



D. OTROS

- Reparación de la concha acústica.

- Construcción de una Casa de la Cultura.

- Construcción de una biblioteca.

- Construcción de mercado público, considerando el hecho

de que la Ciudadela 20 de Julio se constituye en un sitio 

estratégico para el sur de la ciudad de Barranquilla. 

- Habilitación de cancha de fútbol.
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- Adecuación de zona deportiva para las multifamiliares de

la Ciudadela 20 de Julio. 

COMUNA 32: 

Barrios: Santuario, Kennedy y la Sierrita. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Desde la calle 47 con carrera 90, siguiendo hasta la

calle 45F con carrera 8D, y desde la calle 450 hasta la 

carrera 48. 

- Desde la calle 45D con carrera 8, siguiendo con la calle

45D hasta la carrera 8F y desde ésta hasta la 45D. 



Cabe anotar que en materia de pavimentación la mayoría de 

las calles y carreras de esta comuna se encuentran sin pa 

vimentar por Jo que se plantea· la neceiidad de pavimentar 

vías alternas a las de penetración el fin de facilitar el 

acceso y desplazamiento de vehículos y de personas prínci 

palmente durante la época de lluvias. 

2. CONSTRUCCION DE PUENTES (Sobre arroyos de gran caudal)

- Carrera 8 con ca 11 e 46F.

- Carrera 6 con ca 11 e 46 F 1

- Carrera 6 con ca 11 e 46 F.

- Carrera 5B2 con ca 11 e 46G 1.

- Carrera 4 con ca 11 es 46H y 46G2.

B. SERVICIOS PUBLICO$

1. ELECTRICIDAD

- Extensión de redes e instalación de postes en el barrio

la Sierrita. 

Instalación de alumbrado público y cambio de luminarias 

en los diferentes sectores de la comuna. 
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- Cambio de postes en los siguientes sectores:

Carrera 7G con calle 45G.

Calle 45C7 con carrera 8C.

Calle 45D con carrera 8A.

2. ALCANTARILLADO

- Instalación de tuberías para la prestación de este servi

cio en los barrios Santuario y la Sierrita. 

3. AGUA POTABLE

Instalación de redes para la prestación del servicio de 

agua potable en los barrios Santuario y la Sierrita. 

4. TELEFONO

Instalación de teléfonos públicos en los siguientes sec 

tares: cal le 46F5 con carrera 6 esquina, carrera 58 con 

cal le 46F7 (sede Comité Cívico), carrera 4 con cal le 46C2 

esquina, calle 46F con carrera 8D (Centro de Salud Presen 

tac i' ón) . 

5. TRANSPOR TE

- Prestación del servicio de transporte urbano nocturno

en los diferentes sectores de la comuna. 
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6. ASEO

- Recolección de basuras por parte de las Empresas Públicas

Municipales. 

7. VIGILANCIA

- Construcción de CAi en la calle 46FS con carrera 581 y

en la calle 47 con carrera 9. 

- Rehabilitación del puesto de Policía que funciona en la

Inspección Cuarta. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

Existen tres (3) escuelas oficiales: 

- Escuela Mixta No.5 (calle 45c7 con carreras 78 y 7G).

- Escuela 14 Mixta (calle 45C2 No.80-60).

- Escuela 29 Mixta (carrera 4C entre calles 46G2 y 46F7).

Estas escuelas requieren del arreglo de sus techos, pisos, 

puertas, baños, ventilación y pozas sépticas. 
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2. SALUD

Dotación del puesto de salud ubicado en la carrera, 7G con 

calles 450 y 45C7. 

3. RECREACION

- Construcción de parques pdra la recreación infantil y

de canchas deportivas para niños, jóvenes y adultos. 

COMUNA 33: 

Barrios: Alboraya y Victoria. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Calle 45B desde la carrera 7E hasta la 8c.

- Calle 44 desde la carrera 8 a la 8H.

- Carreras 7E, 7F, 7G y 8c desde la calle 45B hasta la 45.

2. PUENTES (sobre arroyo de alto caudal)

- Construcción de dos (2) puentes en el barrio la Alboraya

en el sector comprendido entre las carreras 88 y 80 desde 

la calle 42B a la 44. 
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B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

- Se plantea la necesidad de solucionar la evacuación de

aguas negras de las viviendas localizadas en los a1,ededo 

res del arroyo que atraviesa desde la carrera 7H hasta la 

8H, por cuanto las aguas servidas son evacuadas hacia el 

lecho del arroyo, con las consecuentes implicaciones para 

la salud de los moradores debido al ·estancamiento de dichas 

aguas. 

2. ELECTRICIDAD

- Cambio de postes del alumbrado público que se encuentran

en mal estado. 

- Cambio de luminarias incandescentes por luz mercurial.

- Cambio de transformadores para garantizar un mejor volta

je en la energía eléctrica. 

3. AGUA POTABLE

- Normalización en el suministro de agua potable, por cuanto

este servicio se presta de manera irregular y no permanente. 



4. TELEFONO

- Instalación de teléfonos públicos en. lugares de gran afluen

cia de personas como tiendas, escuelas, puesto de salud, far 

macias, etc. 

- Adjudicación de líneas telefónicas para aquellas familias

que aun no cuentan con este servicio. 

5. ASEO

- Prestación permanente del servicio de recolección de ba

suras por parte de las Empresas Públicas Municipales, debi 

do a que con la poca frecuencia del servicio, se debe acu 

dir a particulares. 

6. VIGILANCIA

- Construcción de un CAi en el barrio La Alboraya y estable

cimiento de patrul laje pol icito diurno y nocturno por los 

diferentes sectores de la comuna. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION



La comuna cuenta con los siguientes centros educativos: 

Escuelas No. 49 y 53 Mtxta del barrio la Alboraya, un Cen 

tro de Atención Integral al Preescolar -CAIP- y un colegio 

de bachillerato de carácter privado. 

En términos generales las escuelas requieren de reparación 

locativa, construcción de aulas adicionales y dotación de 

material didáctico. 

2. SALUD

La comuna cuenta con un puesto de salud y una unidad de 

atención de la Cruz Roja Colombiana, que requieren de la 

ampliación de los horarios de atención a los pacientes du 

rante las 24 horas del día. 

3. RECREACION
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- Construcción de parques en la comuna. En el barrio la Vic

toria se requiere culminar el acondicionamiento de los terre 

nos aledaños al arroyo de la Victoria como área de recreación. 

COMUNA 34: 

Barrios: La Unión, Boyacá y el Campito. 
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A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Carrera 13C entre calles 38 y 35,

- Ca 1 1 e 3 1 entre carreras 16 y 1 7.

- Cal 1 e 31 entre carreras 1 1 y 1 4.

- Ca 11 e 36 entre carreras 19 e instersección con 1 a ca 11 e

368. 

- Ca 11 e 388 entre carreras 1 7 y 1 8.

- Ca 11 e 35A1 entre carreras 1 1 y 1 4.

- Ca 11 e 35A entre carreras 1 1 y 1 4.

- Carrera 13C entre calles 31 y 35,

- Ca 1 le 35 entre carreras 1 1 y 1 4. 

- ca 1 1 e 34 entre carreras 1 1 y l 3.

- Ca 1 1 e 35 entre carreras 1 9 y 20.

2. ARREGLO DE VIAS

- Carrera 1 1 entre calles 34 y 40.

- Ca 1 1 e 368 entre carreras 8 y 1 9 .

- Carrera 1 4 entre ca 11 es 35 y 40.

- Ca 1 le 3 1 entre carreras l 7 y 1 9 .

- Carrera 1 7 con ca 11 e 368.

- Carrera 19 entre calles 35 y 35A.



B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ELECTRICIDAD

- Cambio de iluminación pública por luz mercurial en todos

los sectores de la comuna. 

2. AGUA POTABLE

- Reparación de fugas de agua existentes en la comuna.

3. TELEFONO

- Ampliación de redes telefónicas para la instalación de

teléfonos públicos y asignación de líneas privadas a los 

moradores que no cuentan con este servicio. 

4. ASEO

- Mejoramiento del servicio de recolección de basuras por

parte de las Empresas Públicas Municipales, por cuanto en 

la actualidad se presta de manera irregular. 

5. VIGILANCIA

- Prestación de vigilancia policiva a través de patrullas

estacionarias en toda la comuna. 
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C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

La comuna cuenta con los siguientes centros educativos: 

Escuela No. 53 para Varones. 

Escuela No. 33 para Varones. 

Escuela No. 34 para Ni ñas. 

Escuela No. 64 para Niñas. 

Escuela No. 30 Mixta. 

Estos centros educativos requieren de reparación de sus 

instalaciones físicas, arreglo de bafios, cambio de puertas, 

iluminación, impermeabilizacín de lozas, pintura en general 

y dotación de material didáctico y silleteria. 

2. SALUD

- Construcción de un puesto de salud en los barrios el Cam

pito, la Unión y Boyacá, considerando el hecho de que exis 

ten terrenos donde se podrían construir estos centros asis 

tenciales para la protección y conservación de la salud 

de los moradores de la comuna. 

3. RECREACION
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- Construcción de un parque en la zona verde la Escuela No.

34 Mixta, local izada en la carrera 18 No. 36B-55. 

- Construcción de un parque en el barrio el Campito.

- Construcción de zona recreativa en la calle 31 con carre

ra 16 esquina. 

- Remodelación del parque localizado en las calles 35 y 35B

entre carreras 19 y 20. 

- Dotación y mantenimiento del parque local izado en la ca

rrera 11 entre calles 31 y 33 (Escuela No. 53 para Varones). 

COMUNA 35: 

Barrios: La Magdalena, Buenos Aires, las Palmas y Tairona. 

A. 1 NFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Calle 35 entre carreras 9D y 11.

- Calle 35 entre carreras 78 y 8.

- Carrera 78 entre calles 35A y 34.

- Carrera 7C entre cal les 35 y 35A.
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- Carrera 7C entre calles 34 y 35.

2. ARREGLO DE VIAS

- Calle 35 entre carreras 8A y 9D.

- Carrera 7D entre cal les 33A y 31.

- Cal le 31 entre carreras 7D y 8.

- Calle 33 entre carreras 7H y 8.

- Carreras 5B. SC, y 5A entre calles 37C y 38.

3- PUENTES ( Sobre arroyos de alto caudal)

- Carrera 7D con calle 33A.

4. ARREGLO DE ANDENES Y BORDILLOS

- Arreglo de andenes en la carrera 8 desde la calle 30 has

ta la 33A, y desde la calle 45 con carrera 4 hasta la carre 

ra 7 c.

- Construcción de bordillos en el sector comprendido entre

la calle 35 y la carrera 7B a la 11. 

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO



- Cambio de alcantarillado en los siguientes sectores:

Carrera 7 entre calles 45A y 4582. 

Cal le 4583 entre carreras 4 y 58. 

Calle 4562 entre carreras 5B y 7. 

2. ELECTRICIDAD

- Cambio de transformador en la calle 42 entre carreras

SB y 6. 

- 1 luminación de la carrera 8 desde la cal le 30 hasta la

366. 

- Iluminación de la carrera 4 desde la calle 42 hasta la

366. 

- 1 luminación del parque Tayrona.

- 1 luminación del parque las Palmas.

3. AGUA POTABLE

- Mejoramiento del servicio de agua potabl� en los barrio�

que integran 1a comuna e insta1ación de tubería de agua en 

los parques Tayrona y las Palmas. 
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4. TELEFONO

Instalación de teléfonos 

tores de la comuna. 

5, TRANSPORTE 

públiccs en los diferentes sec 

- Mejoramiento del servicio de transporte a través de la

ruta las Palmas-Magdalena, en cuant0 al intervalo entre 

un bus y otro, haciendo que los conductores s-umplan con 

la ruta establecida
> 

y ampliación del horario de t.ranspor 

te nocturno. 

6. ASEO

- Mejcramfento del servicio de aseo por parte de las Empre

sas Piíblicas Municipales, es decir cu!llpliendo de manera per 

mar.ente con los horarios de servicio previamente estab1eci 

dos. 

7, VIGILANCIA 

- Prestación c!el servicio de vigilancia policiva de manera

permanente tanto diurno como nocturno en los diferentes sec 

tores de la comuna. 
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C. SERVI_CIOS COMUNITARIOS

1. EDUCACION

La comuna cuenta con los siguientes centros 8ducativos: 

Escuela No. 31 para varones. 

Escuela No. 52 para niñas. 

Escuela No. 46 para varones. 

En términos generales estas entidades requieren del mante 

nimiento de sus instalaciones físicas y de la dotación de 

pup!tres bipersonales, abanicos, sil !as uni�ersonale�, es 

critorios y materia? didáctico. 

2. SALUD

- C0nstrucción de un puesto de salud en el barrio Tayrona

y otro en el barrio las Palmas. 

- Construcción de una sala de maternidad, dos consultorios

médicos y sala de urgencias en el puesto de salud del Ba 

rrio Buenos Aires. 

- Construcción de szla de maternidad en el barrio la Magéa

lena. 
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- Dotación de recursos humanos en !as áreas de g¡necología,

�edtatría y enfermerí� en los puestos de salud de los ba 

rríos Buenos Aíres y la Magdalena. 

3. RECREACION

- Reconstrucción del parque Tayrona: ca�cha de basquetbo1,

microfútbol, juegos mecánicos� 

- Reconstrucción del parque ?as Palmas.

- Construcción de un parque en el barrio Buenos Aires, en

el lote ubicado en la carrera 4 entre calles 45A y ·ISB. 

D. OTROS

- Instalación de semáforos en la carrera 7C con calle 45 y

en J¿i carrera 4 con calle 45. 

- Adec;.;aciór: de la cancha de fútbcl ubicada en In carrera

7D con calle 33A. 

1 luminación de 12 cancha .de minifútbol de la Magdalena. 
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COMUNA 36: 

Barrios: San Nicolás, San Antonio, les Laureles, Villa del 

Carmen: Villa Blanca, Bellarena, Urbanización las Dunas, 

Universal I y 11, el Limón, el Mi lag ro y José Antcni·o Galán. 

A. 1 NFRAESTRUCTURA VI AL

l. VIAS POR PAVIMENTAR

- Pavimentación de las vías de acceso a laos barrios los

L;;:iureles, Villa del Carmen, el Milagro, San Nicolás, Bella 

rP.na y Galán. 

2. ARRfGLO DE VIAS

- Muchos son los tramos pavimeÍltados en les barrios que ín

tegran la comuna que se enc�entran en pésimas condiciones 

v que por lo tanto requieren de arreglo, siendo las más ur 

gentes L, vfa q:.:e vz desde la· c�rrera 68 con calle 34 y 36 

y la carrera 4 desde la calle 358 hasta la 386. 

3. PUENTES (sobre arroyos de alto caudal)

- Construcción de un puente sobre el arroyo don Juan en e1

sector comprendido entre la carrer¿¡ 1 con cal le 41E y 37C 



hasta la carrera JA1, debido a que es.te es uno de los arro 

yos que durante la época de llu�ia debido al gran caudal 

que alcanza constituye un peligro para los moradores de los 

sectores que recorre. 

B. SERVICIOS PUBtlCOS

1. ALCANTARILLADO

- Incremento de la capacidad de la tubería del alcantarilla

do en la carrera 3C con cal le 388 de na Urbanización las 

Dunas. 

186 

- Instalación del servicio de alcantarillado en los barrios

los Laureles t Bellarer.a, Villa del Carmen, el Milagr�,, Villa 

Blanca y parte de San Nico1is y Gal&n. 

2. ELECTRICID.l\D

- Mejoramiento del servicio de energía eléctrica en los ba

rríos el Limón, 1as Dunas y Universal debido a que se pre 

sentan apagones con mucha frecuencia y el bajo voltaje de 

esta energía. 

- Instalación de redes eléctric3s eil los barrios los Laure

les, Villa de1 Carmen, Villa Blanca y sectores de Ca15n y 
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San Nicolás, porque su� moradores se proveen de este servicio 

de manera fraudulenta. 

3. AGUA

- Píestación del servicio de agua potable en los barrios Vi

lla Sla .. ca, Villa del Carmen, Bellarena, los Laureles y el 

Mi 1agro. 

4. TELEFONO

- Instalación de redes telefónicas en todos los barrios que

integran la comuna porque carecen de este importante serví 

cio. 

5. GAS DOMICILIARIO

- Extensión de redes para el suministro de gas natural en

las urbanizaciones el Limón, Universal, Galán y demás secta 

res de la comuna. 

6. TRANSPORTE

- Ampliación del servicio de transporte hacia todos los sec

tores c!e la coTuna qu'= no cuentan con él tales como: las Du 

nas, Villa del Carmen, Villa Blanca, Bellare11a y el Milagro. 



7. AS E O

- Mejoramiento d�l servtcio de aseo en las urbanizaciones

Universal, las Dunas y el Limón. 
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- Recolección de basuras por parte de las Empresas Públicas

Municipales en los barrios Villa Blanca, San Nicolás, Galán� 

Bellarena y el Milagro. 

8. VI G I LAN C I A

- Construcción de un CAi a fin de garantizar el servicio de

vigilancia pol iciva permanente en los diferentes sectores 

de 1 a comuna. 

f.. SERVICIOS COMUNITARIOS 

1. EDUCACI ON

- En esta comun3 funciona 1as Esc�elas Mixtas No. 39 y 49

de les barrios Universal la. Etapa y Galán, que requieren 

de una ampliación d� su planta física y dotación de material 

didáctico. 



� Nombramiento de docente� para la Escuela Comunal del ba 

rrto Bellarena, que tamb�€n requ�ere de la dotact6n de pu 

pitres y material did&cti¿o. 

- Apertura de centros educativos comunitarios que posibili

ten la capacitación técnica y manual de sus habitantes. 

2. SALUD

189 

- Construcción de puestos de salud en los barrios Bel ]arena

y Vil la del Carmen que cuentan con terrenos apropiados para 

éstos, pues la comuna carece de este tipo de centros asisten 

ciales. 

3. RECREACION

- Reconstrucción e iluminación del parque las Dunas, ubicado

en las carrera 38 con calle 35E. 

- Construcción de parques en los predios de los barrios el

Limón y Galán. 

- !nstalación de juegos mecánicos en los par¡ques de la Urba

nización Universal la. y 2a. etapa. 

- Construcción de canchas deportivns en la Urbanización Uní

versal 1a. etapa loca1izadas en 1a carrera 2 entre calles 



34 y 34C. 

- Construcción de parque en un Jote ubicado en el barrio

Bel larena. 

COMUNA 3.Y.: 

Barrios: Santa Elena, Pasadena, Simón Bolívar y 1 2 de Mayo 

sector BarranquiJJ-:1. 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL

1. VIAS POR PAVIMENTAR

- Mantenimiento de las vías pavimentadas en el barrio Simón

Bolívar y de las vías de penetración a los barrios Pasadena 

y 1 2 de Mayo. 
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- Pavimentación de vías de penetración alternas a los barrios

Pasadena y 1 2 de Mayo sector Barranqt.:ilTa. 

2. PUENTES (Sobre arroyos de alto caudal)

Constru�ción de tres (3) puentes peatonales a lo largo 

del arroyo Don Juan para faci 1 itar la comunicación entre 

los barrios 1 2 de Mayo y el Ferry. 

- Culminación de los trabajos de C-c!nal ización del arroyo

de la carrera 8 en el tramo comprendido desde la cal le 24 



ha s. ta .e 1 caño de 1 R to M a g da 1 en a • 

B º SERVICIOS PUBLICOS 

1. ALCANTARILLADO

- Instalación de alcantarillado en los barrios P· de Mayo

y Simón Bolívar en el sector comprendido entre la calle 

17E1 y las carreras 6A y 6B, por cuanto el desnivel del al 

cantarillado se encuentra en sentido contrario por 1o que 

las aguas negras se devuelven hasta las viviendas, situación 

que requiere de una pronta atención por parte de las Empreszs 

Públicas Mur.icipales debido a los perjuicios q�e ocasiona pa 

ra la salud de les moradores de este sector. 

2. ELECTRICIDAD

- Instalación del servicio de energía eléctricz en el barrio

1 2 de Mayo, poí cuanto actualmente la energía es tomada de

manera fraudulenta. 

- En el barr1o Slmén Bclívar se requiere la insta1aciór. de

luminarias de alumbrado público y el cambio de lámparas daña 

das. 
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3. AGUA POTABLE

- Mejoramiento del servicio de agua potable en el barrio

1� de Mayo por cua�to �resenta notables deficiencias. 

4. TELEFONO

- Instalación de redes telefónicas en el barric 1 2 de Mayo

y ubicqción de teléfonos públicos en los barrios Santa Ele 

na y Simón Bolívar por carecer de el los. 

5. GAS DOMICILIARIO

- Instalación de redes para el suministro de gas natural

en los barrios que integran 1a comuna. 

6. TRANSPORTE

Incremento del número de buses que prestan el servicio 

de transporte en la comuna� así como ampliación del hora 

rio de servicio. 

7. ASEO

- Mejoramiento del servicio de aseo en los barrios Santa

Elena y Simón Bolívar porque es prestado de manera deficien 
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te mientra� que el BarriQ l g . de Mayo carece de este importan 

te s·er-vici·o, por lo que las basuras son arrojadas al lecho 

del arroyo don Juan. 

8. VIGILANCIA

_ Prestación del servicio de vigilancia estacionaria en to 

dos 1 os sectores de 1 a comuna. 

C. SERVICIOS COMUNITARIOS

1. EDUCAC!ON

La comuna cuenta con cinco (5) centros educativos que en 

términos generales requieren del arreglo de techos, pare 

des y sanitarios así como de la dotación de pupitres y 

material didáctico. 

2. SALUD

La comuna cuenta con dos (2) puestos de salud que requieíen 

del arreglo de pises, paredes y ventanas, así como la dota 

clón de grifo para agua, camillas, instrumental médico y 

drogas. En cu-:1nto a re.cursos hl•manos se requier:e el nombra 

miento de p�rsonal m�dico y paramédico para el puesto de 



�alud 1,. de Mayo y de un m�dico adicional para el puesto de 

�alud del barrto StmSn Bolfvar. 

3. RECREACION

- Reconstrucción del boulevar central del barrio Simón Bolí

var ubicado en la calle 19 entre carreras 1 y 10. 

- Reconstrucción del boulevar del barrio Santa Elena ubica

do en la carrera 8 entre calles 27 y 270. 

- Iluminación del parque San Martín ubicado en la calle 24

entre carreras 6A y 6B del barrio Simón Bolívar. 

D. OTROS

- Recuperación del colegio comunal del barrio Simón Bolívar.

- Ampliación del mercado IDEMA.

- Construcción de un colegio de bachillerato.

- Construcción de un centro materno infantil.

COMUNA 38: 

Corregimiento de Juan Mina 

A. INFRAESTRUCTURA VIAL
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. 1. V 1.AS POR PAV I ME.NTAR

- P a v i ro en t a c i ó n de 1 a s e a l l e s p r i n c i p a· 1 e s t a 1 e s como : 

carrera 10 y aven id,3 11 (carretera Juan Mina). 

carrera 3 de norte a sur. 

ca 11 e 7. 

avenida 11 hasta la carrera 5. 

B. SERVICIOS PUBLICOS

1. ALCANTARILLADO

- Estudio y construcción del alcantarillado para el corr,.�

gimiento por cuanto en la actualidad la eliminación excre 

tas se realiza a través de pozas sépticas. 

2. AGUA POTABLE

- Estudio y cor.strucción de siete (7) kilómetros que sepa

ran a Juan Mina del punto de conexión ubicado por las Em 

presas Públicas en la ciudad de Barranquilla. 

3. ELECTRICIDAD

- Mejoramiento del alumbrado público e instalación de trans

formadores para mejorar el voltaje de su�inistro d� enP.rgía 
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eléctrica. 

4. TELEFONO

- Instalación de teléfonos públicos y adjudicación de líneas

telefónicas privadas. 

5, TRANSPORTl: 

- Establecimiento de la ruta Juan Mina Barranquilla y vice

versa, pues en la actualidad este servicio es prestado a 

través de los buses que se dirigen a Tubará y viceversa. 

6. ASEO

- Pre;tación de1 servicio de recolección de basuras por par

te de las Empresas Públicas Municipale5, 

C. SERVICIOS COMUN!TARIOS

1. SALUD

- Dotación del puesto de Salud de Juan Mina. Así como sumiAis

tro de recursos humanos (médico y enfermera) que presten un 

servicio permanente.a la comunidad. 



2. EDUCACION

- Construcción de la planta fTsica para el funcionamiento

de un colegio de bachillerato y una escuela de Básica Prima 

ria. 

3. RECREACION

- Acondicionamiento de zona verde para la recreación.

- Dotación de parques y canchas deportivas.

Con base en el inventario de necesidades presentado por cada 

comuna ante la Secretaría de Planeación Municipal de Barran 

quilla puede efectuarse un análisis de los estados carencia 

les de Estas, partiendo de la consideración de que la� nece 

sidades y problemas de la comunas presentan diferencias de 

acuerdo al estrato social al que pertenecen. Lo anterior quie 
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re decir que las comunas ubicadas en el estrato bajo (de es 

casos recursos económicos) son las que afrontan una crítica 

situación en cuanto a la insatisfacción de sus estados caren 

ciales, mientras que los estratos medio y alto requieren prin 

cipalmente acciones de mejoramiento de los servicios en cu?n 

to a infra�structura vial, servicios públicos Y. servicios co 

munitarios (salud� educación, recreación). 



En términos generales las principale� necesidades en la ciu 

dad de Barranqvi lla son las siguientes: 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

En cuanto a este aspecto la situación en materia de vias por 

pavimentar, reparación de vías y construcción de puentes se 

hace prioritaria en las comunas ubicadas al sur, oriente y 

occidente de la ciudad tales como: 1,8,1 2,1 3,1 8,1 9,20,21 ,22, 

2 4 , 2 5 , 2 6 , 2 7 , 2 8 , 2 9 , 3 O , 3 2 , 3 4 , 3 5 , , 3 6 y 3 7 • Po r cuan to en s u gran 

mayoría sólo se encuentran pavimentadas las vías de acceso, 

algunas de las cuales se hallan en mal estad0,mientré1s que 

por las demás vías se dificulta el transporte. 

En las comunas correspondientes a la zona centro y norte de 

la ciudad se requiere el mantenimiento de las vías pavimen 

tadas. 

SERVICIOS PUBLICOS 

La situación en materia de servicios pGbl ices en la ciudad 

198 

de Barranquilla es deficiente, y se hace más precaria en tér 

minos generales en cuanto al agua potable, por los continuos 

racionamientos de este servicio en los sectores que cuentan 

con él, mientras que en las comunidades marginadas se carece 

de éste, ·por lo .. cual deben comprar el agua a los carro-tanques 

y depositarla en tanques y albercas con las consecuentes impl i 

caciones para la salud de las personas q�e la consumen. 
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En materia de energía eléctrica �e requiere del mantenimien 

to del alumbrado púb.l ico y de la continuación del plan de 

electrificación en los barrios subnormales, con miras a le 

galizar el servicio, evitando la toma fraudulenta del mismo, 

que solo genera bajos voltajes. 

El servicio de aseo se presta sólo en las zonas centro, nor 

te y en aquellos barrios del sur donde están en buen estado 

las vías de penetración, mientras que los demás sectores de 

ben recurrir a formas de eliminación de las basuras a través 

de la quema y/o el arrojo en lugares públicos. Recientemen 

te la Alcaldía de la ciudad contrató a una entidad particu 

lar para l.a ejecución del proyecto de privatización del aseo, 

por medio del cual se aspira a que una institución privada 

preste el servicio de aseo en la zona industrial, comercial 

y de1 norte de la ciudad, mientras que las Empresas Públicas 

Municipales (EPM) prestará el servicio en la zona sur, orien 

tal y occiden1al. 

Los barrios marginados, surgidos por la apropiación de terre 

nos y por ende carentes de planificación y de las normas mí 

nimas de urbanismo, afrontan la falta de alcantarillado, en 

frentando esta situación mediante sistemas como las oozas 

sépticas y/o letrinas; alternativa� frente al problema de 

eliminación de las aguas servidas, pero que no constituyen 

la solución al mismo; de ahí que se haya propuesto a la Ad 



ministración Municipal soluciones como las lagunas de oxi 

daci ón. 

En cuanto al servicio de vigilancia se plantea como una 

necesidad generalizada en las comunas la construcción de 

Centros de Atención Inmediata, el Patrullaje Nocturno y 

la vigilancia permanente con miras a garantizar la seguri 

dad a los ciudadanos. 

SERVICIOS COMUNITARIOS 

SALUD: Este es un aspecto fundamental para elev2r la cal i 

dad de vida. En la ciudad gracias a los esfuerzos de la co 

mu:,idad (en los sectores populares) se ha logrado ia apertu 

ra y funcionamiento de centros y puestos de salud, $alas de 

maternidad, unidades de rehidratación oral, etc, con miras 
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a garantizar a los ciudadanos los medios minimos para aten 

der su salud a nivel preventivo y curativo. Sin embargo, se 

afrontan serias limitaciones en cuanto a la dotación de im 

plementos, mantenimiento de las instalaciones físicas y nom 

bramiento áe recursos humanos calificados (médicos, enferme 

ras, nutricionistas, trabajadoras sociRles, psic6l0gos, etc). 

En los conglomerados pobres de Barranquil la como por ejemplo: 

20 ele Julio, Cordialidad, etc., que aún no cuentan con cen 

tros para atender su salud, es necesario que la comunidad 

organizaáa dirija sus esfuerzos a presionar a las entidades 

oficiales para lograr la apertura y dotación de los mismos, 



de tal manera que la comunidad disponga de los recursos pa 

ra la atenci6n oportuna de sus necesidades de salud, no s6 

lo en el aspecto curativo, sino también preventivo. 

-EDUCACION: Las necesidades de educaci6n en la ciudad de Ba

rranquil la se hacen prioritarias en los sectores local iza

dos al sur, oriente y occidente de ésta. Comprende entre

otras las siguientes situaciones:
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- Dotación de pupitres y material didáctico en las escuelas

oficiales.

- Mantenifuiento de las inst alaciones de las escu�las y co

legios públ ices.

- Apoyo económico y nombramiento de docentes en escuelas y

colegios oficiales y comunales.

Apertura de escuelas de básica primaria y de colegios de 

bachillerato en los sectores populares de la ciudad. 

- Apertura de centros de capacitaci6n técnica en los secto

res populares de la ciudad.
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- RECREACION: Esta es una de las necesidades que ha sido po

co atentida en Barranquilla. El año anterior la Administra 

ción Municipal mediante el FESORD inició la labor de recons 

trucción de algunos parques de la ciudad como: el del barrio 

Olay , las Nieves, parque del Cementerio Universal y del ba 

rrio Boyac�. En la zona Norte y Centro de la ciudad se re 

quiere del mantenimiento de zonas verdes y de parques; míen 

tras que en los barrios marginados se requiere la construc 

ción de parques y la dotación de implementos (como columpios, 

deslizadores. sube y baja, etc), construcción de canchas de 

portivas en comunas como la 1,1 2 ,13,21 , 2 4, 2 6,27,28, 29,30. 

La presentación del inventario de necesidades por parte de 

cada Junta A�ministradora Local en Barranquilla, conllevó 

a que la Administración Municipal lograra la sistematización 

cuantitativa de los principales problemas que afectan a las 

comunas y que finalmente la Secretaría de Planeación Munici 

pal y la Secretaría de Obras Públicas Municipal diseñaran un 

plan de inversiones para el mejoramiento en los sectores de 

educación, salud e infraestructura vial para 1990. (Este 

plan de inversiones se incluye al final de la tesis en el 

punto de anexos) 



Cabe agregar que si bien la situación en materia de serví 

cios públicos, infraestructura y servicios comunitarios en 

Barranquil la es crítica, se requiere no solo de la atención 

por parte de la Administración Municipal sino también de la 

participación directa de la comunidad, por cuanto es ella 

quien padece en carne propia sus necesidades y quien tiene 

que asumir una posición decisiva frente a su solución, pues 

hoy por hoy, el desarrollo económico y social de las comuni 

dades debe ser el resultado del esfuerzo mancomunado de sus 

dirigentes políticos, de la administración pública
1 

de las 

entidades oficiales y de los moradores de la comunidad a 

través de sus organizaciones de base. 
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Las comunas son una alternativa para la participación ciuda 

dana, pero se requiere que las Juntas Administradoras Loca 

les reciban una asesoría permanente de tal manera que se cons 

tituyan en verdaderos elementos que dinamicen el desarrollo 

comunitario a través de planes de desarrol lo,organizados de 

manera lógica y como respuesta a unas necesidades reales, 

evitando de esta manera que las comunas caigan en el circulo vi 

cioso del continuismo y dependencia politiquera que ha carac 

terizado en algunos casos el surgimiento y desarrollo de or 

ganizaciones populares, las cuales por falta de apoyo econó 

mico, de recursos materiales y de asesoría han caído en el

esquema de hacer sólo cosas o como se dice en el argot popu 

lar "ser carga ladri 1 los". 



3. EL PROYECTO DE LAS COMUNAS Y LA INTERVENCION DEL

TRABAJO SOCiAL 

En este capítulo se establecen algunas consideraciones gene 

rales acerca de la participaci6n comunitaria en Colombia y 

de su operatividad mediante el proyecto de las Comunas, pa 

ra luego reflexionar en cuanto a la intervención del Trabaj0 

So�ial en la participaci6n comunitaria y en las Comunas. 

3.1 CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA PARTICIPACION 

COMUNITARIA 

La práctica y el ideal de desarrollo de la propia comunidad 

mediante la ayuda m11tua y la conjunta es, en algunos aspee 

tos, casi tan antigua �orno la misma humanidad. A lo largo 

de la historia han existido continuos intentos que, por 

vías y formas diferentes han procurado lograr e l bien comGn 

por el esfuerzo comunit�rio. Ejemplo de la prictica y el 

ideal de desarrollo comunitario lo encontramos en las 
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comunid ades ind!$enai, donde aan hoy dia se mantiene una 

c lara tradtct6n de coopera ct6n y ayuda rnuttia. 

El desarrollo de la comunidad c omo tEc níca de �c cí6n social 

em p leada para mejorar las condi ciones de vida de las per so 

nas, se inicia en lo s países de Asia y Afri ca alrededor de 

1950. Para ese enton ces , siet e (7) p onen en mar cha prog ra 

mas nacionales de Desarrollo Comunal y en dos  (2) de el los 

(India y Paki stán) se estab lecen programas a es cala nacío 

na 1 • 

Hacia 1956 un grupo de exper.tos de las Naciones 
Unidas sistematiza las diferentes experiencias 
de �!sarrollo Comunitario obtenidas en algunos 
paisc; de Asia y Africa, elaborándose un docu 
mento básico sobre Desarrollo de la Comunidad. 
Pero hasta 1957 esta técnica se aplica casi ex 
clusivam:;nte a las comunid3des rurales. Sin em 
bargo, el rápido proceso de i ndustrializaci6n 
que ya no es sólo uno característica de 1os pa: 
ses de economía desarrollada, sino también de 
los paises atras�dos, 1 lama la atención sobre 
los problemas urabanos. Es o partir de entonces 
que se impulsa de la manera más precisa la rea 
lización de. prog,amas de Acción Comunal en :z.o 
nas urbanas11. 

11 ANDER-EGG, Ezequlél. Metodologfa y Prictica del Desarrollo de la 
Comunidad. 10a. ed. Mfxlco, Editorial El Ateneo, 1982. p. 56 
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En Amér[ca Latin� h2cia la década del 60 son impulsados los 

programas �e De�arrollo de la Comunidad a travEs de la polfti 

ca de la Altanza para el Progreso, difundida por Jhon Kennedy 

y aceptada en la reunión de P,unta del Este (Uruguay) por todos 

los países latinoamericanos excepto Cuba. Es así como en Amé 

rica Latina se impulsa el Desarrollo de la Comunidad por par 

te del Estada, asumiéndola como una técnica social de promo 

ción del hombre y de movilización de recursos humanos de un 

país con miras a lograr una m�jor utilización de los otros 

recursos para todos los miembros de la colectividad. Se em 

plean diferentes expresiones para denominar el Desarrollo 

Comunitario como por ejemplo: Cooperación Pcpular (Perú), 

Promoción Popular (Chile), Acción Comunal (Colombia), Acción 

Conjunta (Guatemala). 

En nuestro país a partir de la década del 60 el Estado pro 

mueve las acciones de Desarrollo Comunitario debidamente re 

glamentado a través de la Ley 19 de 1958, cuando se crea la 

Acci6n Comu"al. Es a partir de entonces cuando se promueven 

programas con énfasis en la partici�ac¡ó� orsanizada de la 

comun¡dad. 

LB cor:cepción sobre part[cípac¡ón comunitaria que agencin 

el Estado Colombiano se puede arreciar también en los últi 

mos planes de desarrollo: 11 Para Cerrar 12 Brecha 11 (75-78) � 

11 Plan de Integración Nac:ional11 (79-82), 11Cambio con Equidad11

(83-86) y el 11 Plan de Erradicación de la Pobreza Abso!ut3 11 
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(87-90) .• La acc¡6n del Estado contemplada en estos planes 

se orienta a les �ectores populares donde se encuentra la 

población trabajadora de mis bajos ingresos. 

Sin embargo, la participación comunitaria que se estimula 

y promueve es, en los niveles de diagnóstico y ejecución, 

y en algunas ocasiones en el de evaluación y contro1, en 

los cuales poco interesa la promoción social y p0líti�a, 

salvo aquel la cuyo contenido ideológico se oriente a la 

legitimación del régimen establecido y que se expresaría 

en la aceptación de las políticas estatales.Esta es una 

de las estrategias mediante las cuales el Estado, el régi 

men políti�o pretende tener presencia, legitimar su ínter 

vención an�e los sectores populares que de esta manera pe 

drían llegar a ver .::il Estado como su 11 bene.factor 11
, P-n 13 

medida que aumenta la cobertura de sus servicios y disminu 

ya costos. 
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Pero como los procesos Est�do-Comunidad no son lineales sino 

dialécticos y si se tiene confianza y se cree en la capaci 

dad y potencialidad del "saber popular" es de esperar que 

este espacio político-administrativo que el Estado abre, pue 

da ser aprovechado por los sectores populares para ir evolu 

cionando a nivel de su conciencia de clase, e ir pasando de 

clases en sí a clases para sí. 



3.2 LA PARTICIPACION COMUNITARIA. Y LAS COMUNAS 

El Estado Colombiano con miras a modernizar la estructura 

de la administración municipal, implanta el proyecto de 

las Comunas como una respuesta dada por el Estado ante la 

necesidad de adecuarlo a las exigencias del desarrollo so 

c i a l. 
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La partícip�ción de la comun[dad en 1a administración de los 

servicios prestados por el Municipio y en los estados caren 

ciale� es una de las metas planteadas por el proyecto de las 

Comunas. Sin embargo, la puesta en marcha del mismo presenta 

defic¡encies por cuanto no se han creado los mecanismos lega 

les que posibiliten la participación activa de la comunidad 

er. la administrativa. 

A la5 Juntas Administradoras Locales como órganos directivos 

de las comunas se les Dtr1buyen facultades como: 

a. Proponer 1a inclusión er. el presupuesto municipal de par

tidas para atender los gastos de programas adoptados por

el área de su jurísdicci6n.

b. Vigilar y controlar la prestación de los servicios muni

cipales en el área de su jurisdicción.
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c. Recomendar la aprobacl6n de determinados impuestos con

tribuciones.

d. Sugerir al Concejo y dem�s autoridades municipales la

expedición de determinadas medidas y velar por el cum

12
pi imiento de sus decisiones

El aná lisis de las atribuciones de las Juntas Administr?:!do 

ras Locales permite decir que el proyecto d� las Comunas 

constituye una reforma dentro de la administración munici 

pal que se reducen más a 105 aspectos formales de la moder 

nización de la administración municipal que al interés real 

del Estado Colombiano de promover la efectiv� participaci6n 

comunitaria en la toma de decisiones de aquellos procesos 

de su vida econó�ica, social y polí:tíca. Es decir, a las 

Junta Administradoras Loc2les se les as!gna un papel de apo 

y0 a las autoridades, por tanto son carentes de poder deci 

sorio e11 cuanto al desarrollo comunitario. 

No obstante, si bien el proyecto de las comunas const1tuye 

un avance en la m0derniz�ci6n <le] f.st?.do Colombiano para 

la descentra] ización administrativ�, es un� 09ortunidad de 

participaci6n comunitaria (aunque a nivel de apoyo) que de 

be ser aprovechada por las comunidades con miras a ir gana�

COLOMBIA, Código de Régimen Municipal. Bogotá, Ecoe, 1987. p. 13, 



do cada vez rois un espacio polftico para la participación 

en la toma de decr�t-0nes que �en�an que ver con su propio 

desarrollo económico, social y político. Pero para logar 

esto es necesario que los 1 íderes o dirigentes comunita 

ríos asuman una actitud consciente y responsable, de ido 

neidad en la defensa de los intereses comunales sin crear 

una dependencia para con los ca�iques políticos que sólo 

sirve a sus aspectos burocráticos. 

Sin embargo, la actitud consciente de la comunidad en cuar. 

to a las cornunLJs requiere del aporte de profesionales como 

el Trabajador Social, quien dada su formaci6n académica po 

see elementos que 1� permiten participar efectivamente en 
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el proceso de desarrollo de la comunidad, de autogestión 

para la socializaci6n de servicios de bienestar comunitario. 

Actualmente la AlcDldía de Barranquil la ofrece a las Juntas 

Adm¡nistradoras Locales un servicio de atención a través de 

la Oficina de Comunas, ubicada en el mismo edificio de la 

Alcaldía Municipal. Esta oficina es la e�cargada de recib!r 

los planes de inversión para cada comuna y vigilar el fun

cior.amiento de las Juntas Administradoras Locales. Sin em

bargo, no se cuenta con un equipo multiprofesional (Trabaja 

dores Sociales, Sociólogos, Abogados, etc) cue suministre 

una asesoría integra1 a l�s comunas para su eficaz desarro 



llo así como 1a implementación de proyectos con un 9ran 

alcance social, de progreso para la comunidad. 

3.3 EL TRABAJO SOCIAL Y LAS COMUNAS 

El Trabajo Social es una disciplina científica que se r.u 

t,e de las ciencias relacionadas con el hombre. Se iritere 

sa esta profesión por el bienestar social de individuos, 

grupos y comunidades
> 

en la atenci5n de los estados caren 

ciales del hombre y en dar respuestas concretas a los pro 

blemas que lo afectan. 

En la actualidad lus programas de Bienestar y Desarrollo 

Social no pretenden enfrentar la esencia de la problern¡ti 

ca, sin embargo, intentan trascender el abordaje parcial 

de la misma, así como también la tradicional atención in 

dividualizada a partir de modelos socializantes� lo cual 

necesariamente exige la reorient2ción de l3S tendencias 

del desarrollo profesior.al, con el propósito de aspir2r 

a �uevas formas de integración de los sectores sociales 

<3 los pr0ye.ctos de r:lesarrol lo comunitario. Esto irnpl íc,:¡ 

el �sfue r zo de reformular 1as con�ep�iones que han orien 

tado el t;abajo con organizaciones comunitarias y el exa 

minar detenidamente las posibilidades objetivas de inte 

2 11 
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gración de la p oblaci ón a taies proyectos. 

El desarrollo de n uestras com un idades colanbia nas le exige ca 

da vez más a los distintos profesion ales de las Ciencias So 

ciales el pla nteamiento de alter nativas concretas que respon  

da n efectiv amente a s u  realidad social. 

Por lo anterior, es que a nivel del Trabajo Social como di s 

ci pli n a  de las Ciencias Socia les se le está da n do én fasis al 

esquema metodológico de la i n vestigación-a cción-particip ación 

( 1.A.P.), que es un modelo de in vestigaci ón acci ón pla nteado 

en Colombia e n  1977, en el intento de logra r  que el quehacer 

del Tra bajo Social s ea más comprometido con la resolución de 

los problemas  sociales y los estados carenciales de la colee 

tividad. 

La investigación-acción-participación se basa en el cono 

cimiento objetivo, sistemático y crítico de la realidad 

sobre la cual se trabaja y que se pretende transformar. 

La investigación se hace entonces indisoensable, se tra 

ta de obtener un conocimiento para la acción y además 

mediante la misma acción. Pero junto con el conocimiento 

de esa realidad concreta. es necesario que ese conocimien 

to se difunda para que ejerza un papel de concientización, 

para que promueva un oroceso cultural, educativo y prácti 

co, un proceso de promoción popular. Esto quiere decir 

que la investigación - acción - participación. la investí 

gación y la promoción popular vienen a ser dos caras de 
13 

un mismo proceso de cambio social de una realidad concreta 



La p ropuesta de intervención del Trabajo Social en las Co 

munas se sustenta en el  esquema me todológico planteado an 

teriormente, pues históricamente es un hecho social, polí 

tioo y administrativo que re quiere de que profesionales co 

mo el Trabajador Social se involucren en su realizació n, 

porque de una u o tra forma es, una respuest a a las exig en 

cías del desarrollo social de la comunid ad y a la cada 

vez más crecien te necesidad de participación de los ciuda 

danos en aquellos procesos de la vida económica� social y 

política d el país. 

2]3

El proyecto de las Comunas const ituye una alternativa de in 

tervención para el Trabajo Soc:al oorque tiene un componen 

te principal como es la participación comunitaria para el 

desarrollo social, v aun cuando actualmente las Juntas Adrni 

nistradoras Locales (JALs) no tienen atribuciones de carác

ter decisorio. constituyen el punto de partida a un nivel 

superior -con relación a las organizacione s como las Junta s 

de Acción Comunal, comités cívicos, etc- para generar un pro 

ceso de cambio hacia el mejoramiento de las condiciones de 

vida de la pobl ación. 

13 SALAZ�R, María Cristina. Investigación - Acción - Participación.
Tomado de Procesos y Políticas Sociales. Revista de Trabajo Social 
No. 24. Bogotá, Marzo de 1986. p.25.



Fundamentado en la propuesta metodológica Investigación-

Acción - Participación el Trabajador Social puede hacer 1m 

portantes aportes al trabajo con las comunas, porque su ex 

periencia se basará en un proceso que implica el diálogo� 

la comunicación entre el profesional y la comunidad, de tal 

manera que el investigador es un actor comprometido, parti 

cipante con la tomuna, que combina su percepción y conocí 

miento crítico con la comprensión v recursos de la comuni 

dad para suscitar la conciencia de los sectores populares 

sobre diferentes problemas de la unidad social. 
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Los conocimientos obtenidos a través de la comunicación con 

la comunidad deberán dar lugar a procesos educativos. de mo 

vilización y organización. Es decir, la investigación-acción 

participación contribuye a aumentar la capacidad de los sec 

tores populares oara el análisis de su propia realidad� te 

niendo en cuenta el saber popular y devolviendo la confían 

za en sí mismos para la producción de conocimientos a los 

sectores populares v para la acción política consiguiente. 

También se fortalecerán las organizaciones populares exis 

tentes en una determinada comuna. 

Se plantea la intervención del Trabajo Social en las Comunas 

basado en el esquema metodológico de la investigación-acctón-

participación, porque al modo de ver de las autoras es una 

metodología de trabajo que permite desarrollar una experien 

cia enriquecedora, donde el profesional no asume la posición 
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tradicional de ser el poseedor de la verdad, sino que tiene 

en cuenta los conocimientos de la comunidad, los valora y 

hace que la misma gente los valore y que cuestione sus nece 

sidades y problemas, que se organice y movilice, que plantee 

alternativas de acción y que se interese por su educación y 

capacitación ciudadana para la participación. 

La intervención del Trabajador Social en las Comunas consi 

deramos que puede estar dada de dos maneras: 

1. Como funcionario de la Administración Mur,icipal a través

de la Oficina de Comunas que funciona en la Secretaría de

Planeación Municipal (2 2 Piso de la Alcaldía de Barranqui

l 1 a) •

2. Como miembro o residente en una comuna, Je las 37 y el 

corregimiento en que ha sido dividida la ciudad.

Entre las funciones que puede desarrollar el Trabajador So 

cial se encuentran entre otras: 

- Participar en el estudio de las necesidades y problemas

de la comuna o comunas en las que se interviene.
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- Asesorar a las Juntas Administradoras Locales en el diaeño

del diagnóstico social de las comunas, identificando y

priorizando las necesidades y problemas, con una determi

nación o inventario de las recursos materiales e institu

cionales tanto endógenos como exógenos.

- Asesorar a las Juntas Administradoras Locales en el diseño

de proyectos de desarrollo social, en cuanto a aspectos ta

les como infraestructura vial, salud, mejoramiento de las

viviendas, salud, recreación, etc.

- Promover la capacitación de los miembros de las Juntas Ad

ministradoras Locales y de organizaciones de base comunita

ria en aspectos tales como: autogestión y desarrollo comu

nitario, derecho de petición, derechos civiles y derechos

humanos, la Asamblea Constituyente, elaboración de diagnós

tices sociales, diseño de presupuesto, etc. Es decir se

propone la necesidad de estimular la capacitación ciudada

na para la participación.

- Promover la educación social de dirigentes comunales y co

muneros, y de la comunidad en aspectos relacionados con la

vida familiar, la salud, la recreación, etc.

Participar en las charlas de educación social y de capaci 

tación ciudadana. 

•



- Orientar a las Juntas Administradoras Locales en cuanto a

los trámites que se deben seguir en la Administración Muni

cipal para la presentación de los planes de desarrollo a

nivel de las comunas.

- Coordinar los recursos para las actividades de capacita

ción a los miembros de las Juntas Administradoras Locales.

- Organizar actividades de capacitación a nivel de las comu

nas, dirigida los moradores de los barrios que las inte

gran (descentra! ización de la capacitación).

Motivar a profesionales de distintas cienc r as (Economfa, 

Derecho, Sociologfa, Psicologfa, Ingeniería, Arquitectura) 

para que se integren al trabajo de las comunas, a fin de 

conformar un equipo multiprofesional que haga sus aportes 

para la consolidación y el desarrollo de propuestas para 

que las Juntas Administradoras Locales tengan ingerencia 

en algunas de las decisiones que tienen que ver con el 

desarrollo de la Administración Municipal y la prestación 

217 

de servicios por parte de las entidades descentra 1 izadas. 

•



4. CONCLUSIONES

Con base en el desarrollo de los aspectos considerados en 

cada uno de los capítulos anteriores se pueden establecer 

las siguientes conclusiones: 

1. El tErmino de Comuna data de mucho tiempo atrás en paí

ses como Francia, Roma, China, Argenti:1a y otros. En Colom 

bia desde 1848 se comienza a hablar de la división territo 

ria! del municipio para su mejor administraci6n, pero es 

a travEs del Decreto 1333 de 1986 cuando se habla de 

comunas y se crean los mecanismos para la funcionalidad de 

este proyecto. Se define entonces, como la dívisi6n territo 

rial hecha por el Concejo Municipal de todas las poblacio 

nes del país a iniciativa del Alcalde en sectores que no 

pueden tener menos de 10.000 ni más de 50.000 habitantes, 

siendo dirigidas por las Juntas Administradoras Locales. 

2. En Barranquilla, el proyecto de las Comunas adquiere

operatividad en 1988, cuando se sectoriza la ciudad en co 

munas y se eligen los miembros de las Juntas Administrado 
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ras Locales, se crea una Oficina de Atención a las Comunas 

local izada en la Alcadía Munici·pal; cada Junta Administra 

dora Local presenta un plan de lnversi.ones donde se identi 

fican sus necesidades en tres áreas básicas a saber: lnfra 

estructura Vial (pavimentación de vías, arreglo de vías, 

construcción de puentes, bordillos y andenes), Servicios 

eúblicos (alcantarillado, agua potable, electricidad, 

gas domiciliario, aseo, y vigilancia), Servicios Comunita 

ríos (educación, salud y recreación). 

3. Cada comuna presenta estados carenciales que varían de

acuerdo a la estratificación social de sus moradores y al 

n i ve 1 de o r !la n i z a c i ó n y p a r t i c i p a c i ó n de s u s o r g a n i s m os de 

base. No obstante, el papel de las Juntas Administradoras 

Locales se reduce al nivel de apoyo a la Administración Mu 

nicipal que al nivel de participación en las decisiones de 

su desarrollo social y económico. No obstante, para que 

tas comunas adquieran un verdadera consolidación y desarro 

llo se requiere que la administración municipal cree los me 

canismos para garantizar una participación activa de las 

Juntas Administradoras Locales en la administración de pro 

yectos de Desarrollo Social, así como también se hace nece 

saria la conformación de un equipo multiprofesional (canfor 

mado por Trabajadores Sociales, Sociólogos, Abogados, Econo 

mistas, etc) que brinde su asesoría a las comunas para la 

implementación d e  proyectos de beneficio colectivo y se ca 
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pacite a las Juntas Administradoras Locales para la eficaz 

dtreccíón de las comunas, que conduzca a un cambio en sus 

condiciones de vida y de desarrollo social, no sujetos a 

la manipulación polítiquera y a los apetitos burocráticos, 

que ha caracterizado en algunos casos a la Administración 

Municipal. 
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S. RECOMENDACIONES

Teniendo en cuenta el análisis reflexivo planteado en el 

tr�bajo de grado hacemos las sfguientes recomendaciones: 

221 

- Es importante que el Estado Colombiano considere la nece

si dad de crear mecanismos tegales que posibiliten una mayor 

movilidad de las Juntas Administradoras Locales, para que 

las comu,1as se constituyan en unidades sociales palancas de 

desarrollo social de un municipio. Es decir que éstas tengan 

la posibilidad de participar en la toma de decisiones rela 

cionada� con el bienestar de la colectividad municipal, µa 

ra una mejor prestación de servicios públicos, y la imple 

mentación de proyectos de progreso económico, social y cul 

tur3l para cada región. 

- Es 1mp0rtante que la admgnistración municipal procure da,

respuesta concreta a las necesid�des de cada comuna, evitan 

do en lo posible la excesiva burocratización para la toma 

de decisiones, cuando existen las entidades y recursos para 



dar respue�ta a lo� e�tados carenciales de la comunidad. 

Es necesario que a las Juntas Administradoras Locales y

a cada comuna se le haga u� seguimiento permanente en cuan 

to a las actividades que desarrollan, de tal manera que se 

les oriente para un eficaz cumplimiento de las funciones 

para las cuales fueron creadas� evitando de esta manera 

que en algur.os casos se dé la manipulación y el clientelis 

222 

mo polltiquero. 

- Es fundamental vincular a ur. Trabajador Socia1 a la ,:,fici

na de Comunas, teniendo en cuenta que este profesional pue 

de hacer ímportantes aportas para la asesorfa y seguimi�nto 

permanente a cada Junta Administradora Local y a cada ccmu 

na, con el fin de promover la particfpaci6n comunitaria pa 

:-a la eficaz administración municipal. 

- Promover la capacitación de los miembros de las Juntas

Administradoras Locales en aspectos relacionados con la 

participación y el bieaes.tar comunitario, el d:agnóstico 

social, el diseño de programas de desarrolle comunal, la 

administración de servic¡os, el diseño de presupuesto, etc. 
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ANEXO 1. MODELO DEL FORMATO DE IDENTIFICACION DE NECESIDADES 

DE LAS COMUNA S DISEÑA DO POR PL ANEACION MUNICIPAL 

IDENTIFICACJON DE.LAS NECESIDADES DE LA COMUNA No. 

(PLAN DE INVERSIONES) 

Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL 
Ciudad. 

AÑO 
----

Adjuntamos a la presente el conjunto de necesidades de la Comuna No. __ _ 
con el fin de que sean estudiadas y analizadas por esa Secretaría para 
ser incluidos dentro del Plan de Inversiones del año 

---

.1. 1 NFRAESTRUCTURA VIAL 

1. 1 VIAS POR PAVIMENTAR

1.2 ARREGLO DE VIAS (identificar los tramos correspondientes) 

1.3 PUENTES (sobre arroyos de alto caudal) 

1.4 ARREGLO DE ANDENES, BORDILLOS, l:TC. (identificar los tramos corres 
pondientes) 

1. 5 OTROS

2. SERVICIOS PUBLICO$

2.1 ALCANTARILLADO (identificar 7.onas sin servicio) 

2.2 ELECTRICIDAD 

2.3 AGUA 



2.4 TELEFONO 

2.5 GAS DOMICILIARIO 

2.6 TRANSPORTE 

2.7 ASEO 

2.8 VIGILANCIA 

3. SERVICIOS COMUNITARIOS

3. 1 EDUCAC ION

3. 1. 1 Número de Escuelas

3. 1.2 Estado de la construcciór de las escuelas

3. 1.3 Necesidades de reparación de }35 escuelas (señale los aspectos
más importantes) 

3. 1.4 Necesidades de dotación

3. 1.5 Número de Escuelas.Técnicas

3.1.6 Necesidades de reparación de 1as escuelas t�cnicas. 

3.2 SALUD 

3.2. 1 Número de Hospitales 

3.2.2 Número de clínicas 



·, 

3.2.3 Número de puestos de salud 

3.2.4 Otros 

3.2.5 Necesidades de reparaciones locativas 

3.2�6 Necesidades de dotaci6n 

3.2.7 Necesidades de nombramiento de personal 

3.3 RECREACION 

3.3. 1 Número de parques 

3. 3. 2 Necesidades de rec1·eac i ón

4. OTROS

Nota: Las necesidades serin estudiadas por la Secretaria de Planeaci6n 
Municipal y priorizadas de conformidad con la estructura presu 
puestal del Municipio de Barranquilla. 

Con copia a: Concejo Municipal de Barranquilla 

Alcaldía Municipal de Barranquilla 
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RE.Sl:MEN FOR C01UNA.S DEL PLAN DE INVEr�I01'1ES PARA EL MEJORAMIENIO DE L.Z\ RED VIAL DE 

BA.RAA?JJUILIA NO 1.990. 

NI.M:RODECTMJNA TIPO DE MEJORAMIENIO 

l M.P.R.

P.P.R. 

2 M.P.R.

(Parte cnrpartida cxn Caruna No. 5) 

3 M.P.R.

5 M.P.R.

(Calp3.rtida con Caruna 2 y 7) 
M.P.R.

6 M.P.R.

7 M.P.R.

( Catpartit;]a con caruna N::>. 2 M.P.R.

8 i'1.P .R. 

M.P.R. 

9 M.P.R.

10 M.P.R.

(Canoartida a:n Canuna N::>. 14 M.P.R.

11 M.P.R.

12 M.P.R.

(Cnrfe.rci.da o:n Ca-cuna No. 25} P.P.?.

AREA O)S"IO DE INVERSION 

(M2) ($) 

477 4.407.480.00 

2.2% 21.486.886.00 

SUB: $ 25.894.366.00 

233 2.060.520.00 

SUB: $ 2.060.520.00 

51 471.240.00 

SUB: $ 471.240.00 

155 1.422 .960 ·ºº

26 240.240.00 

SUB: $ 1.663.200.00 

655 6.052.200.00 

SUB: $ 6.052.200.00 

1.146 10.589.040.00 

120.120.00 

SUB: $ 10.709.160.00 

32.765.040.00 
6.959 65.125.105.00 

SUB: $ 97.890.145.00 

364 3.363.360.00 

SUB: $ 3.363.360.00 

llO 1.016.400.00 

18 166.320.00 

SUB: $ 1.182. 720.00 

400 3.696.000.00 

SUB: $ 3.696.000.00 

1.000 9.240.000.00 

::.262 15.435.888.00 

SUB: $ 24.675.888.00 



RE.5tMEN POR o:r-ir .. NAS IlEL PLAN DE rnvERSIOtCS PARA EL .MFJORAMIENTO DE lA RED VIAL DE 

BARRANJUILIA AfO 1. 990. 

� DE O'.MJNA TIPO DE MEJOAAMilNI'O 

14 
(Corpartida cx:n Ccmunas 
'r-os. 15, 16, 17) 

15 
(O:npartida C01 Caruna 

No. 14) 

16 

(Crnpartida ron Ccmunas 
Nos. 14,15) 

17 

(Carpartida cx:n Conunas 
Nos. 14, 15, 16) 

18 

19 

(Carpartida cxn Q:m.ma No: 24) 

(Ccnpartida ccn Carunas Nos •. 
22, 23} 

(Ccnµl.rti.da con Caruna No. 22) 

20 

(O:rrpntida oon Caruna No. 21) 

21 
(Carpa.rt.ida cx::n Ccrm.m.a No. 20) 
(O:rrpntida cx:n Caruna No. 22) 
(Catpartida cx:n Canuna No. 37) 

M.P.R.

M.P.R.

M.P.R.

M.P.R.

P.P.R. 

M.P.R.

P.P.R. 

M.P.R.

M.P.R.

P.P.R. 

M.P.R.

M.P.R.

P.P.R. 

M.P.R.

M.P.R.

M .. P.R. 

M.P.R.

P.P.R. 

M.P.R.

M.P.R.

M.P.R.
M.P.R.

P.P.R. 

AREA CDSro DE IlNERSION 

(M2) ($) 

l. 701
17.130.960.00 

153

SUB:$ 17.130.960.00 

1.052 9.720.480.00 

153 1.413. 720.00 

2.763 25.857.260.00 

SUB:$ 36. 991. 460. 00

675 6.237.000.00 

2.360 22.085.824.00 

153 1.413. 720.00 

SUB:$ 29.736.544.00 

777 7.179.480.00 

1.610 M2 15.067.024.00 

153 1.413.720.00 

SUB: $ 23.660.224.00 

643 5.941.320.00 

5.860 54.840.224.00 

SUB: $ 60. 781.554.00 

2.646 

264 
36.414.840.00 

877 

154 

5.200 48.663.680.00 

SUB: $ 85.078.520.00 

2.294 
23.414.160.00 

240 

SUB:$ 23.414.160.00 

240 2.217.600.00 
307 2.836.680.00 
808 7.465.920.00 

4.800 44.920.320.00 

SUB: $ 57.440 .520 ·ºº



RESll1EN POR o:M.JNAS DEL PIAN DE INVERSIO:-.'ES PARA EL MEJORAMIENIO DE IA RED VIAL DE

IWUWQJILLA Jl.$0 1. 990. 

Nl1'1ERO DE CXMJNA TIPO DE MEJORAM:I:ENIO AREA CX)Sl'O DE INVERSION 

(M2) ($) 

22 M.P.R. 5.763 53.250.120.00 

P.P.R. 10.290 96.297.936.00 

SUB: $ 149.548.056.00 

23 (Corpartida con 
Q:m.ma N::>. 24) M.P.R. 354. 3.270.960.00 

(Carp3rtida con Ccm.ma No. 23) M.P .R. 135 1.247 .400.00 

M.P.R. 4.564 42.171.360.00 

SUB:$ 46.689.720.00 

24 M.P.R. 1.491 13.776.840.00 

P.P.R. 770 7.205.968.00 

SUB: $ 20.982.808.00 

25 M.P.R. 236 2.180.640.00 

P.�.R. 3.756 35.150.150.00 

(Corpartida cx:n.-Ccmma No. 12) P .P .F. 16.752 114.315.648.00 

SUB:$ 151.646.438.00 

26 
(Corpartiéla cx:,n Ccmma No. 27) P .P .F. 20.335 138.766.040.00 

SUB:$ 138.766.040.00 

27 
(Corg;lartida a:n Ccrruna No. 26) P . P. F. 20.335 138.766.040.00 

SUB: $ 138.766.040.00 

28 (Ccrrpa.rtida con Cb-
I!lll'laS Nos. 29 y 30) P.P.F. 30.786 210.083.664.00 

(CcxT{:artida a:n COIU.lna No.29) P.P.F. 14.161 96.634.664.00 

SUB: $ 306.718.328.00 

29 (O::npartida o:n CO-
mmas Nos. 28 y 30) P.P.F. 30.786 210.083.664.00 

(Cl:Irpartida con Ccmma No. 28) P .P .F. 14.161 96.634.664.00 

SUB:$ 306.718.328.00 

30 
(O:Irpartida CXl1 Carunas Nos. 

29 y 28) P.P.F. 30.786 210.083.664.00 

SUB: $ 210.083.664.00 



.. 

RESlMEN POR <XMUNAS DEL PlJ\.N DE INVERSICNES PARA EL MEJORAMIENID DE IA RED VIAL DE 

BARRAN;)UILLA Afú 1. 990. 

NtJ.1ERO DE C<MJNAS TIPO DE MEJORAMIENTO A.ra?:A ros.ro DE INVERSirn 
(M2) ($) 

31 M.P.R. 998 9.221.520.00 

SUB:$ 9 .221.520 ·ºº

32 M.P.R. 2.026 18.720.240.00 

SUB:.$ 18.720.240.00 

33 M.P.R. 1.813 ·16. 752.120.00

SUB: $ 16.752.120.00

34 M.P.R. l. 753 16.197.720.00

SUB: $ 16.197.720.00

35 M.P.R. l. 764 16.299.360.00

(O::nµtrt.ida con Canuna No. 36) M.P.R. 4.140 38.253.600.00

SUB: $ 54.552.960.00 

36 (COrpartida o:n Co- M.P .R. 4.140 38.253.600.00 
nu.ma No. 35) 

M.P.R. 2.513 23.220.120.00 

SUB:$ 61.473. 720.00 

37 P.P.R. 3.090 28.917.456.00 

M.P.R. 798 7.373.520.00 

(O:Itp:rrti.da con Caruna No. 21) M.P.R. 808 5.529.952.00 

SUB: $ 41.820.928.00 



ANEXO 3, 

PLAN DE IlNERSlCNES PARA EL Mw0RA1'1IENID EN Ei, SE:'JOR 

DE EDV:ACim Y S.11,LUD DE BARRAN'JUILIA - AAJ 1.990 

La Secre.:z.r1.a óe Pla:nsac.i.Or, M:.rúciµ:u y iz. Secretaria ce Obras Puol.lca.E 

Municipal -::razaron un Plan de Im�iones para e) ire::ioramienro en los. Sec

tores d:- Eóucacit:o y Saluó añ::> 1.990 ,c:::,n rese en el invem.:ario óe necesia.é:

ues presP...ntadas po;:- l.a ciudada.-úa en gene."'.'ú -cer,...i�co en CUeI1.té. las oor� 

adjudicaóas 1· por adjudic;u:. 

El Plar, ccns.iste en los s.-<;lUientes �: 

1.1 Aóe::::uaci6n óe 78 E;scu=--las -······················ $ 199'61�.043. 5-

::...2 Lotación ó: 78 Escuelas ••••••••••••••••••••••••. $ 70'000.00ú,a:: 

SlE-T:JrAI. INVERSICI\ ESC"uELA:: .................... $ 2&9'614 .Oü,51 r

Aáecuación óe Ptl'=>-St:os de Sal·.;o. •••••••••••••••• _. $ 44'50CJ_QOú,oc 

�. � Do�=iál Ó: 23 J>uo__s-�s óe Sal.u� ...•. -. - ...... - .. - . . s 60 1 000 .. OOú, OC· 

!.5 c::an.s-...... --u::ción óe 3 Ce..,:c.ros Jnt..ecrale.s •••••••.•••• $ 150'000.000,o:· 

�-� Dotación ó: 4 Ceni:I'CS In�es ..........•..... $ 200'000.000,oc 

Su?-'lUT'....AI, rnvE:R..SI(Y.-; S:;L!I •••••••••••• _ •••••••••• $ 454 • 50G. 000 ,a::.• .......-

:TA,... INVEPSim .EDu::A::!01� ;· S.iu.ID ••... _ . . • • . . . • . . • . . $ 724 '114. 043, 5; 

:;__j Es-...i:- Plan óe ln\�s.1on2S satisfaa! t::aa.s ias ne::esióaóes de Educa:::iór. 

p!·esem.aóas por las Juntas k:imini.straóo1.os- 1.D-...ales J .lt.L para e) últ.i-

:::a� !-:.miciµ:..:.. 

20..=."lpia aóer�s.:: a!' o.:iras a::ju¿_.za:;.a� se::r..m e.l Pla:-, ác �'1ve=siones :pe

ra e.'.! ai'x:- � l. 9�� r:.:r:• � ::1n de evit::� e_�� e; c�r:.::.rotos acoles. 



ti.va óotacioo. 

2.4 Se reeliz6 ur, inve:.tario áe cosws & aJ?"..mas es---uelas para adjudica:· 
sa;:rún é�te P) an de L'lve.....-sianes, el cual se: a,eY.z. , can e1 fin de determi

nar eJ costo ;:>rcnedio :¡:::or escuela Sl..') inventa!""iar,ésto fS: 

Se est.?...i:úece a criten.o cuat.rc rangos cor. im:ervalos óe cost:as reprs

se.,tatl.vos del tTUJest.reo g'J·? se t.1.ene,generanxi u;:i prareciio parci.ai pe

ra c.aéio rango,de tal foore. que el ,ca;to praredio JX)r escuela sin inver,

tari.ar resulta de la sumatoria del prcrrecho parcial soore el núnero � 

tal ce rangos seleccicmaóos. 

Para e) cas:> en pa_rticular se asumi6 $ 2.SOC.000 crno cos-::o prore::lio s-:-

1eccianaóo por escuela sin inverr.:a.ri2= ras.:a Agosto de 1. 98�. 

::.: Unz vez aµrccaóo e1 Plari & lnven:iones para el aro 1.990,la & .=re.::.a.!"ic. 

éie Cbras Peí!:>li.cas Municipal regue-iL1 determma.r con precisión la.s ca."!

tidaóes de oora y valor total real par3 caca escuela sin inventaria=. 

2.6 El inv<>...ntario Óe cos--..os óe algunas escuelas para adjudicar según e} ?la:. 

ci,;; necesióaóes se J levó a valor p..resente inc... ·rerrem:anoo el 2i rrensu.:!2, i::c

madc c:cno indice &.l coste de xrate.=iales óe conS::rucción �'1 e'.! .o:,l� 

'.:.in-re-,'is;:; CA.�. 

2. i La éim:a::ió:i óe Es:::uel� v Pues-...os de Sa.lu:: ,p_rt por is-uale::= cant.id..:::!e;;

e;-; caG..= se::;-...o= ,así:

" D::rc.aci.ór. ¡::e:: Es----uela (78¡ 

" oo-::ació.: p:::ir P-ueste de Saluc í23J ••........•....• $ 2'60E.6�5.5: 

�.::to:- o.e Sa1u::,Inv;enta=io de necesidaaes e.'l el s-�....or eaucacional-rrl!.les�--e::.,�:

"-e:-,t.a=-1.0 de c::,s-ccs 6= aj aunas escuelas pa::- adjudi.�--cos-c.::: F ·aredJ.c ;,o:r es....-u:::

ic. sil, mverr:�:::-i.21:/Agostc a; 3..98!; . 

. z..:·�- ?RAN:"IS'.X (;:.:.:P.RJX'• R:.':-.D.J...O 

s�::reta::.-io Pla..�eació., P;..U"lici.-.."tl. 

e.ar .l. si (x: 'J'é:::::u.oc.: ; 
T..,.--,.L'.. - t) 

Ir.? .W--JUBw .. "!-bS'.:lJS"l DAZ.:... 
5ec::ió., Vias y 'ITanSJXl.-i:.e 

Secreta.ria de P) aneac.iCr. t-',lpa.:. 



PLAN DE NECESIDADES EN EL SECTOR EDUCAC'tONAL 

POR COMUNA / l. 990

... aCCltllDAD&I &a CL &•a A =•u•.& IDUOADIOWAL 

Escuela 26 Mixte 
1 Escuela 27 Mixte 

Escuela 60 Mixta 

SUB-TOTAL 

.::z Escuela 6 mixta

Escuela li para niñas 
Escuela 30 p�ra niñas 
Escuela 15 1111xta

15 
1111. ___ .,. Agn .. tn � 

COITO DI coaTa ... COST'CI DI llrYl•T4-

TO AD.IUOICAD O 
&10 110 ªªºª""º 

Laat l"f• Ml•aUAL 

- -
- -

633.337.50 

633 .337 ,·5C 

- -

400.000.oc -
500.000.oc -

- -

l98S: 
&10----

CDSTO TOTAL lll co•To TOTAL 1 
CO�ATO �O& 01 1•v1aa101t ,01 

AD.IUDJCA& /80 eo•u•aru-•o> 

2.500.000 
2.500.000 

5.000.000 S.633.337,S! 

2.500.000 2.500.ooc.o,. 

i 
-
-

2.5JO .000 
Escuela 22-29 niñas ·2.799.934.oc
Escue.la 75 niñas 

Escuela Hogar 
Escuela 37 Mixta

SUB-TOTAL 

E.s�ue I a 58. . . 
pana n1nas 

Es�uel a 16-36 niñas

.E Escuela S:-10 ni ñas 

E.scue la }fl mi��a 

SUB-TOTAL 

� E.scue la 15 varones 
Escuela 2 pare niñas 
SUB-Tul AL 

l" �- 1 Escuela .,) pare varones
1 

l! Jarciin lnfanti 1 D.ptal·
Número Uno. 

12 c.scuela Ól mixta 
E.scue I a 54-55 mixta 

SUB-TuTAL 
. 

1 1
13 Escue I a 54 ·varones 

E.scueló 4!: niñas l 
__ _l SUo-TOTAL 1 

14 Escuela 71 niñas 1· 
[ -�cue I a IS 111ixtc
Escu�la 2-71 Lioer�aó·)
Escuela 41 niñas
Escuela� varo�es
Escuela li mixta
Escuele 11 verones 
Escuela �on.,t Litoral
E.scuele � nii,as

1 SU6-TOT AL 
---¡-

t 

- l. 121. 521
(Julio) 

- -
400.000.oc -

4.099. 934.oc 1.121.521 

14 .864 .4 99 .se
-

400.000.oc 
:, .. 756.li3, ¡� 

;· .. 040-673, 2(. 

-
-
-

1 500.000.oo 
1 

3-3�7.419.01

-
-
-

1- l 
1 - i

¡ 

500.000 .¡
; 

400.00:: 

400.00C
soo.ooo 

l.800.0Q(I

-
.. -

-
-
-

-
-
-
-

-

-
-
-

-
-

l. 143. 951.

2,500.000

6.143.951.fC.243.8S5,o 

' 
2.500.000 

-
2.500.000 

2.500.000 
2.500.00t' 

s.ooo.ooc-

- 1' 1 

1 -
r 

1 
14�919.298. 
¡ 2.500.000. 
lí.419.29&. 1 

1 :·)ª�-���. 1 ¡ ,> .01 _:> .,L/(.;. ¡ 

! 
1 

¡ 

1 
>-540.6i3,2 

! 

i 
5 .000. 000 .o� 

' 
-o� oo� 1 
:, �. ..,.ex 

: 

3.3Si .419.J. 
¡ 

1 1 
; • 4 19. 298 . r-� 

-
1 

i 
' 

1 s.s1s.276. s.s1s.2í6.· º

i 
1 2. 502!. 000. 
! 2 • .500.ooc.
12.so�.000.

12.500.000.
2.500.000. 

1 -
¡n.soc.ooc. i1':..: 30:-..ou: _.��

!



• .a 

a::io•u•& 

15 

-

16 

17 

--· 
, 

PLAN DE NECESIDADES t N EL SEc·.·oR EOUCACIONA• 

POR COMUNí 
"1.S 

/. l. 990 
Agosto 1989 

DI l. --- a I J------- &IO ----
Hoje -·· 

COITO DI C:O•T .... OOSTOOI nrvs.•�•· COSTO TOTAL DI COITO TOTAL 
•,cw:a1oaoa1 ta U. &•& A 1 

TO &!l.JUOIC&DO 
11:10 10 MAYO•&DO co11:nu,TO "ºª Dlt ISYl.11101 POltl 

&CIUOAOIO•AL \ L8 at r•¡., ••••UAL A0.JUOIC:At /80 co•u•,.,.•- ao, 

E.scue I e 14 niñas - �.960.412,SC 3.078.829.

Escuele 16 varones - (junio)
3. 981.206, 2( 4.140.45�. 4

SUB.:. TOTAL - 7.219.283. 7 .219.283,i

Escuele 4i niñas 830.250 - -
Escuele 44 nirsos - - 2.500.000. ¡
Escuele 34 var-ones 5.44¡.782 - -

1C.17E.032 1 

Escuela 15 niñas - - 2.500.000
Escuela 14 vaoones 400.000 - -
E.scue·I e 13 niñas 500.000 - -

SUS-TOTAL 7.178.032 - 1 5.000.000

E.scúe I e 20 niñas - - 2.500.000 1 Colegio C.ami lo Torrr:s - - 5-000.000 
Escuela 20 111ixta s:oinun<l! I - - 2.500.000 

-
SUB-TTOTAL - - 10.000.000 10.000.0: ! 

4 

Escuela 50-28· mi xte - 214.642 218.935 

é.scuele 4� niñas 28¡.125 
(Julio) 

___ J_ SUB-TOl AL 287 .125 - 218.935 1 506.060.o� 
1 

lS 

1-
?f"I 
-v 

21 1
1 

-
22 

�· '' 1
1 

E.scuel e l (¡ niñas 

E.scue I e I varones

Escuela 2i niñas 
Escuele 6� niñas 
E.scue I e 2i varones

sr ·--TOTAL

Escuele 21 niñas

E.scue I a l niñas 

SU8-TOl Al

Escuela �ixt.a 3 
E.se u e I a Cor.una 1 \' .nuev, 

SUS-101 AL 

E.scuele 2; varones

E.scueló 2t> niñas 

Escuele 
. 

I varone� 

é.scue I e 12 varones

SUS-TOTAL 

E.scuel� n n iña¡: 

Esc\,el a 10 varones

.E.scue I • 16 varones

E.sc\,ele 3i niñas 
Concentrac 6n Cevil lar 

1 

400.000 
400.000 

-
-

500.000 

.l. 300.000 

3. 5'57 .33i
-

3.55;.337 

-
-

-
-
-
-

500.000 

500.000 
500.000 

-

-

-
-
-
-
-

-

-
-

-
-

-

'l -

1 

'
1

-

-
-
-

-
-
--

.S.960.44('. 
(Junio') 

' 

1 
l 

-

1
-

2.500.000 
2.500.000 

' 

1 -

5.000.000 6.300.000 . ..lp 
,_J 

1 
1 

- 1 

2.500.000 i 
2-500-000 1 6 o-- 3

-,

-
1 

• .) / • ..) / • op
2.500.000 

1 J 2.500.000 

,5.000.000 j 5.000.000.op 
500.000 

2. soo .om. !
400.00C

- i'

3.400.000 1
- i2.500.000 5 1.. 00.00(' �-

2.500.000 
& • l 9�. E5� : 

1 
l 

i 
·�

3. 900. oo:. O::·

o 

: ·� 



.. : : � ._,.. 

.. 
PLAN DE NECESIDADES EH EL SECTOR EDUCACIONAL

POR COMUNA / l. 9 90 
15 egos.to 1989 Hoja -.>· 

DU ---Mlt------Allo ----

OOITO DI CO•TH, CC$1'0DII: 1•v1aT1t-
CC>ITO TOTAL Dl 00STO TC, T l.: 

•A •ICIIIDAOlf &• aL Aaa A 

TO AD.IUOIOAO O ••o •o M&YOa&DO COIM"lf�TO �01 or 1av1:11:i..101 ,011 

=·�·· CDUCACIOIAL 
, .... t•J• •11:alUAL ADJUDICA• /•o c:o aua,u••- •o> 

·-

23 Escuela 13 varones - - 2.500.000 
Escuela 46 .varones - - 2.500.000 
Escuela 55 niñas 652.439, 1?6 

SUB-TOTAL ' 1.152.439, i6 18'698.858 19.851.29i, 
-

2� E.acue I a 23 varones - - 2.500.000 
Escuela 36-aixte - - - 2.500.000 .

Escuela Ji varones 2.002.:)51 - -

SUB-TOl AL 2.002.651 - 5.000.000 7.002.651,� o

25 E.scÚela 35 varones 2.024.208 - -

1 Escuela co .. unal 48 - - 2.500.000 
Escuela Comunal Ceiba 2.692.960 - -

Escue I a Comuna 1 N1,1eva 
Colombia,- 4-932.8i7 - -

. 

SUB-TOTAL 9.650.045 - 2.500.000 12.150.045,p o

26 E..scue I a 31 111 ixta 614 .160 - -

E.scuela Comunal Barrici

·Evaristo Sourdis. - - 2.500.000 
SUB-TOTAL 614. 160 - 2.500.000 3,114.160, � o

2í 26 Escuela mixta - - 2.500.000 
Escuela 56-4i - - 2.500.000 
Escuela mixta 26 sur - - 2.500.ooc 
Escuela 28 111ixta - - 2.500.ooc 

r
:scuela 11 mixta .2.427.797 - --

_ __j 

SUS- TOTAL 2-427.797 - 10.000.000 1 l:i. �2i . 7 97, p

-,;··, E.s, uela mixu 
.. 1 

16 - - 2.500.000
Esc-ue i a mixta 10 - - 2.500.000 
Escuela mixta 2 - - 2.500.000 
SU& TOTAL - - 7.500.000 í.. 50(;. i)00 _. e 

2� E.scuela 33 mixta 2.273.900 - -

J Escuela 52 snixta - - 2.500.000 

···--J. SU8-TOTAL 2.273.900J - 2.500.000 1 4. i7J. 900,b o

30 1 E.scue i;,. 9 112ixta - - 2.500.·: ::,e 
Escuele 4¡ mixta - l.236.2i4 l.285.725

{ 1 ·-in)
1 SUS-TOTAL 

. 

3.785.725 3.785.725, lo.-
.. 

'. 

l 1 500.(:K)J:,Jlj Escuela mixta 45 500.000 - -

1 1 ' 

1
1 

. i 
1 

1
. • .¡. 

' 

1 ! 

--- ' 1 

' . 

: . 



• .a

=o•u•• 

32 

33 

34 

35 

.. 

36 

--

.,), 

• 

•. 
:.PLAN DE NE CE SI OADE S E� :EL SECTOR EOUCAClONA L 

POR COMUNA / l. 990

15 agosto 198S Hoja -t.-
r11.t. ---.,,•�-------"ªº ___ _ 

ooaTo 01 co•,._ COSTOOl. l•vc•T•-
COSTO TOTAL DI. COSTO TOTAL 

�•c1a1DAD1ll &• 11:L A a I A 

TO .lll,IUDICADO a10 •o •AToauo co llTlt ... l'O �ºª 01. 1•va:as1ot :-;,a 
l:D1JCACI08AL 

c. •• ' a•,. •r•aUAL 'ADJUDICAa,/ao co•u•A<•t.-t:>> 

E.scuela 14 mixta - - 2.500.000 
Escuela.29 mixta - -- 2.500.000 

SUB-101 AL - - o.ooc.ooo 10.000.000 
1 

Escuela 22 mixta - - 2.500.000 1 
Escue I a 4 9-53 varones 3.654-863.

3.654.863 2..500.000 6.154.863. !
SUB-TOTAL -

. 

00 

Escuela 53 varones - - 2.500.000 
Escuela 33 varones - - 2.500.000 
Escuela 34 niñas - - 2.500.000 
Escuela 64 niñas 5.818.916 - -

E.scue la 30 mixta - - 2_.500.000 1 

SUB-T01 AL ,5.818.918 - 10.000.000 15.Blé.918_;
- 1 

Escuela 52 niñas 2.500.000 ! 
- -

! Escuela 31 varones - - 2.500.000 
f.scue le "1ixte·Comunal - - 2:500.000 1 
Escuela 61 nif.aas - 2.603.463 2.655.532

(Ju t ioO) 
Escuela 40 varones 5.3¡5.408 - -
Escuela 42 mixta - - 2..500.000 
Escuela 50 niños - - : .500.000. 
Escuela 29 niños - - : .500.ooc 
E.scue I a 13 mixta - - �.500.000 

1 íscuela 5 mixta 1.289.213 - -

-

i 
1 

SUB-TOTAL 6.664.621 

Escuela 111i.xta 39-49 
BArrio Universal -

E.scuela B.Galán -

Escuela comuna 1 Bel la 
Arena, 13.925.168 
E.se ue I a Comuna 1 Yi l la 

1del Carmen. -

SUB-TOTAL 13.925.HS 
Escuela 3é> niñas -

'Escuela 42 niñas 2. 825.617
E.scue i a 72 niñas -

E.scuela 21 varones -
Escuei a 30 va,..ones -
Escuela 3& varones -1 -

e ! E.scu I a �.anue I a Bel tr n -

SUS-TOTAL 

Escuela 1 mixte 

• 

12. 82: .627

14 .OSb.000

-

-
-

-

-

-

3.271.45i 
-

1-

-

-
-

-

zo'.155.532 26.820.153,� o
1 i 

1
¡ 

2.500.000 

1 2.500.000 

- i 

2.soc.000
1 
1 

7,500.000 11.425 16&,� o
3.271.45¡ 

1 i-
2.500.000 
2.500.000 1 

! 2.500.000 
2.500.ooc. 

-
' 1 2.500 000 

15. ¡¡ 1.457 j 1�. 600. )S .. , o:

4.056.o�:., ,:'.l� 

•,• . 



PIA� DE mvERSICNES 1.990 

PUFSIO DE SALUD 

l. BOSQUE CENrro

2 • SAN Si\LVAOOR • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

3 . BJSQOE • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••

4 . SAN FELIPE • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••••••••••••••

5.SANJOSE ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

6. CARR.IzAL_ • ., ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

7 • ALFCNSJ LCl1?EZ -••• - -• • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••• -••• 

8. BUENA ESPER1.1'.iZA ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

$ 

s 

$ 

e: 
.,. 

$ 

s 

s 

s

9 • VILI.11'.r:É. • •• -•••• -•••••••••••••••• -• • • • • • • • • • • • • • • $

10.atrnITb

11.PRADERA

e: 
· · · ·· · · ·· · ·· · ·· ····· ·· · · ·· ···· · · · ·-·· ·· · ·  y 

········································· s

6.000.00C!.oc 

3.000.00C!.o::: 

5.000.00ú.oo 

2.000.000.oc 

5.0CJ.OOú.o: 

1.000.00ú.oc 

1.500.000.oc 

2. 000. 000 .o::·

3.000.00CJ.oc 

5.000.00C!.c·:, 

5.000.000.oo 

12.P.Z>Sl\DI:'Nh .••...............•.....•. .••........... $ 6.000.000.oc 

SUB-TOTAL • •••••••••••• $ 44.500.00ú.oc

.- IXT.I:ACirn DE CENl:RC>S DE SAUD ··•··•···•·••·•••··· S 60.000.00ú.oc 

.- JXJrl\Cirn 4 CENrroS INIEGRAI.ES ••••••.•••••••••••• s200.ooo.ooo.oo 

.- CCNSTRU:X:IO� 3 CENTRClS Th'TEGRAIES ••••..•.••••..• SlS0.000.00ú.cx:, 

SUB-TOTAL sno.oo:Loou.cx: 

'IurAL JNVERSia� EN EL SE::TOR sro:,m .••••••.••..•. S454.SOO.OOú.x 



Y.A.\ ��- 14 �·,·-·· ·----·--
., 

.ES;:LEI.J. 44 Nmi\.S. 
La Manga (2º DereriÓro necesidades) . 

�. ACTJVIDADES 

L Port:ón extemo 3.0 ro. x 3.5 m. la.r9c

2. Puerta extema 2.1 m. x l. l n ..

3. Reja puerta e>.."t.erl"la 3. l X l. l ir..

4. 

5. 

ó. 

Portón inten10 2.4 x 3.0 m. largo 

Muros caseta (:in::luye división interna
para baro).

Parete int.. y ert. caseta cel.aoor 43. 75 
X i).02 >: 2.4

!>.lSOS ba)óosa ca.seta

8. ?..:er...a acceso y baro O. 61 x 2. l

9. Vent:ani: l. 3 >: ! . 5 

l (). Pa.r.e.:e 1 : .:, ext:ei:ro íachacia O. 02 rn x 2. 4 �
>: L P�ai.os 

E. Ca '.::'l.C !--.. Jer25 baros 2.1 m. x 0.61 Ir..

C1.mi .. e1t.os Baros 0.12 ,... 0.2� 2 + 0.6 + 0.6 
= 3.2 n .. L 
L :x 0.24 = M2 ladrillo tolette. ;! l - 3 fi
las ":.iz<r..

13.. Le\..a..,te nurcs baños - mx:tero 1:6 bla;!Ue S 

lN>. 

M2 

Un. 

Ur,. 

u-.. 

� 

H3 

1-:: 

u:-.. 

fr,. 

�...3 

e 

M.2 

>< 20 X 4(• h = 2.40 m. K.: 

H. }·arete ba.� 0.02 m. x 2.4 X ó.4 m.L M3 

l&. Pue: -=a baros 2.1 X 0.bl 

.. 
.;. . !'1.m::.ura 

J f.. Pisos 5 ): :; ... ·7 salones :,.; 6 x ·6 

F,;e·�s -:ijeaab}es baros in'... l.� >: O.ó 
T.,á,- -..a� pre.�oas óe m3óP_ra l .2 X 0.6 X 3.: 

,: . 2\�:; e.r..z: E�rru.t -fe 5 "# 6 #; t A-� � 'i 

L':.. 

�--

U: •. 

. !��t IT: �� 

2�. Canales agua lltrv'1c $4..<!75/5 rnt:S. r 

2L.. 

2:.. 

Bcjantes r ( ,. 2.5 n .• X ( baJantes = 10 m.:;_ _ r_ 
ce ::_rr'-

ü:.. 

CANrIDAD 

10.5 

] 

� 

l 

55 

2_1 

31 

2 

1 

12 

2 

0.8 

7. 7

0.3::. 

� 

7000 

270 

2 

300 

10.3: 

óC-

2 

1'.j 

VP.. UNITARIO 
M.zcr.ERIALES 

$ 40.000 

8. 74(1

12.00C 

30.000 

1.22( 

8 ."94E, 

l.85C. 

6_5H. 

4 .37{ 

6.94t 

6.Slt 

1.14é 

:.. • 2.24 

8_94t-

!__25� 

é.SH 

11(• 

1.85(' 

8.7�(, 

1.23(, 

59(. 

1.�76 

7J,7:.. 

1.s�:

... .... ____

VR.?;._:c.J.:.., 

s 40.00l 

8. -4ú

12.000 

30.00ú 

6'i. 32(1 

18.786,6i· 

57. 35(·

13.03& 

4. 37C: 

107.3:::: 

:�.03t 

� ·�,, é

s . .;24,: 

... --- .
.L. I I� • .; 

. • n·-.:.U\ 

.. t 

,7C.OOC 

4.�� .50(· 

17.46{\ 

369 .OX· 

5.90(', 



.. 

No. A C T I V l D A D UNO. CANTIDAD VR.PARCl/ú. 

26. Vidrios 1 ventana 1•1• lm2 M2 , $ 2.300 s 2.30(, 

VALOR SUB-TOTAL sin 1.V.A 

1 OV VALOR PRESENTE/AGOSTO 

··· ·········�· ········ ········· ······ ··· · · · ·· 

··············-······························ 

SUB-TOTAL 

10i I.V.A 

SUB-TOTAL 

······· ··········· · · · · ··········· ······· · ·· · ············· · ·· ·  

··· ························· · ·········· ··· · ·· ············· · ·

········ ········· ···· ······ ···-·········· -······ · ······ ·· · ·

$ 2.166.924,9C 

$ 216.692,50 

S 2.383.617 ,40 

S 23B.361,7C: 

S 2.621.979,l(, 

15t DESPERDICIOS E IMPREVl.STO.S ¡.;���;.�; •••••••••••••••••••••••••.•• S 393.29&,9(, 

VALOR TOTAL ·· ·· ········ ··············· · - ·· ···· ·· · · · · - · · - · · - · · · · · · · ·  s 3.015.276,oc 

OBSERVACIONES : 

"' Presenta problemas de asentamiento de l.a. est:r-uctura-Bay 3 salones con 9rieta� 

verticales sobre las paredes. 

* No llega servicio de agua potable y existen. tuberías de Acueóucto.

* Este inventario de necesidades es solo un muestreo.



.. 

� Necesi.daóes 
.. El ,Pueblo" 61 Mixta (l O Deterioro) . 

-"c. ACTIVIDAD 

.1.. Muro de Cerramiento en Blcx:¡ue 9 X 20 X 40; 
H=�. IIOrtero 1:6; retiro 4..5 m.; 

:.... 

L= 80.6 mts. .M2 

Cimiento Muro de Cerramiento 0.12 x 0. 24 
e., 3 filas en tizón; nortero 1;6 ladrill.CE 
6 :X 12 X 25; L = 9�, 8 mts. 1"..2 

Pafute .Muro de �to in.:. y ext. 580 m2 
X 0.02 

. 
M3 

Colunnas de ladrillo para Muro óe Cerra
miento 0.26 X 0.25 (8) 6 X 12 X 25 Tizór. 
Postes cx:mcreto. .ML 

Portón de acceso 3 m. x · 24 Un. 

Cimientos 2 aulas nuevas 0.12 x 0.24 L = 
21.2 m.1 M2 

Levante de .Muros Blogue 9 X 20 X 40 .M::>rt.E:-
ro 1:6 23.6 m =L E= 2.40 rn. M2 

Parete .Muros nuevos 1:5; 59.2 m. =LX 2.40 
= H X 0.02 M3 
Calacbs 2· aulas ML 
Puertas 2 aulas 2.10 X 1.01 

Ventanas 2 aulas 1. 3 x 1. 5 
Un. 

Un. 
ReJaS 2 Puertas 2.1 X (. 7 Un. 

�jas 2 Ventanas 1.4.:x l.6 u-•. 

Cielo Raso Liviano (incluye 2 aulas nuevas) 
lámina lisa l. 2 X l. 2 �..2 

Pi.s::>s Baldosa (incluye'. 2 aulas nuevas). M2 

Cubierta Eternit PerfiJ. 7 # 6 12.4 X 4.40 
= 54 .Só rn2 (1.48 rn2) • Un. 

Ct.ú::,iez-...21 E--c.ernit Rotas 8 lám:í.na.s + ganchos 
-+ c. .arres. (8 X l. 68 m2) • M2 

C.ar.m.o otras puertas 2 .1 x 1; O l Un. 

Cambio otras ventanas 1.3 x 1..5 Un. 

Re:ias ere.ras pu,:>._i+....as 2.1 x O. 7 t-"'n. 

_-;e jas otras ventanas l. 4 x l. 6 Un. 

Cerraduras puertas Un. 

F'i.ntura (1n�luye 580 m2 del nuro cerra-. 
\ :m.e.nt.0, 

Relleno x FDtració:i e = 0,20 rr.. -!- lOi 
5 >: O n.. :x 2 aulas (caliche .. 

lrro:P...rneabilización 2 aulas x filtración 
9( m:. cuñete. 

Grifería 'I-enni.nales Lavamanos � l;'' 

Canaies de aguas lluvias $4.475/rnts. 

M3 

Un. 

Ur •• 

ML 

290 

12 

24 

l 

5.1 

61.44 

2.84 

30. 

2. 

2. 

2. 

2. 

528 

528 

37 

13.5 

11 

3 

lJ 

3 

13 

500(> 

20 

79 

VR. UNITARIO 
MAllJUAI.E.S 

$ 1.224.. 

$ 1.146. 

8.946. 

1.400. 

30.00ú· 

1.146 

1.224 

8.946 

·330

8.740 

4.370 

12.000 

6.000 

1�230 

1.850 

2.057 

l.08t

8.74ú

4.370

12.00G

6.000

1.500

110 

i.500

3 .lOC 

1.25( 

VR. PARCIA:i... 

S 355.960. 

27.504.. 

107.352. 

33.600. 

30.00C 

5.844,E. 

75.202,� 

25.406,t 

9.90C· 

17. 48('

8. 74[,

24.00L 

12.00(; 

649.440 

976.80(' 

7E.109 

146.88C'· 

96.14(, 
13.11(; 

132.00C• 

18.000 

19.500 

550.000 

30.0Q(i 

3.10(• 

::.sol, 

70.70 



... ;·::. : 

No. ACTIVIDAD UND. CANTIDAD 

28. Bajantes S 4" 2.5m•2 Bajantes=5m.l

29. Vidrios 5 Ventanas 1•1=1m2 cada una

u. 

M2 

1 

5 

S 7.475 

S 2.300 s 

7.47:: 

l1.50C: 

VALOR SUB-TOTAL/ABRIL sin 1¿V¿A ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1 0% V1\LOR PRESENTE/AGOSTO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

S 3S35.248,80 

S 353. 52L9C:

SUB-TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• S3.88o.773,7, 

lOi. LV.A s 381!.BTi ,4C: 

SUB-TCYI'AL • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • $4 • 277. 651 , 1 C 

15i DESPERDICIOS E IMPREVISTOS • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • S 64 i • b4 � • 7C 

VALOR TOTAL S4. 91s.29a ,ar, 

OBSERVACIONES : 

* Presenta proble:nas de capacidad de soporte del suelo de cimentación.

• Requiere instalaciones Hidráulicas en 2 ba!";os

• No hay servicio de agua potable.

� Este inventario de necesidades es solo un muestreo. 
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INVENTARlO DE COSTOS DE ALGUNAS ESCUEI..J>.S PARA ADJUDICAR SEGUN EL PIAN DE 

INVERSIONES MUNICIPAL EN EL SECTOR EDUCACIONAL/1. 990 - CC6TO PROMEDIO POR 

ESCUEIA SIN 'lNVENTARIAR/AGOSTO DE 1.989. 

ESCUELA INVENTARIADA DIRECCION INVENTARIO O.E FECHA DE 

COSTO APROX. INVENTARIO 

l. 61 MIXTA Ba.el Pueblo s 4.919.298,80 AGOSTC, 

2. 44 NIÑAS K20 C76C-2 s 3.015.276,oo AGOSTO 

3. 47 MIXTJ.. C47J K3C-1 s 1.236.274,16 JUNIO 

e 14 NIÑA� C70Cl124B-2.C s 2.960.412,SU JUNIO 

5. CONCENTAACION CEVILLAR C46B K14 s 5.960.440,SC- .JUNIO 

6. MIXTA Sí' C4 2P35-4 1 s 2H. 642,SC' JULIO 

7. lE VARO?� C681125B-27 s 3. 981. 20 6, 2C JlJNI(' 

e. 75 NIÑAS C72 K62 s l. 121. 52i ,oc· JU'!.,I(, 

9. .61 NI�AE K71141-07 s 2.603.463,62 JULIO 

10.38 NI�AS C17 K6 s 3. 271. 4 57 , 4 5 AGOSTCo 

RANGO COSTO DE ESCUELA PROMEDIO PARCI.Z..L 

1 SI s 4.000.000 s 6.uüu.ooo s 5.000.DOú.oc 

251 s 3. 000. 000 s 3.999.999 s 3.400.000.oc 

3P s 1.000.000 s 2.999.999 � i.SOG.OOD.o,

451 Menores de s 1. OvC. OOU s soo.ooo.oc

s l0.·400.000.oo 

• SUMATORIA PROMEDIO PARCIAL •••••••••••••••••••••••••• S 10.400.000.oo

• NUMERO TOTAL DE RANGOS SELECCIONA.DOS •....•...•••.••. ,; 

• COSTO PROMEDIO CALCULADO/ESC.SIN INVI:NTrlRIA.R •••••••• $ 2. 600.000.oc--

• COSTC' PROMEDIO SELECCIONADO/ESC.srn IN\"ENTARIAJ: ••••• ! 2.500.000.oo/AGOSTC'-!!� 
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.:-<·,:).:.\cóN(EjO MUNICIPAL'bc BARRANQUILLA 
,. . , .. ..;• ':"-\', .. 

),:· -.·:·: .. :. .. ;·.,·• . 

·, . ( 

ACUERDO No ... · 002 _ ·-

2 3 HAYO 1!!8 ) 

'·'

( 

i 
j 
¡ 

\ 
¡ 

.,; 

Po, el cual se sectcriza al Municipi9. 9c Barranquilla en Comunas y Corr1;"9il::ic-ntcs Y 
se dictan otrGs disposiciones. 

.. ·.:·· .� 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE e:..RRANQUILLA 

. en uso de sus facultad.:s legales 
/.\rti'y en especial de las que le ot,:-rga el 

culo �11 de1 ilecreto 1333 de ".S88, 
" 

. .,.--
I 

.
·· ..... 

ARTICULO ,P{U�ERO. -

ARTICULO SEGUNDO.-

ACUERDA 

CAPITULO I 

DE lA SECTORIZACI0r{ 

Para una mejor administ;·•,ción y prestación de los s2rvic�os -
a cargo _del r'unicipio de f:.arranquii ía, div!dase E':l: área urta
,vi en sectores que se ·�e.'lominar an Comunas y conf6rrna.se el 
;i':"ea rural en ur. sectr,,.. :'.cncrninac!o Corregimiento. 

Las Comunas estarán co0fo.-madas por uno o n:ás sectores censa
les, de conforrnid�d con la Estadístic� de1 Censo Ge 1985 y -
pueden comprender uno o más barrios. 

r:. 
ARTICULO TERCERO.- Para efectos del cumpliITT�cnto de lo ordenado en e1 Decreto --

ARTiCULO CüAATO.-

1333 de 1986, en 1o reb�·;0nado con la poblüción, ::;e t01iarár.
los resu1tados é�l Censo de 1985. La pvblación de les se�to-
res será actual izada por el Departamento Adn:�n�stn,tivo de 
Planeaci6n Mllnicipa1 de 8arranqu"ill a. / 

Los barrios no mencioncdc� en }a presente delimitaci6G de Co
munas y Corregimiento� pi::rtenecerán a 1a Co.r...ina o Corr·egir:i�e�. 
to dentro de cuyos 1 forit: ., se encuentren. Los que se ,ar.forma 
ren con posteridad a este Acue¡·(:ü, p0drán anexarse a 1 a Comu
na más cercana o Corregiw.iento. 

ARTICULO QUINTO.- Los Acuerdos sobre señalamiento óe 11mites a las Co�ur.as o Co· 
rregimiento!:, s6lc podrán ser dicté.dos o refor.nadcs a inicia
tiva del Alcalde. 

ARTICULO SEXTO.- La del imitaci6n de las Conx.inas y Corr�imientcs para e! área
urbana de Barranquil1t .::crá la siguiente

.,.,f;, .... ,.·· 
; . , ... ,._ . 
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··CONCEJO MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

- 2 -

Continuaci6n del Acuerdo" Por el cual se sectoriza el f.\lnicipio óe Barranquilla en Co
irunas y Corregimientos y se dictan otras d_..:.is

:::.
P
::.::
º:.=s...:.;ic=-.1:.::o:.:.:n;:;es=--"..:.·------------

COMUNA # l : Barrios : Las F1ores, San Salvador; S1ape y las áreas industriales de 1a -
Vfa 40 comprendidas en esos sectores. 

COMUNA# 2: Barrios E1 Paraiso, el limoncito y el castillo. 

COMUNA # 3 Barrios Riomar; Santa M6nic:i, Al tos de Ricmar; San Vicente, Al tamira, E1 
Poblado y V111a Santos. 

COMUNA I 4 Barrios Nuevo Horizonte, los Alpes, La Cumbre, Ciudad Jardtn. 

COMUNA I 5 : Barrios E1 Golf, El Porvenir, A1tos del Prado. 

COKJNA I 5 Barrios El Prado y Bellavista. 

COMUNA I 7 Barrios Modelo; Santana; Sa.n l1'ancisco, La Concepci6n y las áreas c!e la-/ 
·aa,;e Naval y del Bata116n :i;;r1ño.

COMUNA I 8 : Barrios: Abajo, f'k>ntecristo, Rosario, Centro Comercial de1 Mercado, El B�; 
1 iche y. Zona Industrial C.;;rvecerfo Aguila. 

COMUNA # 9 : fü1rrios : Boston, América y Colombia. 

Cü:füNA f 10: Barrio El Recreo. 

CO�NA i 11: Barrios : Las Delicias, Los Jobos, las Mercedes Sur, Betania, La Florida. 

COMUNA ita: Barrios� Las Estrellas, La Pradera, Los Olivos, La Paz y El Pueblo. 

COMUNA # -13: Barrios La Manga. Por F�n y Me Quejo. 

COMUNA I 14: Barrios El Si1 encio, La , __ .;·,ertad, 01 ayc:., Nueva Granada y santo Dcmingo-
Sabio. 

COMUNA I .15: Barrios San·.Fe11pe. 

C011JNA I 16: Barrios Los Andes, Los Pinos, �1r.arejo y Buena_ Espe_ra_nza. 

COMUNA I 17: 8arr1os :· san Isidro, Loma 1 Ftesca y Lucero. 

--- ---··-·- · . -- - .

' 
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CONCEJO MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
- 3 -

Continuaci6n de1 Acuerdo 11 Por e1 cual se ::ectoriza el Municipfo de Barranqui11a en Ccrrr..i-
nas y Corregimientos y se dictan otras <Visc.po::...:s::...:i..:::.c..:...:io:..:;n..:::.e::..s_"...:.• ____________ _

COMUNA# 18 

COMUNA# 19 

COMUNA# 20 

COMUNA 11 21 

COt,!JNA # 22 

COMUNA i 23

COMUNA# 24

COMUNA I 25 

COMUNA I 26

COMUNA I 27

. COMUNA H 28

Barrios : Alfonso l6pez, Atlántico, Chiquinquirá. 

Barrios San Roque y r�ntes. 

Barrio Rebelo. 

Barrios La Luz, La Chinita, Villanueva, La Loma 1, 2 y 3, sector induS-·· 

trial de la Zona Franca y el Tenninal. · 

Barrios : las Nieves y 3avaria 

Barrios : El Cannen, San José y Cevil1ar. 

Barrios : lLC�J�a. Gerlein, Villate, l9s Con.t_in&n_t�_s y la Si�rr�_.

Barrios: Carlos Me1se1, Nueva Colombia, La Esmeralda y el Valle. 

Barrios: Ciudad Modesto, lipaya, Malvinas, Sourdis: 7 de Agosto, los r�o 

sales. 

Barrios El Bosque y La Planada. 

Barrios San Lu1's; Santo Domingo de Guzmán, Las Américas, El Romance, • 

California, Cordialidad y 1il1a San Pedro. 

COMUNA i 29: Barrios : Santa Mar1'a, 20 de Julio, 7 de Abril y Las Granjas. 

COMUNA 11 30 

COMUNA I 31 

COMUNA # 32

COMUNA I 33 

COMUNA I 34

COMUNA i 35 

Barrio Carr1zal. 

Barrio : Ciudadela 20 de Julio. 

Barrios La Sierrita, KénP.dy y Santuario. 

Barrios : la Alboraya y�� Victoria. 

Barrios La Uni6n, Boy�cá y Ca�pito. 

Barrios La Magdalena, Buenos Aires, las Pa'lmas y Tayrona. 

/ 
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Contrnuación de1 Acuerdo " Por el cua1 sz sectoriza el Municipio de Bar-r,inquilla 8r. -

Comunas y Corregimientos " 

C0!1.JNA # 36 Sarrios : San Nico1ás, San Antcnic, Ga1án, UI_ 

banizaci6¡¡ l?.s Dunas. U:iiversa� y El L im6r,. 

COMUNA {I 37 : Sarrios : Santa riei ena, Pasacfo:..:i., S k,5n cr; i ·, \1« r 

�a-rrq!}_q�i 11-a-;Y· Prürern de 1':�yo. 'b ,;¡,v¿,a ._ t,.t,//.. 

/ 

CORREGIMIENTO: Juán Mina. 

ARTICULO SEPTIHO.- Para los efectos del r.-:·esentc Acuerdo se cor.sid::rar-ár. como 1 f.¡¡ite:, 

urbanos de la ciudad de Barranquilla, los fijados para e1 año 2000 

· por el Acuerdo Metropo�itano No. 1 de 1985 y aprobados por el Ge-

creto No. 125 de 19B6

C A P I T U L O i I 

DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 

ARTICULO OCTA'r:J.- Cada Comuna y Correg'i!r.iento tendrá una Junta Administradora Local ·· 

confonnada por 7 miembrJs principaies, con sus ¡·espectivos sup1en-

tes, de los cuales 5 serán elegidos por vota:ai6n directa de los ci.!:'._ 

dadanos. Uno ser� ele;¡do por el Concejo Municipal y el restante Si. 

rá designado por el Alcalde. 

PAAAGRAFO.-

ARTICULO NOVENO.-

PARAGRAFO TRANSI,::., 

TORIO.-

ARTICULO DECIMO.-

Los suplentes de lo� miembros elegidos por la participación directa 

de los ciudadanos serán m.::r.f,icos. Los restantes serán personales. 

El perfodo de las Junt::,.s Administradoras locales coincidirá con el

del Concejo Municipal. 

El primer per1odo de :a� Juntas Administradoras Locales comenzará· 

el lo. de Agosto de 1988 y terminará el 31 de Julio de 1990. 

Las Juntas Administradcras Local es tendrán además de 1as atribucio· 

nes señaladas en la Lty, las sisuientes 
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Continuación del Acuerdo : "Por el cual :;i.; sector�za e1 r.:un·ic. ipfo de Barninquill ,1 rn C9-
munits y Corregimientos y se dictan otras disposiciones ". 

PARAGRAFO. 

;, 

1) Ordenar por medio de Resoluciones 1o conveniente para la admini�
traci6n, buena marcha y defensa de los inte�eses cch<�r.itarios.

2) Elaborar anualmente una relaci6n de necesidades con destino al

Gobierno y al Honorable Concejo Mun1cipa1, que deberán ser teni
das en cuenta en la elaboración del Presupuesto correspondiente.

Esta relación será pre.sentada ante 1os Secretarios de Planeación y

del Concejo, respectivamente, a más tardar el 15 de Octubre. 

3) So1 icitar a las aútcridades competentes las med·idas conducentes
ª la conservación del orden pQblico, propiciando el respeto a --

1 os Derechos Hurra nos. La Const ituc i6n, la Ley y 1 as b•Jenas cos-
tumbres. De igual ·manera pedirá la apiicaci6n de las medidas per_
tinentes para la mejora y prosperidad de los residentes en la C�
rruna.

4) Reglamentar y decidir la utilización de los terrenos comunales y

de uso público en el territorio de su jurisdicción.

�1TICULO UNOEClJll... La Junta Ad:n'inistrador;,. Local se reunirá ordinariamente y extraordj_ 
nariamente, as{ : 

1) Ordinariamente, por lo menos una vez al �es.
2) Extraordinariamente en los siguientes casos

a) A solicitud del Presidente, cada vez que lo considere conve-�
niente.

b) A iniciativa de un núw.erc de miembros de la Junta Ad�inistra
dora Local que represente m1nimo la tercera parte de sus int�
grantes.

c) A petición de un nG .. ,ero cie ciudadar.os residentes que represe!!_
ten por lo menos e1 10% del total de la Comuna.

ARTICULO DUODECIHO. - Los Funcionarios del ord�r. Nacional, Oepart.lmental y Municipa1 que
fueren invitados por la ,;¡;nta Adrr,inistradora Local a sus sesiones.
podrán participar en ellas con.derecho a voz. 
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Continuaci6n del Acuerdo "Por el Clii'li �e scctoriz:, �·: Vtmic.i:)io :'� U;:;r:·.::.n(¡� i11 il e::n -

Ccrnunas y Corregimientos y se dictan otras d·\g_)-0Sicfo:1E:S "·---··------·-

PAAAGAAFO.- E.l Alcalde, ei Tesorero, el Contra1or, el Inspector de Polic�¿ c::,

rrespondient� a la jurisdicci6n de la Co�una o Ccrre�i�itnto y e:

fJersonero Municipal en �.: condici6n de Ved::-r Ciudc,ci,1n0, podrán -

asistir a las reuniones r.e las .:1.inta:; Jldminist,�acoras L,:c?.i.:s, ;ior

derecho propio.

JlRTICULO DECIOOTEP-CERO.- !..as Juntas Administ:··�doras Local es no podrtin cr .:a:· orsaniza-

ci6n administrativa ul��na y la pres�puestaci6n mJnejo e in-

versi6n de sus recursos, se har6 sie�pre por entidades o de-

pendencias de carácter i1'�nicipa1. E� cada Coll'una e Ccr:-egi--

miento actuarfo las autoridades o funcionarios de carácter -

ejecutivo y oper�tivo que d::-t:crmine 1..:. Ley, 1 os dctos de 1 os

Concejos y de las ai..:-:oridaces con;;:,etentes. 

ARTICt!LO DECIMOCUARTO.- Cada Junta Administradora Locai apr,1::..:1:--.1 :;u Rc9lam2:1to Inter

no para funcionar e:•· todc, c:¡¡forrne a 1a LP.y. Co¡;ia de e�to -

Reglamento deberá enviarse al Concejo �lunicipal, al Alcalde -

Metropolitano y al Gzpartamento f:.Gministrativo e:: P1aneaci6n

Municipal. 

,,.:nICUlO DECIXOQUil'ITO.- Toda decisi6r. de 1a.:, Junt.?.s Administradoras �.ocales requeri-

rán del veto favorable de la rr:&ycría sim¡;ie de los miembros -

presentes e:1 la sesi6n, a la cua1 se citarl con no menos de -

48 horas de ante1�ci6n. 

ARTICULO DECIM0SEXTO.-

CAPi1lJLO I I I 

!JE LA RESIDENCIA, :::N<),;I?CION Y REGISTRO DE CIUOrnJ•J-l�S 

Serán ciudadanos �·,;- ident-;s p·,-.: 1os fines de1 presente 

Acuerdo, todo aquel hf.bil ��galw.2nte para ejercer el de,echc 

al voto y que hat,;.:e �n la respect�va Corrr,.ma e Cvrregimie!!to 

desde por lo m2:1os seis �ú) meses antes de la fecha de la -

elección, lo cual se <=J<p,E:sará cajo lz. graverlad ..-:e1 juramen

to al momento de lü ir,scri:,ci6n indicar.-:'.o la cir1occión o el

sitio de su residenc;a. 

·-......._ PARAGRJ\FO. la autoridad tv:unicipa1 pee:--�. c•Jando lo conside:-e pert�ncnte, 
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Continuaciór. del AcuE::·,:;o " Por el cual S(:; �ectcri:-:a E:1 r-:un fe;;:-;�, dé: C,ir,'z.r,quil1 a e,;; Ce:-

1":unas y en Corregir:,1cr.tos y se di.:.l.'1n otrüs dis�,:,sic;oncs ". -·-------·-·----

solicitar pruebas 1rga1mer.t:: v.í:1 ku:; ci¿: ·,usar :.-;e r.?�idcr,:iu. 

ARTICULO DECIMOSEPTIMO.- Los residentes en una Ccilllna solo ;.,cciréir. ::.ic::,cu ::l ciercci�o �

voto para > eic<::ción de 1i'l J..:nt;:;. AC:,��ni,t:-,.d,::·"' Lccc:1 di:: s:J

respectiva Corr.una o Co;-rcg ir.;i ente, ¡:,re·," 1 la i nscri pe ión de 1-

c i udádano en los términos q:"e señala �: ::Tescr.te Acuerdo. 

ARTICULO DECIMOOCTAVO.- La inscripción de vot�ntes y la e1 eccié�1 de i«s Juntas Ad�ini� 

tradoras Locales se har§ en los sitio: qt:e para cada Comuna 

determine la Regist.-adur'ia M.Jnicipa1 y el De¡::.artamento fl.c;;:ini� 
trativo de 0 ·aneación Municipa1. 

ARTICULC DECIMONOVENO.- El registro general de residentes por Conruna o Corregimiento -

será llevado por e1 Departar:ento Admir!istrativo ce P1ant•ac�é¡:

Municipa1. 

ARTICULO HGESIMO. - Cuando un ci•Jdadano aparezca en los listados como residente en 

dos o más C0rr,unas o Corregimientos del mismo l-1u!1kipio o t·imi

cipics diferentes, se anularán todas las inscripciones, sin -

perjuicio d� ia aplicaci6n de las sancicnts prev)stas_por 1a -
Ley para estos casos. 

ARTICULO VIGESIHOPRIHERO.- Cuando u 0
• ,:iudadano cambie de rE:sider;cia dentro de los l ími�e� 

del Munh:·ipio de Barranquilla o llo2gue a reside:nciarse en él, 

deberá so� icitar su inscri¡:,ciór, corr:o resic!ente en la Con:una a 

la cual se tras1ac,,. Esta última inscripción será la válidc. y 

dará e1 derec:hc a part�cipar er. la elección de Junt� Mmin�s

tradora La:-�l, si éstil. se efectúa dentro de ios térmir.os esta 

blecidos para la respe.ctivi'I eleccién .

C i\ P I T :J L O .. ..

.. t 

o E L A s E L E e e I o N E s 

ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO.- La elección d•� las Juntas Adm'lnistradoras Localc:s se real iza

rá el segundo dominsc éf Julio d�l �ñú �n que se cumpla e1 p� 

:-fodo de la Junta en·_ -funciones.
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Continuaci6n de"! Acuerdo " h., r ei cuc:tl se scctoriz2. el 

nas y Correuimientos y. si: dictan otras d'·�s·icfoncs " 

PAAAGRAFO TRANSITORIO.- La primera e1ecdén de ·1as Juntas /;dr:1inistr(ldoras Loca1es !:-e 

celebrará el Domingo 10 de Ju11o de 1988. 

ARTICULO VIGESIMOTERCERO.- Para las elecciones de los miembros principc::ies o sup1entes -

de las Juntas Administradoras Locales se o.¡:;1ica,<i el s·istema
de cuociente electoral. 

ARTICULO VIGESIMOCUARTO.- El Oepartamen,ú Administrativo C:e P1anr,aci6n r-'iür, icipai organ.i_ 

zará las elecci0nes para Juntc>.s .l\dr-;inistradcras Locales, con

la coordinac:6n y col ab:,raci6r. de: la Regist,;:durfa de1 Estü.cic 
Civil. Los canciidatos d2 las Juntas Administra�cr¡:s Local e� �� 
bert:n inscribirse ante 1a Registradufía Mpal. ce1 Estado Cw11. 

ARTICULO VIGESIMOQUINTO.- Parn ser eh·��do mierr.bro de la Junta .A.d::-.ü,ist:--c:;cicra Local se

requiere,:i 1as misrr:as condiciones y ca1id2.des �er:a1ad¿:s e:r: e!.
Artfculo 16 del prese�te Acuerdo. 

ARTICULO VIGE�l�OSEXTO.-

ri'.HICULO YIGESIMOSEPTIMO. -

ARTICULO VIGESIMOOCTAVO.-

No podrán ser eiegidos coll'c miembros de ur.,, J11n',.2. Adn:inist,1-
ciora Local : 

1) Los miembros princiµc.ies y suµientes c'.r: �as Cc:--poraciones-·

de elecci6r. popular.

2) Los Ccntratist.?.s de Obras Púhl icas ée: :1:.:ilicipio cie oé.rnn

quilla y sus apoderados.

3) Les que h�iª" sido suspendidos en sus der�chos c1�iccs y/o

polfticor por sentencia judicial; y
4) Quienes ¡:·::,· -�i11tas a la ét·ica, hayan sidJ ::;"spend�dos de1-

ejercicio r:C' su )rofesién ¡:,or av.t0r�02.c: C{>�p,,::.enté.

Cualquier ci'ucirJ.dar.o ;·:,;:,ici-:nte c:n la respective: Cc:in..:r.u podr(Í -

solicitar la declaratoria de nulidad de las elecciones de los 

miembros de la Junta t\Jrr.ini!=.:.:; Jucn, Local, hc:cha en contrain

dicaci6n de �0s precept0s 1esale3 y &cucrdaies que rijan la -
.materia. 

Declarada la �.d idad de 1a e1ecci6n <.:2 ur. mie:mbro de la Junta 

Adr.:inistradora �.ocal, ést2 será reemµiazado por quien ocupe -
el 60. lugar en la eiecci6n �or participaci6n directa de los

ciuda.d:rnos. :'.:"ndo se ti'ute de rr:Js de una dec1�ratcr-:a de nu-

1 idad, corre;;;pondiente a una misma Júr.ta, se seguirá el orden 

- ..... _,, -· .. ;.., 
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Continuaci6n de1 Acuerdo "Por el cua1 se �ectoriza e1 �'k.micipio de carranquilla en Co-
munas y Corregimientos y se dictan otras disposicfor.es " 

PARAGRAFO. -
•' .... , .� 

descendente respe�t1vo. 

La nulidad de le �lecci6n o designación· de 1os miembros res-
tantes se ceñir� :i procedimiento a�teriory· su rcemp1azo lo-
hará e1 organismo autorizado.?( -; 

ARTICULO VIGESIMONOVENO.- Facúltese al P.l cal de Metropolitano para finnar con 1 a Rcgis- '

traáurfa Municipal <le1 Estado Civil los convenios o Contra-
tos que se requieran para el. cumplimiento de lo dispuesto en.·\ 
e1 presente C�pHuio. . 

1 

ARTICULO TRIGESIMO:- · El Alcalde Metropolitar.o hará incluir las pcrtidas necesa��'-. 'l

. 
' 
f 

,<'.f�•:.:./·
;.: :_

·.Dª� para sufragar les gastos que demanden las clec�iones dt··· 
.. • · .. · ·,::": ·.:. Jas Juntas Administradoras Locales. ,: 

'. .. '\t,2;·f. · ·:""�i:·.· · · 
\

ARTICULO TRlGESIK>PÚMERO. - Este Acuerdo rig.: · t1esde su pub 1 icaci6n y promu·1 gaci 6n y d·�r.9. \ 1 

t-

r.·-

•• 

... .. 
• ....

;
·
. 

. "/: :·i•···•::, ... ga .!� Ac��.:�º O��/e 1987. · ,, _________ ·-- ···
., . .\&'.,;Ji.PJ 

Cacto en Barranquilla, a los J..O d1as del me$ de Mayo de mil novecientoz ochenta�i,
:'
����O:,i

( 198fi). .,..___ _
·. · .. 

La suscrita Secretari_..."-c.z,.,_..., 
Que e1 presente Acuerdo 
dfas 2, 19 y 20 de Mayo 

> .,t' 

·"
n'su.-

·, 

•. 

\ 

. � .... 

·�:::,.� 
:. "' ·  
' ·.i 

! 1.
DAVID H. JULIAO P.AMCS ÍPri rr�-,_..,, i"�Jres i ée-R.�e l

".�-?,· � � :<f� } / , • .. �fJA��,"4': l., 
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· Sec�:i;,BM:.a:�riera 1� .. "�" 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIOH MUNICIPAL 

BARRAN QUILLA 

Barranquilla, Marzo 4 de 1.988 

Señores 
FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
Universidad Simón Bólivar 
E, s. D. 

¡1,,._o_F_1 c_,_o_N_o_. ______ ]

Por el presente comunicamos a Ustedes, que este Departamento aprueba 
que las Srtas. YUDIS AYALA CUETO y ESILDA VALDEZ, vienen adelantando 
su trabajo de grado con relación al proyecto de las Comunas en Ba -
rranquilla, y que en nuestra condición de entidad responsable de la 
ejecución de este proyecto en la ciudad, somos conocedores de este -
trabajo de grado y estamos dispuestos a brindarle toda la colabora -
ción del caso, para una eficaz realización de dicho trabajo, 

Co 

Ing, 



ALCALDIA MAYOP. DE BARRANQUIL!..A 

PRQYECLD Df:. AO_S:U,ú �io. DE l. 987 

( MAYO DE 1. 987) 

" Por el cual se sectori2o. el �-\rú.cipio de BarraP.qUi lla e:1 

Co:iur"Es y Corregimientos y se dictan e tras dis¡::;os tciones." 

en uso de sus facultades legales y,

en especi.al, de las que le otm:-ga el 
· Artículo 311 del Decreto 1333 de

1.986 

A C U E R D A. 

CAPITULO I DE l.A SEc::cRIZACION 

ARTIO.H.D PRI>:_1:JZO.- Para u-;a iTejor ad,-:iinistración y prestación de los serv':..cíos 

a cargo del \"\Jnicipi.o de Barranqui.lla, divid.E.s2 el áre..-'1 ur

bana en sectores que se dencminarán Can..n12.s y conforrr'.3Se el 

área rural en un sector denaninádo (..orregk..ie'.·ito . 

.... ·. . . ............. - .•: . .... � . . .. :·,; . . :• 

A.�TIQJlD S�'NlX>-- Las Coru:nas estarán con.fo�c.das p::>:C uro o más sectoies\:en:.:: :-,·::":.: ::-;: .. ,::

sales, cor.o fu2ron delimi.taclJJs··éstos p:>r el I:'€partan::."'!"',to Na 

cion21 ce Sstad[stica para el C?:lso de 1. 985 y co:f,re:rdC:1.,-

tota.1 o parci.alrrente, uro o r..ás barrios. 
.. ... ' . -� . '. - ' ... '·..:: .:� .... ·,: ,· /�;_-=.!:; .. ;. -��.:.: ..... �· :-. .-.�:- ··�·. · ..

A'.J.TIQLO TERCSRO.- Para. efectos del alqJli.mi.mto en lo orde:-.2.dc, en e1 .\r,. f cul,·· 

311 del �(:reto 1333 de 1.G'3,S en lo rel3c(rn·¿·,.�o co·, \r\ · , ,
¡ 
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blaci.ón, se ta:-erán los resul t.?.dos del Censo de 1. 985. l.a po

blación de los sectores ¡::x::x:ir2 ser a�tua.lLz..�da bian1..J,3lr.ente -
pcr el Cep.ar<::2.:::en::o .A.c-:i.i.nis�c.tivo �:aci.onal de Sst2disti.ca o 
en su defecto por el Ceparta.r..ento ;.G:l.inistr2t i.vo de Planea -

ci.ón �l..!n.ici.pa.1 ¿e �rranqui lla.

AR.TIQTI..O Cl!A..ZID.- Los barrios no :-7enci.onaclos en 12. oresente cteli.rait.aci_ón -� Co.nJ 
' 

nas o los � se conforararen posteriowente a este Acuerclo, 
pertenec':rán a la Ccra..iP.a dentro de cuyos límites sé encuen -
tren. 

A�TIQ..11.D QIJJ:\fIO.- Cuanco el área ur:ia.T'a o los 1 f..�tes :'-\.,rüci.pales de Sarran� 
lla sean r.odi.fic.ados, i:ü Alcalde >urü.cipal deterá pTI:!sentar
al Consejo �-\.mLci� 1 un proyecto de Aa.!erdo hac Len:o los ca'TI 

bios y ad�ci.on:s del caso. 

A?..TIOJLO SEXTO - l.a de li."m tacién de las �AJTBs para el ár2a Urb8ri.a de Barr-2.n 

quilla, será la sigui'=fite: 

CC MUNA }'!o. 1. - la. Co'1..l(l.3. �-b. 1 · { O:x:i..ma de las F1ores ) esta

rá confo't::'lada ¡:x,r los sectores 101, 102, 103-
104, y 105 y ccr;¡prer.de los ba�os de las Flo 

r�s, San Salvador y Si.ape y las áreas IrClJS 

tria les de �b-.(.n=ros y Ce7.entos del Caribe, 
con una p:ihlac i.ón de 14.145 \.abi.t.ant-2s. 

C0.-1UNA �b. 2. - la Canuna No. 2 ( Ca:-ur.a de 1 Para { so ) es ta :-á
con.f oriT2da por -los sectores 106 y 124 y Cür.l -

prende los barrios El Paraíso, El Llrronc:Lto , 
La Lí3a, y el Castillo, con una ¡:x,blaci.ón de-

16.C;(l./4 habLtantes.
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blac :.ón., se ta:-,arán los resul tecas del Censo de l. 985. la ¡x>

blación de los sectores pxir2 ser a�tt.!alL22d.a bianualr.ente 

por el Cep.ar::2.::.en:.:o .Ac:-:1.i.nlstrativo �".acional de E.stadrstica o 

en su d�ecto por el Cepartar::ento .-l.ct:ú.nistrati.vo de Planea -

ción :unlc i.pal Ó:! �rranqui lla. 

ARTIO..rl..D QIA.Z,rD.- Los barri.os no í.Enci.on:1dos en la oreszri.te del:i.r.d.taci_ón -� CanJ 

A�TICJT.D QUI'lTO.-

A?-TIOJl.O S8CTD 

. -

nas o los � se confor.mren posterioc.-ente a este AcJercio, 

pertenec�rán a la (,c¡-;-up_a dentro de cuyos Hrni.tes sé enc:U3n -

tren. 

Cu.an:.!.o el área ur::iana 

lla sean m:x!.i.ficados, 

al c.onsejo >\..mLci;:ial 

bios y ad�cLares del 

o los 1 ünites :'-w.ici.pales de Earra.n�

el .Alcalde �-'1...!nLci.pal deberá pr-2sentar

un orov-ecto de Ao.!.erdo hzc t.':!!"CO los car:: 
. ., 

caso. 

la delü-.ü.tación de las Ccd��s para el ár2a Urbar:.a de Barc�.n 

quilla, será la sigui':T1te: 

CO'·lUNA �b. 1. - la Ccr.una Yo. 1 · ( (a;una de las flores ) esta 

rá confot::12.da jX)r los sectores 101, 102, 103-

104, y 105 y ca:iprer:de los ba�os de las no 

re.s, San Salvador y Siape y las áress Ircus 

triales de Ycit·,ó,eros y Ce:;-,entos del Carit:e, 

con I..D1.3 ¡::ohlacl.ón de 14.145 habi.t.ant�s. 

CG-1UNA No. 2. - La Caiil.ma �b. 2 Ca:l.:ir� del Paraíso) esta�á-

con.fOTii'cda por .los sectores 106 y 124 y � -

prende los b2rrios El Paraíso, El Lirronc:Lto, 

la Li3a, y el e.astillo, con una poblaci.ón de-

16.4/'I.A habi.tantes. 
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CCH..'NA �- 3.-la � N::,. 3 ( Cor.ut--a de Ricr..ar) estará -

cor.for.-;"'¿c.a por los sectores 125 > 125, 127, 14-S 
149, 150, 151, 153, 164 y coq:icerd= los te- -
rrios Villa Tivolí, :tia.ar, Sa.nt.,;. a:Snica, Al-· 

tos de Ric:r.ar, Altos del LL-ori_;.ir, 5an Vicente, 

Alta,J.ra, El Poblado, El Tacor,La Ca-:pi.f.a, 

El Granadillo y Villa S-3.ntos, c�n un.a ¡:::obla -
ción de 20.999 habitantes. 

CT:r·!ill i A No • 4 . - la Car.una No • 4 ( ÜJr.J..ln3. de la C i UGZd Ja rd í n ) 

es t2rá confor...acl..a por los s2ctor2s 154, 15 5, -
156, y 157 y ca::prende los barr�os }h.levn Hori:_ 
zonte, l.os Alpes,La ÚJITchre y Ciuc.ad Jard[n, -
con ur� ¡:x:>blaci.ón de 22.801 ha½Lt.ar.tes. 

ca-·l;�lA 00. S.- la Ccxn...r.a XQ. 5 ( Cor.una d-21 Por .... cnir )est.;rá 

confor2ada por los s2etor-es 128, 14-5, y 147 y 

c:..or.pren::!e los oorrios cJ. Golf, '::l Porverü r, y 

Altos del Prado con UD� p:>G1ación ce 19,891 -
habi tac.t�s ·. 

CO'-�'?"JA. No. 6. - la Co7il.Jl"\2. 1''b. 6 ( Con.ü'\'3 del Praco ) estará -

confor.T'.::da por los s-ectores 129, y 130 y ccr:,

prer:c'.erá los barrios El Prado y Eellavista, -

con una p:)blación de 11. 909 habi.tantes. 

CCMUNA t'o. 7 .- la � No. 7 ( Ca,Jni.ci2.d de la Concepción 

estará cc,ofo-rrna<la .pcrr- 1os.:-s·�c;�§t:�_-,:.JP?-/A\Q�s:��--:�·:j�,-,;-.
120, 121, 122, y 123 y canprenderá los ·ba-
rrios l"'cdelo, Santa-na, San Francisco, la Con

cepción y las áreas de la Base �J2val y del � 

talloo Nariño, con una I?.?����\:?�,-1t ��:?.P-.-.-� .:· .. ,.-�., 
bi tr.?ntes. -�\: ··-:- ·::� -:�:.-::T::r;:�_�:l�:-:_�·t. --:- : ··, �� �;
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Cet-'t.?lA �b. 8.- la Ccr:u,d :>'o. 8 ( Co::una. del Ba."Tio Abajo )es

tará c0nfor.,12.da ¡::orlos sectaces 117, 118, 108 

109, 110, 116, 218, y 219 y corr:prer':d?-rá los� 

rri.os .i_t-¿ jo, :bnt2crL s to, �osario, l2 Zora I � 

c:ustnal e!� la Lera '-:0. 2, F.l Centro Ca:.et"cLtl 

el Ar=2a del Yercado, las Areas de Barranq....1L ll l 

ta ( Villarueva) y el Boliche, del TeT:il.inal 

Yaritirro y la Zona Franca, con u:n.:¡. �oi:>lacLón -

ce 24.247 h.sbitantes. 

CCt·�,.;:�1. Yo. 9.- La Cccuna Yo. 9 ( C:o..rna de 1:ostnn ) estar.3 

con.for.:-ad.a p,c:n:- los scetores 131, 144, y 1�5 y

cccp·re:.cerá los �rrios ?,o:5::0.1, ;�rica y Co -

. la..bi..3., con una fX)::.1.2.c Lón de 18. 949 :.a�1�t.a.ntes 

CCt.-'lJ:iA �-!o.10.- l..2. COY."t...::.":a -:'-o. 10 ( Q:r.?.,I".2 del R2c-ce-.) ) estaré.

confor:'ada � los seetor�.:; 132, y 133 y ca1 -

?TE:::d�r-1 el 2rri.o Et Recree>, con una p:-Ll2 

ción de 12 .. 'i3-<.3 hal:>'...t2.ntes. 

C'J',,.!...�JA ''.o.1.1.- la Ca"7...:Il2. ro. 11 ( Ca,� de L2s DelLci..as ) es 

tará con.fo-c.-�da ror los sectoLes 143, 158, 159 

151, 160 y 162; CCX:f>rerderá los t:arrLos l.cs r::e

licias,l.os Jobos, l..2s �-'erce:-!es Sur, PP-t2ni.,3., -

la flor' .. da y Villa �osar�o, con una población--

de 16.633 hahitant.es. .. 
0 0 

4 
l.��· -

CCNL 'NA :'!o • 12 :.': ·La Ca:JJ]'i.3 °t'b •. 12 { Can.n'.8. de la �Aanga ) es ta rá 

... 

confor.,ada. par los sectores 201,205, l?J,y 257; 

CCX:9ren::ierá los t-.arr�os La Pradera, La "-1¿¡nga ,

Las Terrazas, l.a Est:rella y el ?ue�lo
7
_�:·�t;I:.·.-· 

• • 
·�· -·; ·: ;, �

"'
; • : • • l ... 

P""'�il;1dón de 32.077 habit.�ntes.
-·-· .. , 
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W-'l;'NA No. 13 .- La Ccr::ur.a �ro. 13 Cor.l...l.fl.a. del Silencio) estari 

ccnfor;¡•¿ds por el Sector 202; cewpr'::lderá los

barrios El Siler.ci.o, la Libertad y :'-'e C\iej-o, 

con UP.a pcbl�ción de 20. 720 hct; :::1!:�es. 

CCM.I'.'JA t-:0. 14.- La Cau..ir12 �k). 14 ( Ccm..u.a de Olaya ) estará

confo'i:7:"�do p:::>r los sectores 133, 139 y 142 co� 
prende�á los Sarrios Olaya, Santo Cb:u.ngo y 

�Iueva Gran:ida, con \Jl"'l.a p:)�la.ción ce 18.521 h.?.

bi tantes. 

ca-tR-!A No. 15. - La ÚXil..rr'a Yo. 15 ( Ccm_TT'1,'3. de 52.n :e lipe ) est� 
rá cGnfcrcr.e.ca por los sector�s 14-'J y 141-;-- ccr.i -

pn:rrle el Barrio �n 'reHpe, con l..!i'"'.c ?,Ji:>Lici.ón 

18.011 h2bit�r.tes. 

con.fo!T.'2da ;:>or los s2ctores 13ó, 137,210 y 211-

ccr.prencerá les barrios de Los Ar:-des, Los ?�ros

Ptr:i.are jo y !?uena Esr,er.;.!1.Z,3, cm ur.a p::,blaci.ón -

de 20.779 habit.antes. 

CG1J"KA ;,Jo. 17 .- La Con..u.&9. :--ro. 17 ( O::xn..Ta de San Isidro ) estA.

rá confanrad.a por \os s.xtores 134 _y 135 com

prenderá los oorrios l.ucer y San Isidro, con 

una {X)blaci.oo de 18. 767 hahi.tantes • 

·CCH.JNA }-0¡ 18.- la Ccm.rna �o. 18 ( Ccn.rr.a de Cu.quinqui.rá )esta

rá conforr:ada p:rr los sectores 113, 114 y 115 ; 

car.prenderá los barrios Alfen.so López,�.tlánti.co 

y 01.i.qui..nq..ürá, COil u:r\3. pohlac;0r, �e 1Q.371 1-,,-., . 

bit20tes. 
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CC'M.!;�A ';'-b. 19.- La Ca7LTB No. 19 ( Ca-icr'\:l de S:!n ?J.'.:Jq_:e )estará 

C(J('l.for.�da p:JT los sectoces 111 y 112; cc::pren 

derá los b3.rri.os de S;m ?..� y t·'ontes con 1..ma 

pJhl2ci6n de 29.509 habLt2ntes. 

ca,::,J:-,¡A �o. 20.- La Ccr..1 .. rna :o. 20 ( Ca:una de Recolo ) est2rá 

conf m:-;-;�d.::i ;:-oi:- el sector 217; ca.;r,?rer-d.erá el 

barrio de '?...e'tolo, con ura población de 21.3Li.2-

habit2.ntes. 

Ql'.'J:'iA ?'1.o. 21.- La Co.:.-'-..!I'"'>2 �o. 21 ( CcEl..n.'1 de L.'3. Ch.i.n�t.2 ) , es

tará confor.,i.=:l.da por los sectores _220, 221y 256; 

ca:iprer-,.::erá los barrios La Luz y L.a Chicú t..q y

el ár� oa..,1)3.d.a f:Ór el Accecucto �-Lc:-iis�ral y -

el >t!..nisterio de Obras ?ública.s, con l..Ií'2 p::,1:-la 

ció,1 ,:e 33. 538 haoi ta:it:es. 

esi:21 

rá confffi'i":Ed.a por los sectores 216, 225 y 215-

cCC!pre::.ded los barrio
0

s 12s Nieves y Bav"2ria -

coo l...tr'a población de 30 .199 h,1'.::>i.tc:ntes. 

ca1JNA �lo. 23 .- La Ccm..ir..a No. 23 ( CDTI...!r,a de San José ) est2rá 

confonTEda ¡.::orlos sectores 212,229, 213,y 214, 

ccr.ipren¿erá los barrios El Carr.€!1, San Jos2, -

Cevillar y Eoyacá, con una pcihl�ción de_.34 ... 9.21 .. ::� ·--�----· 

habitantes. 

CQv;Li:'IA :-o. 24.- La Cor.una No. 24 ( ú:m..Td de la Ceita )estará -

confor:n.:'!da í=X)r los sectores 2:?0, 231,239 y 240¡ 

CQ"�r-zrderá los barr°LOS de:La Ce��·� ·c,erle�r:i ·.'1.
Vill.ate, l.os Cor,t:nentes y L3 Si"'::·..,,:·,·•: '.;1'lA -

po�)l ;,:-;_ó.,1 de 13.r"·.¡9 �::i 'h: ranc�:s 
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CCM.,;':'IA �'o. 25.- La Ccf".'lJI"'E. No. 25 ( Ccr:u:na del Valle )es�rá 

conforr-.::.<13 fXYr los· sectores 203, 2r,4, 208 y -
209; corpreriderá los barrLos C.arlcs �'.eisel, 
Nt.:ev-a ColCT.1bia, La Es�eralda y el Valle ,ccn 

ura po�lacLón de 25.685 '.1ahi.tantes. 

CO·WA �To. 25 .- La Ccr:l..Ta �;o. 26 ( C.0.·:1 .. rn2 de Sol.!rdis )esta

rá conforrr.sca por los seeto1."":2S 206, 207,233 
y_�61; ccrrpren::l.2-r-2 los barri.os la °?a.Z,CLu -

dad �·roes to, U.pe.y:.'-, Mabr':..nas y Evatisto 

Scurdís, con una pobl.:!ci,.Sn de 2.S.853 �'bi. 
ta:ntes. 

CG·q2fA :-b. 27 .- La Ca:una No. 27 ( Cor.1__"'1.3 del Bosque) est2-

rá cor.fo"["'"'."Bca. por los see-to-ces 232 y 234 -
c:a::prerxierá les b-:1�.:-ios El fusqce y La Plr.1.

n.2da, Cvfl ur-.e �-c})l3.ción'de 33.3¾ h.30i:21 -

tes. 

CCM . .;�IA �D. 28. - La Cor:L..'"'la No. 2R ( Cc-r:ur:.a de Santo D:xré r..::;::>) 

estará conforr.·eda. poc los seeto�e5 235,236, 
25? y 2_51; co¡pr-2.!=erá los barri.os 2e S2.!'. -

Luis, Santo Coningo de OJ.2rr,.á:n, 20 de Julí.er 

y Las A.rrerLc.as, con una población de 31. 055 

habitantes. 

mWA No. 29 .- La UT:1.Jr'a No. 29 . ( �.a·:·a,(.Real�gó-]j:st::f�;.::��-�::.:�.::-. · 
-· . . . . .

rá con.fo-r:rrBJa por los seetores 253,254, 252- '· 
y 25<'3; CCF{rrerr!erá los oorrios Santa �·'ada
Oriental, Realengo y Santo· D:Jr!u.ngo, con ur,a

pc,bl=1cLén de 28 .123 háb.i.tian.tes .. .. . .. ,. ,.. . . .. .. ..
: :�;�.�:j:'--=.-�·:;·��- -: .... :._;:-.::'·- _:··: : .. � � .. :� :'·:· .. :. : .. ·;-;�::��: .. .. .,.;. 

- ..... · -·-·. r: . -- ----· ... - -� .. -

O:.t-?1..,':'JA �'!u.>(,.. 
1 

-:i �a:1.!:!'.� '..:o.JO ( úx:una .. de Carr. z.::i1 ·,c.:,,:�� 
�- : (·c,�lfor..ada p_-rr los sectore5 2!.i9 y :? {""i·� 

1 
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CC:.f:'T2�G!'2. el OOT.TiO C2rri.zal.> COD \il'2. f.D-

hl2.c1..6n c.::. 36.648 h2bita:1te.s. 

CU-L::....\ "t'-!o. 31.- l..a C...'"'CJ...;::--,._� �o. 31 ( C...'""T.'LT'.2. ¿e l;t Ci'...x:1¿,(�:: la ) 

es t.::i.r2. c,:11.f:..� r-.-:-:.2-1.2. p::¡1· tos s2ct:::,r.�s 2 59, 2'.S0-

y '.?.62; CC!:1prE.:�isrá la C-f.'....Y�c:d2l.él 2() ¿2 J-.Lli.o 

COt: .uP.a. ¡::otl-?.c:.:5r-, de ·39 .. �Sl h2.�ri..t.G.:-:t=s. 

CC� lJ:�..\ t:o. 32. - La Ccrr:o�-..e. Yo. 32 ( Ccr: .... n3 c!-2 l S21·,tu.:t ri o ) -

estará ccr..foD'.2·:;a ¡::ar l'.:>s s2ctcr-2s 338 ,:�3q_ 

241, y 

El Sanb..1.::--rrto y Le Sierrí. ta, 

c�ón de 27.793 h2��t2.�t2s. 

'=> -,_-:::,.

ta:-á ccnfo�;:2./�. ¡:::ar los s2::tor2s 22S y 2::.2; 

cc,,i-,-cerce los c.'?.:-r-ios La Vict,:,J."i.a y le ��.J.':x) 

ray2, con u::'-'-:i población de 21. 39'.) �::>�tan -

t:es. 

C0·!l'NA No·;· 34 .- La Cca.lP.2 t{o. 34 ( Ccr.:Lna de Las Pclr:-as ) -

estará con.for;,ad2. ¡:-o-r- los sec::ores 24 3, 244 

y 227; car:p:cer-.der:� los barrios El C?.:-::pLto,-

1..as Palrres y .a Lnión, cm ur.a po':-Jlac:.én d2 

28.079 habitantes. 

CCT·V.-lA 1'b. 35.- La Car:una -::-:o. 35 (. Cara..rna ce a >agdalena)

estará confoE'.ada p::>r los sectores 245.,y .. ::: .... 1 , 
. : ' ·:> ! .• :: : . • . •.. • 

243í ccr:.prenderá;los barrios La �:ag&>ieri2-·y' 

Buenos Aires, con t.rr".a ¡:oblaci.ón de :z:{�-4-�g -

habLtantes. 

CX:MJNA No. 36.- la Ca.tur>.a No. 36 ( Ccm.n::.a ce Sari;\lfco1.4s: ;"j�_i:;:;:.·:
. .:.:: 

.. -.�·. _..._ � ..... �-�·· :-···-" . .

estará confor.;,?.d"1 p:)T los s2ctor,�s 2� y 

- 247; ,:�:c:¡::-2c:.::e:::-i lc:-s bé!rri_os S2.:1. �:�col�s / y
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Jo�.§ . .1.;�tcn!.o G=::.12�, con ¡_;;-.a �t-1:i.ci.ón é-? 

27.563 ha��t��tes. 

l!!'lé?. f:C0)l�c:ón ¿e 25.075 ::2�:-tt�:�;:a.:s. 

COR:.-"t:GI>[BfiO rc.í- El Corr-2gi.mi.e;1to ��o.1 

( Co:!:r2gi.::-,i.ecto d2 Jt2n �'in2.)é:;tac¿1 co�or,:2.

do por les lf::5 y 001 y s�c.::crcs r..rrale:;;c::;:i 

rurales cel �-bicipio de B.:.r.:��q.,Llle. co¡¡ u·-.2 

FX)Ól�c tón · ó� 3. 055 �bit2nt2s. 

Aq_TIQfij) SEPIT·ü .- Para los efe-ctos del pr2ser�te Ac:t..ti:?rdo se CO!',s-: .. �::r--'iri:: cc,·0 -

lfr·.ites Urb2::os de l-3 e i.1...x'-2d e.e P.2..rr2nq ... i.lJ.:.1, l:.1s f i jE::_1,)s :=:�

ra el af.o 2.0CO po-r- el AcU:2r::o �-'et.rq;ol�t,:u,o \'o. 1 ¿e 1.935, 

y a¡:rrob::do1· ·por el tEcre::o �-o. 125 de 1. 9�S 

ARTIOJlO OCIAVO.- Ce.da Ca.:J...lr.a y Corr�5i.;;1iento tcnd-cá u-,_a Junta M�nistr'3.,:o-c?.

Loc:ü, la CU2.l estará f0Tií2d.a por cü�-:::o ( 5 ) 'r;ú2r:;hrDs p·::-in

cipales c�n sus resp¿c.tivcs s1..:ple,1tes Fersorales. Un r:i.s::br:o 

principal 'eón su corres¡:orrliente su9le!"'1te per�ml s2!'"á de 

signado por el -Alcalde !'-'etropolit27',o; un s2gurrlo mi.c:".1-Jro 

/ 

;\) O , pr'.._r.cLpal con su correspc•rr.ii.ente suplente ·sed cesi_gr-iido }X:"C 

lJ _,........�--f la :-'.esa Dire-2ti va del Ccncejo �-'uni.cipal CU'/O períoco ��'rr,_ci-: 

/,./ da con el de las Juntas .A&.l:.r-.istr¿,,.:kr::-3s locales; los tr-2s 
/ mie.rr.hro� r"estantes ser.in ele�i.dos por votaci .6n directa �e 

los e i.u::!ad:1:rcs resi.<lentes en la r�s�::ti va Cor;ur.a o Corre:5:.-. 

mi.er.to. 

y ___ , __ 
1.,,,.._."--... L "::::, 
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